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S U M A R I O
P arte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 

una competencia suscitada entre el Gobernador civil de 
la  provincia de Gerona y Juez de primera instancia de 
dicha capital •

Ministerio de Fomento:
Real orden autorizando al Director general de Obras pú

blicas para celebrar un concurso de adquisición de dos 
automóviles con destino á la inspección de carreteras.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al No

tariado en las fechas que expresan.
Administración central:

M a b in a .—Dirección deRidrografía.—A Y ho  á los navegantes. 
G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.— Escalafón provisional de los 

funcionarios del Cuerpo de Vigilancia.
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .  — Subsecretaría. — Rectiñcaeién á la 

lista de aspirantes á las plazas de Auxiliares de Inspec
tores de prim era enseñanza, publicada en la G a c e t a  de 
13 del actual.

Tribunal de oposiciones.—Convocando a los opositores á las 
Cátedras de Geografía económico industrial é Historia 
del Comercio de las Escuelas de Comercio de Palma de 
Mallorca y Gijón.

Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio de instrucción 
primaria.-—'Señalando el día 6 de Abril próximo para dar 
principio á los ejercicios de examen para la provisión de 
las plazas de Oficiales y Auxiliares de Contabilidad de 
las Juntas provinciales de Instrucción pública, y lista de 
aspirantes admitidos.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—Subastas de 
obras de carreteras.

Aprobando el presupuesto de gastos de conservación du
rante el año 1908 de los puertos de 3a provincia de Gui
púzcoa.

Adjudicando á D. José Chico, representante de los señores 
Pérez Hermanos, de Sevilla, dos boyas-y 18 tolardos 
para el servicio de la Junta, de Obras del puerto de A l
mería.

Subasta de las obras de los trozos 1.® al 5.° del puerto de 
Ceuta.

F o m e n t o .—Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio.— Disponiendo se autorice á la Inspección de O r
denaciones para disponer de la cantidad consignada en 
el presupuesto vigente para estudios de Ordenación y 
demás servicios que están á su cargo.

Aprobando el presupuesto formulado por el Ingeniero Jefe 
¿el Distrito forestal de Valencia para term inar la cons
trucción de una casa forestal.

Aprobando el presupuesto formulado por la Inspección de 
Repoblaciones forestales é Íctico! as para atender á los 
gastos que ocasione el vivero que pata la Fissta del A r
bol tiene establecido el Estado en la provincia de Murcia.

Administración provincial:
Farque regional de Artillería del primer Cuerpo de Ejército.— 

Subasta para la venta del material y efectos inútiles quu 
existen en los almacenes de este Parque.

Juntas provinciales de Instrucción pública de Albacete y Qaste - 
llón.—Anunciando á oposición las plazas de Secretaria 
de dichas Juntas.

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de Competa.—Subasta para la cons

trucción de un edificio con destino á Escuelas prim arias 
dé niños de ambos sexos.

Administración de Justicia:
Edictos do Juzgados de primera instancia y jurisdicción 

de Guerra.!
Anuncios y noticias oficiales:

Sociedad Española Hierros de Celra.—Raneo de España.— 
Aguas y Balneario de Cestona.—Minas de Plomo en Mes- 
tanza.—Los Previsores del Porvenir.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 15? del Có
digo de Comercio.

Sociedad Hidroeléctrica Ibérica.—Sociedad general Azu
carera de España.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones m eteorológica.
Instiruto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y el extranjero.
Parto na oflelal«

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e í  Don Alfonso XIII, la R e in a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Principe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
¿a la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia suscitada 

mtre el Gobernador de Gerona y el Juez de primera 
instancia de la capital de la misma provincia, de los cua 
les resulta:

Que en comunicación de 15 de Octubre de 1906, el 
fUcalde del Ayuntamiento de Amer puso en conoci
miento de D. Manuel Bonmati de Cendra que, habien- 
3o tenido aquel Ayuntamiento noticia de que el men
cionado Bonmati estaba ejecutando obras en el barrio 
que lleva su nombre sin haber solicitado ni obtenido 
el permiso de la Corporación, había ésta acordado, en 
sesión de 6 de aquel mes, ordenarle que suspendiese la 
ejecución de las obras que realizaba y cumpliese lo dis
puesto en el art. 57 de las Ordenanzas municipales del 
término:

Que el Procurador D. Daniel Boschmonar, en repre
sentación de D. Manuel Bonmati, promovió en el Juz
gado de primera instancia de Gerona juicio ordinario 
de mayor cuantía contra el Ayuntamiento de Amer, 
aduciendo en la demanda hechos que en lo pertinente 
á la resolución de este conflicto son: que por los títulos 
que expresa posee su representado, en pleno domi- 
uio, como heredero de su padre D. Juan Bonmati, la 
finca conocida antes por Manso Bonmati, hoy por 
Colonia Bonmati, que se describe en las capitulacio
nes matrimoniales de dicho su representado, y con
sistía entonces en una pieza de tierra de extensión de 
106 hectáreas, 47 áreas y 7 oentiáreas, aproximada
mente, situada en el término de San Julián del Llor,

distrito municipal de Amer, hallándose dentro de su 
extensión algunas casas diseminadas para facilitar las 
diferentes clases de cultivo; que no consta que hasta el 
presente haya sido objeto parte alguna de dicha finca 
de expropiación forzosa por declaración de utilidad pú
blica, ni que gravite tampoco sobre ella servidumbre 
alguna pública, ni afecto al Municipio de Amer bajo 
ningún concepto, no existiendo tampoco en parte algu 
na de dicha finca ninguna vía de uso público, ni como 
camino vecinal, ni mucho menos en concepto de urba
nización ó apertura de calles, bajo plano de ensanche y 
previo acuerdo municipal, con las formalidades pres
critas por la ley de Ensanche de poblaciones y Regla
mentos vigentes en esta materia; que en virtud de di 
ferentes concesiones administrativas, de las que viene 
á ser un resumen la otorgada con fecha 8 dé Febrero 
de 1901, se autorizó á D. Manuel Bonmati para derivar 
del río Ter 800 litros de agua por segundo como fuerza 
motril para un establecimiento fabril; que sobre los te
rrenos contiguos al rio que forman parte integrante de 
la finca mencionada, distante de la villa de Amer unos 
12 kilómetros, construyó por su cuenta el concesiona
rio tres distintas fábricas, las cuales, con su corres
pondiente salto de agua, han sido arrendados por el 
propio actor y dueño; que á fin de completar dicho es
tablecimiento fabril, y de que los obreros que trabajan 
en aquellas tres fábricas pudiesen tener su habitación 
cerca de ellos, D. Manuel Bonmati ha ido construyendo 
paulatinamente varias casas y habitaciones, formando 
con lo edificado diferentes secciones ó departamentos, 
sin sujetarse á plan alguno oficial ni de urbanización, 
practicando el actor todas las expresadas construccio
nes á su capricho y voluntad, sin solicitar nunca per
miso de nadie y sin que hasta entonces hubiera inter
venido para nada en ellas el Ayuntamiento de Amer ni 
otra Autoridad alguna; y que después de haber efec
tuado durante años cuantas obras había considerado 
conveniente, sin solicitar de nadie permiso ni in
tervenir en ellas para nada el Ayuntamiento de Amer, 
había recibido, sin que precediese acuerdo alguno de 
urbanización, ni trámite alguno de expropiación por 
utilidad pública, la comunicación de fecha 15 de 
Octubre de 1906, por lo que se le hace saber que la 
Corporación munioipal había acordado en 6 del mis
mo mes ordenarle que suspendiese las obras que rea
lizaba y cumpliese lo dispuesto en el art. 57 de las Or

denanzas municipales. Alegando las consideraciones de 
derecho que estimó oportunos, y ejercitando la acción 
real, negatoria de servidumbre ex lege, y cuantas otras 
pudiesen corresponder al actor D. Manuel Bonmati, so
licitaba el demandante que el Juzgado dictase en defini
tiva sentencia, declarando: que el mencionado actor ha 
aoreditado cumplidamente que tiene en pleno dominio la  
finca sita en el término de San Julián del Llor, conocida 
por Manso Bonmati, y descrita en el hecho 4.° de la de
manda, y ha aoreditado asimismo ser de su exclusiva 
pertenencia y propiedad todas las fábricas, casas y 
edificios por su orden y cuenta construidos dentro 
de la expresada finca, que forman la colonia industria! 
ó fabril, conocida por Colonia Bonmati, y que en todo 
el indicado radio de fábricas, casas y edificios no exis
te ningún camino vecinal ni vía pública de ninguna 
clase que ¡imiten los derechos de propiedad y dominio 
que tiene el actor sobre la mencionada finca, lo cua! 
no consta haya sido en parte alguna objeto de urbani
zación hasta ahora por acuerdo del Municipio y con las 
debidas formalidades legales, declarando, en conse
cuencia, nulo y sin valor ni eficacia legal alguna, por 
carecer de toda base y fundamento, por no ser de las 
atribuciones del Ayuntamiento y por ser lesivo ,á los 
derechos oiviles de dominio y propiedad del actor el 
acuerdo que ha motivado la demanda, tomado con fe
cha 6 de Octubre de 1906 por el Ayuntamiento da 
Amer, por el que se ordena al demandante que suspen
da la ejecución de las obras que está practicando en 
dicha finca Bonmati, condenando al propio Ayunta
miento (para el que también se piden las costas) á qu» 
satisfaga al actor los daños y perjuicios que le ha irro
gado con el referido acuerdo, y previniendo S la misma 
Corporación que en lo sucesivo se abstenga de pertur
bar los derechos de posesión y exclusivo dominio que 
tiene el actor sobre la finca mencionada:

Que por otrosí de la misma demanda se solicitó que, 
por primera providencia, suspendiese el Juzgado la 
ejecución del acuerdo del Ayuntamiento de Amer de 6 
de Octubre de 1906, y que durante la sustanciación del 
juicio pudiese el actor practicar, sin perjuicio de te r
cero, las obras que estimase convenientes en ’a finca 
de su propiedad, oonocida por Colonia Bonmati, y el 
Juzgado accedió á la petición expresada:

Que al contestar la demanda, el Procurador D. José 
García Alvarez, en representación del Ayuntamiento
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do Amor, después da aducir, entre otras alegaciones, 
que la Corporación que representa no había negado 
nunca que al actor sea propietario del Manso Bonmati 
ni de las casas edificadas ea el barrio de su nombre; 
pero lo que no puede admitir aquella parto es quo en 
el mencionado barrio no haya calles y no dé acceso al 
mismo un camino que empalmo con la carretera del 
Estado, camino y calles que de muchos años á esta par
ta, conforme se había probado en los hechos expuestos 
por el demandado, son de uso público, suplica que el 
Juzgado dicte sentencia, declarándose incompetente 
para enteader de la demanda, estimando la excepción 
de incompetencia de jurisdicción, y en la hipótesis da 
no aceptarla, desestime la demanda en le que sa refie
re á la revocación del acuerdo de ía Corporación muni
cipal y en lo relativo al abono de supuestos daños y 
perjuicios, no teniendo nada que ver la parte deman
dada con el reconocimiento que sa so'icita de los títu
los da propiedad del demandante, para el que pide las 
costas:

Que al evacuar el trámite de súplica el demandante, 
expone, entre otros hechos: que en do3 acuerdos de 8 
y 16 de Mayo de 1906 acordó el Ayuntamiento de Amer 
instalar una casilla para fielato de consumos en la Co
lonia Bonmati, á la entrada de una de las calles que 
forman las casas alineadas de dicha Colonia, acordando 
asimismo obligar á D. Manuel Bonmati á quitar ia 
valla que tiene allí puesta, coa apercibimiento de qui
tarla á su costa y de imponerle la multa que procediese 
por haber hecho el vallado sin permiso de la Autoridad 
competente; y que en 21 de Junio del mismo año acor 
do la Corporación ordenar al actor que dentro del tér
mino de tres días quisas3 los postes, rótulos y cadenas 
que tenía colocados en el camino que recientemente ha
bía construido el propio aesor á sus costas y daba acce
so á la finca, poniéndole en comunicación con la carre
tera del Estado. En la súplica da esta réplica se solici
ta, entre otros particulares, que son reproducción casi 
textual de la demanda, que se declaren nulos todos los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento de Amer, de 
fechas 8 y 14 de Marzo, el de 21 de Junio de 1906, y 
también el de 6 de Octubre del mismo año, que h*bía 
motivado la demanda, en cuanto por tales acuerdos de
clara y sostiene el Ayuntamiento de Amar que son vías 
públicas y de uso público, ¿sí el camino que da entra
da á la Colonia como los terrenos de la finca que me
dian entre los edificios de aquéiia, corídenando á la 
Corporación á que satisfaga al actor los daños y per
juicios que le haya irrogado con tales acuerdos:

Que el Gobernador de Gerona, á instancia del A lcal
de del Ayuntamiento de Amer, y de conformidad con 
la Comisión provincial, requirió en inhibición al Júz
ga lo  para que dejase de conocer en el pleito entablado 
contra aquella Corporación por haber dictado el acuer
do de suspensión de las obras en la Colonia Bonmati; 
fundándose dicha Autoridad en que el acuerde de que 
se trata tiene por base una medida de ornato público ó 
policía urbana, siendo, por consiguiente, de la exclusi
va competencia del Ayuntamiento, según lo dispuesto 
en los artículos 72 y 73 de la ley Municipal vigente, 
habiéndose dictado además, de conformidad á lo pre
venido en las Ordenanzas municipales da aquella villa, 
que por tal motivo no puede entender de él la jurisdic
ción civil, sino que procede contra el mismo el recurso 
de alzada ante el Gobernador civil, y contra su resolu
ción, el contencioso-administrativo ante el Tribunal 
provincial, con arreglo á las citadas disposiciones y 
■otra i dictadas ou la materia, y que por tal concepto 
viene es¿e asunto comprendido de lleno en el artíeu 
lo 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887. C i
taba también el Gobernador el Real decreto de 4 de 
Marzo de 1893 y los resolutorios de competencias de 18 
de Abril de dicho último año y 28 de Noviembre 
de 1906:

Que sustanciado e! incidente de competencia, el Juez 
dictó auto, en que sostuvo su jurisdicción, aduciendo 
en apoyo de ella: que la cuestión que debe resolverse en 
el pleito, dados los términos concretados en la súplica 
de la demanda y de un modo definitivo én el escrito 
de réplica, se reduce á determinar si parte de los te
rrenos que forman parte integrante de la finca cono
cida por Colonia Bonmati deben ser considerados como 
vía pública y de uso público, como pretende el Ayun
tamiento de Amer, ó bien, por el contrarío, deben ser 
tenidos, como lo solicita el actor, como de su exclu
siva propiedad y dominio, para poder resolver sobre 
la validez y eficacia legal del acuerdo tomado por 
dicha Corporación municipal con fecha 6 de Octubre 
de 1906, que estimó el actor lesiona su derecho de.pro
piedad, y además si, por virtud de la declaración que 
in su día se haga en cuanto á la renovación de dicho 
acuerdo, viene obligado el Ayuntamiento á satisfacer al 
actor los daños y perjuicios quo pudieran habérsele • 
acasíon^do; que esto .sentado, cabe tenar también en 
menta, para los efectos de determinar la competencia,

la clase de acción ejercitada por el actor en primera de
manda, y siendo ésta la real negatoria de servidumbre 
que deriva el derecho de dominio, es evidente que se 
trata de un verdadero juicio de propiedad, de la ex
clusiva competencia de la jurisdicción ordinaria; quo 
de lo manifestado por las partes en sus respectivos es
critos se desprende por modo claro y evidente que el 
Sr Bonmati ha venido construyendo edificaciones que 
forman noy día la colonia industrial ó fabril conocida 
por Colonia Bonmati, sin que se le haya puesto obs
táculo alguno por parte del Ayuntamiento de Amer 
para llevar á cabo aquellas construcciones, levantadas 
en la forma que tuvo por conveniente, y vsin el previo 
permiso de aquella Corporación municipal, recono
ciendo con ello el derecho que tenía para hacerlo, por 
tratarse de edificaciones que no estaban • sujetas á ur
banización por no venir comprendidas dentro del 
casco de la población ni dentro de su ensanche; 
que el mismo artículo 48 de las Ordenanzas muni
cipales de la villa de Amer reconoce y consigna que 
sólo es necesario el permiso del Ayuntamiento para 
la construcción, reedificación ó reforma de cualquier 
edificio que dé á la ca'le, plaza ó vía pública en el 
recinto de dicha villa ó en su distrito municipal, ev i
denciando que las obras 5 construcciones realizadas 
por el Sr. Bonmati, y que fueron objeto del acuerdo 
cuya revocación se pide en la demanda, no pueden en
tenderse que vengan comprendidos en los á que se re
fiere el invocado artículo, por cuanto están limitados 
por terrenos de la exclusiva pertenencia y dominio del 
expresado actor, sin que para esta apreciación sea óbi
ce el que tales edificaciones estén formando calles, por
que esta forma es accidental y de la voluntad del señor 
Bonmati, quien podía haberla construido bajo otras 
formas distintas, sin sujeción á simetría ni alineación 
alguna; y que no habiendo el Ayuntamiento de Amer 
adquirido por expropiación forzosa terreno alguno de 
los que formen la Colonia expresada, es visto que ca
recía aquella Corporación da atribuciones para p r i
var al Sr. Bonmati de un derecho afecto al de pro
piedad y dominio sobre dichos terrenos, que es lo que 
pretende se resuelva con este pleito, en el que por lo 
mismo se discute un derecho de propiedad y no versa 
sobre las facultades atribuidas á los Ayuntamientos 
por la ley Municipal, y, por lo tanto, el conocimiento 
del asunto corresponde al Juzgado requerido, como 
único competente, y no á la Administración activa, 
conforme así también lo reconoce el Ministerio fiscal. 
Citaba como vistos el Juez los artículos 11 y 16 del 
Real decreto de 8 de Septiembre da 1887, el Real de
creto de 22 de Marzo de 1889, los artículos de aplica
ción de la vigente ley Municipal y  las demás citas le
gales y doctrina de jurisprudencia á que hacen alusión 
el Fiscal municipal en su dictamen y las partes en sus 
respectivos escritos, presentados con motivo del con
flicto jurisdiccional:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguidoras 
trámites:

Que la Sección da Presidencia, Estado y  Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, en su calidad de po
nente, estimó que convenía que el Alcalde del Ayunta
miento de Amer informase acerca de si los terrenos 
que forman calles ó caminos en el barrio llamado de 
Bonmati han sido objeto de expropiación ó cedidos por 
el dueño para tal objeto; si en dicho barrio hay esta
blecidos servicios municipales, expresando, en caso 
afirmativo, cuáles fuesen, y  qué distancia media entre 
el expresado barrio y la villa de Amer, y  entre el mis
mo y el pueblo de San Julián del Llor; y dicha Alcal
día emitió informe, que, á consecuencia de lo que indi
có la Sección expresada, amplió más adelante:

Que da lo manifestado por el Alcalde de Amer, y 
aparte de otros particulares á que hace extensivos sus 
informes, aparece que los terrenos Ocupados por las 
edificaciones construidas por D. Manuel Bonmati, que 
forman calles, y por distintos caminos que hay en 
toda la parte urbanizada, no han sido objeto de expro
piación forzosa, ni.consta que hayan sido cedidos por 
el dueño para tal objeto, si bien dice el informe pue
den considerarse cedidos por la tácita, por las razones 
que expone: que no ha establecido el Ayuntamiento de 
Amer en dicho barrio ningún servicio de los enumera
dos en el art. 72 de la ley Municipal, excepto el de V i
gilancia, con el nombramiento de un sereno por la AI- 
saldía; que ia distancia que media entre el barrio men* 
sionado y la villa de Amer es de 8 kilómetros, y de 3 
[a que hay entre el mismo y 3a plaza del pueblo de San j  
íulián del L lor; y que los tres caseríos de éste más j  
nmediaios al repetido barrio distan 500 metros próxi- I 
namente al primero, otra diferencia igual de éste al 
segundo y 8sí van siguiendo los demás:

Visto e! art. 350 del Código civil, que dice: «E l pro- I 
notario de un terreno es dueño de su superficie y  de i

f  lo que está debajo de ella, y puede hacer en él las obras, 
plantaciones y excavaciones que le convengan, salvas 
las servidumbres, y con sujeción á lo dispuesto en las 
leyes sobre Minas y Aguas y en los Reglamentos de 
Policía:

Visto el párrafo 1.° del art. 48 de las Ordenas muni
cipales de la villa de Amer, que establece: «Para la 
construcción, reedificación y reforma de cualquier edi
ficio que dé á la calle, plaza ó vía pública en el recinto 
de esta villa ó en su distrito municipal, es necesario el 
permiso del Ayuntamiento»:

Visto el art. 57 de las mismas Ordenanzas, que dis
pone: «Sin perjuicio de lo que acuerde el Ayuntamien
to respecto de las aceras, y en armonía con las dispo
siciones vigentes, al concederse permiso para edificar, 
reedificar, reparar y  hacer cualquiera cosa, por insig
nificante que sea, en las fachadas de los edificios ó en 
sus cornisas ó aleros, debe entenderse como condición 
precisa que el propietario vendrá obligado á colocar á 
sus costas en todo el frente de la casa en construcción 
ó reforma, y  en las demás paredes que ella dé á la vía 
pública (ya sean éstas de cerca, patio ó jardín), aceras 
(pudiendo también arreglar los aleros en forma de cor
nisas de buen gusto), y conducir las aguas pulviales de 
los tejados ó terrados con cañería de metal adosada á 
las fachadas hasta el nivel de la calle por debajo de las 
aceras»:

Visto el art. 172 de la ley Municipal, que dice: «Los 
que se crean perjudicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó no sus
pendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en los 
artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos, me
diante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, 
según lo que, atendida la naturaleza del asunto, dis - 
pongan las leyes.» El Juez ó Tribunal que entienda en 
el asunto puede suspender por primera providencia, á 
petición del interesado, la ejecución del acuerdo apela
do, si ya no lo hubiere sido, según lo dispuesto en el 
artículo 170, cuando á su juicio proceda y convenga, á 
fin do-evitar un perjuicio grave é irreparable. Para in
terponer esta demanda se concede un plazo de treinta 
días, después de notificado el acuerdo ó comunicada la 
suspensión en su caso, pasado el cual sin haberlo veri
ficado queda esta suspensión levantáda de derecho y 
consentido el acuerdo:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
que establece: «La potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y  haciendo ejecu
tar lo juzgado, corresponde exclusivamente á los Jue- 

I oes y Tribunales»:
Considerando:
1.° Quo la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo del juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovido por D, Manuel Bonmati contra el 
Ayuntamiento de Amer, á consecuencia del acuerdo 
que en 6 de Octubre de 1906 adoptó dicha Corporación 
municipal, mandándole suspender ciertas obras que 
estaba ejecutando y cumplir lo dispuesto en el artícu
lo 57 de las Ordenanzas municipales del término.

2.° Que al solicitarse en la demanda que el Juzgado 
declare que el demandante ha acreditado cumplida
mente que tiene en pleno dominio la finca quo en la 
misma se describe; que asimismo ha acreditado que son 
de^su pertenencia las fábricas, casas y edificios por su 
cuenta construidos dentro de la expresada finca, que 
forman la llamada Colonia Bonmati, y  que en todo el 
indicado radio de fábricas, casas y edificios no existe 
ningún camino vecinal ni vía pública que limiten los 
derechos de propiedad que tiene el actor sobre la finca 
mencionada, se plantea una propia y verdadera cues
tión de dominio, que los Tribunales ordinarios son los 
llamados á resolver, como únicos competentes para de
clarar el derecho de propiedad y sus limitaciones.

3.° Que el art. 48 de las Ordenanzas de la villa de 
Amer sólo exige el permiso del Ayuntamiento para las 
edificaciones que den á la calle, plaza ó vía pública; y 
el 57 de las mismas Ordenanzas sólo afecta, según de 
su texto se deduce, á los edificios que dan á una vía de 
esa naturaleza.

4.° Que-no resulta acreditado que sean públicas las 
calles y caminos que existen dentro del Manso Bonma
ti; y como quiera que se hallan dentro de una finca que 
ei Ayuntamiento demandado no niega sea de propiedad 
particular, y no han sido objeto de expropiación los 
terrenos que los forman, es indudable que al aplicar el 
Ayuntamiento á las obras que ejecutaba D. Manuel 
Bonmati las Ordenanzas municipales de Amer, man
dándole suspender dichas obras y cumplir lo dispues
to en el art. 57 de aquéllas, ha podido sufrir lesión el 
derecho de propiedad del actor; por lo que su deman
da, en cuanto se dirige contra el acuerdo de 6 dé Oc
tubre de 1906, está autorizada por el art. 172 de la ley 
Municipal, y es vista la competencia que para entender 
aoere:a del particular tiene ol Juzgado? y pide se decla
re nulo*
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5.° Que corrobora la probabilidad de haber sido 

lesionado el derecho de propiedad del actor por inade
cuada aplieaoión de las Ordenanzas municipales de 
Amer, por no ser públicas las calles del Manso-Bonnia- 
ti, el hecho de no estar urbanizadas por el Ayunta
miento las calles que en dicho Manso existen.

6.° Que si bien en la réplica se interesa también del 
Juzgado que declare nulos otros acuerdos del Ayunta
miento de Amer y le condene á que satisfaga al actor 
los daños y perjuicios que con ellos se le hayan irro
gado, no son objeto tales acuerdos del oficio de reque
rimiento, puesto que ninguna mención hace de ellos^ y 
no puede entenderse suscitada respecto de los mismos 
cuestión de competencia, por lo que tampoco ha de en
tenderse que afecta á las pretensiones que á dichos 
acuerdos se refieren, la resolución de este conflicto:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

ántonio  M aura y Moutmuer*

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Siendo de urgente necesidad la adquisición 
de dos automóviles para el servicio de la Dirección ge
neral de Obras públicas, con objeto de poder inspec
cionar las carreteras de la Península;

S. M. el Réy (Q. D. G.) se ha servido autorizar á V. I. 
para celebrar un concurso, que se anunciará por el tér
mino de doce días, para la adquisición de dichos vehícu
los, con arreglo á las bases que se publicarán en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de 
Marzo de 1908,

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
3 K & S 3 C & n » 5 £ ¡¿ lfi.

N O T A R I A D O
í te so lu c io n e s 'a d o p ta d a s  p o r  e s te  M in is te r io , á  p ro p u e s ta  d e  la  D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  lo a  H e g is tro s  c iv il  y  d e  la  p ro p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o , e n  la s  fe c h a s  q u e  á 

c o n tin u a c ió n  se  e x p re s a n  d e l m es d e  F e b re ro  ú ltim o .
En 8. Nombrando á D. Mariano Cl&uxet y Regnar, 

por oposición, y á propuesta del Tribunal correspon
diente, Notario de Santibáñez-Zarzsguda.

Idem id. Idem id. á D. Mariano Castaño y Mendoza, 
por ídem id., de Alcaraz.

Idem id. Idsm id. á D. Abundio Collado y Yaldés, 
por ídem id., de Herencia.

Idem id. Idem id. á D. José García y Fernández 
Castsñon, por ídem id., de Moral de Calatrava,

Idem id. Idem id. á D. José Feal Vázquez, por ídem 
Idem, de Cañete.

Idem id. Idem id. á D. Vicente Jaén y Gallego, por 
ídem Id., deNerpio.

En 11. Desestimando el recurso interpuesto por 
D. José López Palop, Notarlo de Avila, contra el nom
bramiento de D. Fidel Martínez Alcayna para una No
taría en Madrid.

En 13. Nombrando á D. Carmelo Lacasa Almonda- 
raín, conforme á los artículos 3.° y 7.° del Real decre
to de 8 de Agosto de 1907 y 4.° del de 26 de Octubre 
del mismo año, para la Notaría creada en Miguelturra.

Idem id. Idem id. á D. Enrique García Frías, exce
dente de Turégano, del mismo modo, para la Notaría 
creada en Ibiza.

Idem id. Idem id. á D. Carmelo Garriga Aznar, No
tario de Nofuentes, para Granadella.

Idem id» Idem id. á D. José Roán Tenreiro, Notario 
de Esterrí de Aneo, para la Notaría creada en Elciego.

Idem id. Idem id. á D. Manuel Ortega Panlagua, 
Notario de Burguete, para la Notaría creada en Poza 
de la Sal.

Idem id. Idem id. á D. Átanasio Alvares Crespo, 
Notario excedente do Polient?s, para Melgar de Ferna- 
mental.

Idem id. Idem id. á D. José Gutiérrez de Rozas y 
del Castillo, Notario excedente de Saíazar de Amaya, 
para Santoña.

Idem id. Idem id. á D. César Moya y Preciado, No- 
tario de Anguiano, para la creada en Castañar de Ibor, 

Idem id. Idem id. á D. Saturnino Echenique y Meo 
qui, Notario excedente de Pruna, para Puerto de h 
Cruz,

En 13. Nombrando á D. José Nieto Méndez, exce
dente de Torviscón, para Santa Cruz de la Palma.

Idem id. Idem id. á D. Delmiro Carmona Pérez, 
Notario de Puerto del Arrecife, para Los Llanos.

Idem id. Idem id. á D. Serafín Hervella Mejías, 
Notario excedente de Gudiña, para la Notaría creada 
en Bóveda.

Idem id. Idem id. á D. Joaquín Rovlra Carrero, 
Notario excedente de Jimena de la Frontera, para la 
creada en Barreiros.

Idem. id. Idem id. á D. Jesús Gómez Véiga, Nota
rio de Gomesende, para la Notaría creada en Cerdedo.

Idem id. Idem id. á D .vSevermo Nicanor Otero 
Echarri, Notario excedente de Besoinaño, para la crea
da eruPuente Bayón.

Idem id. Idem id. á D. Pedro de Orta y Tortosa, 
Notario excedente de Bentarique, para Albania.

Idem id. Idem id. á D. José Mancebo y Fernández 
Espino, excedente de Yunquera, para la de Tabernas.

Idem id. Idem id. á D. Roberto Cano Flores, Nota
rio excedente de San Román de Cameros, para la No
taría oreada en Albánchez.

Idem id. Idem id. á D. Evaristo Llanos Jiménez, 
Notario de San Juan, para la Notaría creada en Oria.

Idem id. Idem id. á D. Fidel Perlado Moreno, No
tario excedente de Méntrida, para la creada en Villa 
del Prado.

Idem id. Idem id. á D. Ricardo Fernández Saeta, 
Notario de M osq u eru ela , para Torre de Esteban 
Hambrán.

Idem id. Idem id. á D. Pablo Oseñaide y Mazares, 
Notario de Olías d8l Rey, para la Notaría creada en 
Oropesa.

En 15. Idem id. á D. Antonio Lapuerta Zapatero, 
Notario de Ezcaray, para la Notaría creada en Re- 
genjo. |

Idem ido Idem id. á D. José Dávila Jiménez, Nota
rio de Beoerreá, para Ei Molar.

Idem id. - Idem id. á D. Mariano Somalo Ruiz, Nota
rio de Jaáraque, para la Notaría creada 8n Bargas.

Idem id. Idem id. á D. EmilioZavaleta Allué, Nota- ¡ 
rio de Mansilla da las Muías, para la creada en Bel
mente.

Idem id. Idem id. á D. Antonio del Río García, No
tario excedente de Aldeaclávila de la Rivera, para la 
creada en Castropol.

Idem id. Idem id. á D. Fausto Suárez Férez, Nota
rio de Cevico de la Torra, para la Notaría creada en 
Panes.

Idem id. Idem id. á D. Ensebio Giles de la Riestra, 
Notario de la, Caridad, para Caranga.

Idem id. Idem id. á D. Jesús García Robes, Notario 
excedente de Santa Eulalia de Cabranes, para Golunga.

Idem id. Idem id. á Francisco Ortíz y López de 
•Goicoechea, Notario de Gallur, para Ochagavia.

Idem id. Idem id. á D. Narciso Pinedo Sopelana, 
Notario de Ondárroa, para Andesiila, ,

•Idem id. Idem id. á D. Leoncio Andrés Moreno 
Cuesta, Notario de Sedaño, para Mañera.

Idem id. Idem id. á D. Tomás Jesús Manteca, Nota
rio de Artana, para la creada en Irurzun.

Idem id. Idem id. á D. Enrique Madrona Hechava- 
rría, Notario de Mombuey, para Alegría.

Idem id. Idem id. á I). Julio Caballero y Pascual, 
Notario excedente de Mahora, para la Notaría creada 
en Villafranca.

Idem id. Idem id. á D. Mariano Yila Cervantes, No
tario de Benifallet, para la creada en Sumacárcel.

Idem id. Idem id. á D. Raimundo Monillo? Algarra, 
Notario excedente de Beniarrés, para la creada en Mo- 
gente.

Idem id. Idem id. á D. Victoriano Gallego Reboles, 
Notario de Arenas de San Pedro, para la creada en 
Planes.

Idem. id. Idem id. á D. Antonio Fernández de Mata, 
Notario de Bellver, para la creada en BenasaL

Idem id. Idem id. á D. Antonio Rionegro Diez, No
tario de Belalcázar, para la de Benavides de Orbigo.

Idem id. Idem id. á D. Emilio Santarén del Campo, 
Notario de Pancorbo, para Villablino.

Idem id, Idem id. á D* Tomás Martín Lunas y Mi- 
rat, Notario de Herrera del Duque, para la de Fuente- 
guinaldo.

Idem id. Idem id. á D. Nicolás Rabal Ruiz, Notario 
de Gumiel deí Cercado, para la Notaría creada en Ta- 
mames.

| Idem id. Idem id. á D. Pedro Íñígo de la Granja,
| Notario excedente de Paienzuela, para la creada en La 
| Seca.
| Idem id. Id8m id. á D. Leopoldo Cabeza de Vaca y 
I Gutiérrez Calderón, Notario da Mondariz, para la orea- 
I da en Esguevillas.
i Idom id. Idem id. á D. Fermín Urhasos Arbeloa,

¡Notario de "Caíanda, para la Notaría creada en Castro» 
mocho.

En 15. Nombrando á D. Julián Armiséa Puicercüs, 
Notario excedente de Mirambel, para la do Sariñena.

Idem id. Idem id. á D. Juan Cama y Cirés, Notario 
de Cardona, para la de Torroella de Montgrí.

Idem id. Idem id. á D. Manuel Espinosa Ramírez, 
Notario do Prádanos de Ojeda, para Tíjola.

Idem id. Idem id. á D. Vívente Arcuesto Moreno, 
Notario excedente de Adzaneta, para Cuartel!.

En 27. Nombrando, con arreglo al art. 2.° del Real 
decreto de 26 de Octubre último, á D. Francisco Yer- 
dú y Paya, núm, 50 del Cuerpo de Aspirantes, para 
Darcagente.

Idem id. Idem id. á D. Luis de la Pena y Gabilán, 
número 49 del Cuerpo de Aspirantes, para Túy.

Idem id. Nombrando, con arreglo al art. 3.° del 
Real decreto de 22 de Enero de 1906, á D. Juan Segun
do Rojas Panadero, en la vacante de D. José Miguel 
Rubias, Notario de Madrid.

Idem id. Idem id., según id., á D. Mariano de la 
Sota y Lastra, en la vacante de D. Joaquín de Reyna, 
Notario de Sevilla.

Idem id. Nombrando, con arreglo al art. 95 del Re
glamento general del Notariado, Archivero de protoco
los del distrito de Jaca á D. José "María Bandrés y  
Oliete.Idem id. Idem id., según id., Archivero de id. da 
Manacor á D. Antonio Planas y Sagrera.

Idem id. Idem id», según id., Archivero de id. del 
distrito de Teruel á D. Lorenzo Garzón Naya.

En 28. Alzando la suspensión en el cargo de Nota
rio de Laredo á D. Enrique Jiménez Grau.

Idem id. Nombrando, con arreglo al art. 95 del Re
glamento general del Notariado, Archivero de proto
colos del distrito de Baeza á D. Vicente López La- 
rrubia.Idem id. Jubilando al Notario de Epila, D. José Ma
ría Ruiz y Andreu, con arreglo á los artículos 44 del 
Reglamento general del Notariado y 10 del Real decre
to de 21 de Octubre do 1901.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A
Dirección general de Navegación y Pesca marítima,

S ecc ión  do H id ro g ra f ía .
Bu cuanto 33 reciba á bordo este aviso deberán e o m g i-se  los planos, carias y derroteros correspondientes.

(Continuación.)
Luz ñja alum brando todo el horizonte, y i sí bilí dad 14 m i llas; instalado en una. torre  de 15 m etros sobre el nivel del 

m ar, entre los dos palos; farol blanco á popa; sirena con bomba á mano.
El actual pontón- f a r o  de «Recelada* ¿js trasladará  á 3 m illas y Vi al Este de la linca S. de las boyas lum inosas y en. la  

enfll&eión de éstas, en la titu d  35° 10' 40" S.; longitud , 62a 54' W . (56° 42' 00" W . de Gw.).Carta núm . 70 da la sección VIH.
U rrag au B T -—R io  d e  la  P la ta .—P u e r to  do M o n te v id e o .Aviso á los Navegantes núm. 329. Buenos Aires, 1907.

Núm.. 144 .—Reglamento para la entrada y la salida:L° Los buqius obligados por su calado á pasar por el canal, sólo podran h&csrio cuando k  draga no esté en él.2.° En el rompeolas E. se erig irá  un palo, desde el cual se liarán  señales á los buques que deseen en tra r; esta es ta 
ción de señales estará conectada telefónicam ente en la  Ofiei - na de los Prácticos.Sa izará I?, bandera <L» á bordo da la draga próxim am ente u n  cuarto de hora antes de que salga del canal para d ir ig irse al vaci&deso. Cuando esa señal la repita la estación de señales ¿el rompeolas E. se a rria rá  la bandera de la draga; cuando ésta esté próxim a á regresar al canal, se a rria rá  la bandera en la estación de señales del rompeolas.3.° En casos urgentes,.y  con permiso especial, los buques pueden pasar por el canal, aun cuando la draga esté tra b a jando; pero los prácticos tienen instrucciones de no hacerlo  h asta  haber sido autorizados por una señal.Cuando se conceda permiso espacial, se izará el gallardete de inteligencia en la estación da señales del rompeolas E, y repetirá esa señal i a draga. Una vez que el canal es té  libre, izará la draga la bandera «L» en lugar del gallardete de i n teligencia ya mencionado, en el costado de la draga por el cual debe pasar el buque; éste podrá entonces en tra r  al c a nal después de com unicar con la Oficina de los Prácticos.Después que el buque haya pasado, se izará la bandera «Ck en la estación de señales del rompeolas, como señal á la d ra ga que pueda continuar en su trabajo, después de lo cual será arriada.Las banderas á que se hace referencia más arriba , son del Código Internacional de Señales.La no observancia de estás reglas será castigada por las 
leyes.Situación aproxim ada: 34° 55' S. y 62° 43' \V. (56° 31' \Y* 
de Gw.)Nota. El bote de la draga largará de día una bandera roja 
y de noche exhibirá una luz roja.
Gb a n 'A bohipiélago de Asia .-—I s l a  a  F í M p t u o a .—Mm«d a n a o .—G olfo  d e  D av ao .—L u z  e n  la  b a h ía  d e  M ala! a g .~ A m  atice Navigateurs núm. 58/337. París, 1908.Núm. 145.—Sa ha establecido una luz en la bahía de M a- lalag, cerca de la  playa delante de la  ciudad de Bolton.Sus características son las siguientes:

Oarácter: F ija roja.A ltu ra  sobre la  pleam ar: 10 metros.
Alcance: 7 millas.'S ituación aproximada: 6o 36' N. y 131° 37' E. (125° 25' E. 

de Gw.)Faro: A ltu ra  8 m etros.Sector de la luz: Visible del N. 12° W . al N. 39° E. por e l 
N. (51°).Cuaderno de Faros núm . 8, pág. 188.

C arta núm . 60 A de la sección I.
E l D irector gen era l, E milio L tjaxco.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

SUBSECRETARÍA — SECCIÓN CENTRAL — PERSONAL

Escalafón provisional de los funcionarios del Cuerpo de Vigilancia, formado en cumplimiento de la ley de 27 de Febrero último,
cuya antigüedad se determina por el mayor tiempo de servicios en la clase.(1)

Número en 
la 

Clase ........

N O M B R E S
PROVINCIA

DE
SU XATUlíALXZA

FECHA

DEL NACIMIENTO
AÑO:

DE
BDAD

3 ASTIGÜEDAD DETERMINAD
POR EL MAYOR TIEMPO 

DE SERVICIO EN LA CLAS

1 TOTAL DE SERVICIOS
AL ESTADOE DESTINOS OBSERVACIONES

Día. Mes.
!1 Año.

_ ( Años. Meses Días. Años. Meses. Días.

6 D. Desiderio Díaz O^hotorena............. • NA v a rra ............
1 » 1 » 11 99 28

2 219
1
I
5

99
7

28
2 2
14

7 Nicolás Carrera R odríguez............
Francisco M artoreil Ju an ..............

. León.................... > Idem • • • op
8 • Baleares............. » » 1 9 Idem ......... ................ »

p 9 R am iro Cavestanj y Sánchez . Sevilla................. » » 1 9 1 2 3 6 4 Id em ........... p
10 Joaquín Vivó S o le r ......................... • Barcelona.. . . . . » p 1

’t*
9 9

1 0
•p

1
i

9
A

9
24

5

Idem ........................ p
11 Eio? Hernández S ilv a ..................... • Santander......... p » 11

11 2Ezequiel Rodríguez de Celis 
Vicente D.az de Caballos y Visgré

■ Madrid....... .. » »
1
5

T
» Morí niH . . . p •

13 s Idem ................... > » * 1 p 2 1 0 28 Tfilp-m . . . . .
14 José Balle^ter González................... • Idem................... 2 0 A g o s to .... .  

A b ril...........
. 1881 26 > 2 0

19
'19

p 11 25
27
19

T d PTYl Por oposición. 
Idem.
Idem.

15 Prudencio Rodríguez Chamorro . • Zam ora............... 28 . 1874 33 P 8 4 Idem 1 • • • *16 José Jiménez Jerez..................... . . . • M a d r id ............. 16 M arzo......... , 1880 27 P > p Idem »••••••.•••*17 Jo*é María O.-tiz y M oreno......... • G añada............. 18 Enero.......... 1885 2 2 » 19
18
18

» p 19
18
18

THptt» . . . . Idem.
Idem.
Idem.
Sin clasificar por falta de 

hoja de servicios ju sti

18 Mariano Molería Le iesma.............. . ídem ................... 2 2 A b ril.......... 1879 28 * p
19 Ildefonso Hortelano M oren o..----- Albacete . . . . . . 25 Ju n io .. . . , . 18S2 25 p
» Toribio deLM onte.............................. » > p

Inspectores de tercera clase. ficada.

1 D. Miguel Caballero v G il..................... 16
2 0

*
>
8

29
»

A g o sto . . . .  
Noviembre. 

»
»

Septiembre

1856
1860

p

1852
1860

>

51
47

»

55

7
5
4 .
4
3

4 18
28
24

8
18

,7
18
9

19
5

4
7
9
1
7

18 M urcia......................
C 4 rapo de Gibral t&r
Barcelona.................
Zaragoza..........
B u rgos.....................

2 F élix Pérez-Fíjardo R ubio............. Cusnca. . ■
p

• Tiene servicios m ilitares.
p

Tiene servicios militares. 
Idem.

3
4
5
6  
7

José Esteban y  R iva s . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tomás Martínez Tortosa.........
Adrián Martínez Saidaña...............

Madrid................
Va’.encia.............
B u rgos ...............

2
1
6

p
29

»
2

Esteban del Valle Rojo............ .. V a lla d o lid .. .. .
A gosto........ 47 3

2
6
4

5
28
28

1
2 0

19
2

4
4

23
28
1 0
11
2 0

3

G uipúzcoa...............A 1 í r* m vi 4 a
Idem.
Idem.

pS Antonio Ricardo Saárez................. Canarias............. 7 Febrero . . . 1868 3 9
p

2 1
1 0

7

7
9 Luis Cañellas v  Tomás..................... T a r r a g o n a . . . . . » » x 2 o

1 0 Florencio Gasíellanos....................... Ciudad Real.. . . » p » » 1 4
V
6
6
6
5

Barcelona................
11 Eduardo M em íbar............................. Madrid................ p p x 7 4
1 2 Braulio O í í i z lb iñ s z ......................... i 6

£) 9
2

i 9
2

Idem .......................... Tiene servicios militares.
»
XV

13 R cardo Casero P jíüó......................... » » p » »
ix 1

1
3
3
A

14 Me.itóu M orded* Sánchez............... T oledo ................ 10 Marzo . . . . . . 1856 51
48
44

»
»

11.
11
1 0
1 0
1 0

11
1 0
nr

U
r* 14

2 1
1
3

q̂ /v] rt/4/% .—
15 Martín Rodríguez P u ente................ OvUdo................. 30 Fiium ......... 1860

i
5. o

¿r
Tiene servicios militares.16 Jo>é García Q uiza............................... Sticro vía............... 17 1863

p
»

17
18

Augusto de Barí naga Pu. g ...............
B m ito Camino L ó p .z .........................

Madrid............... j
Lo-2*0...................1

»
» »

i
»
S>

8
1

o
6

10
9
9

V a ilaaolia ...............
Barcelona.................
Tíiptu

*
Tiene servicios m ilitares,19

2 0
José Ripoli F enoll.....................
Nicasio Fernández Turres.................

A lisante.............j
L e ó n ...................I

»
»

»
»

2>
»

» » 7
7

14
14
2 L

3
x

10
5 Idem ..........................

Id em ................. ..
2 1

£ 2 2
23

Ramón Molin-a V á ldeom ^ r............... Córdoba. . . . . . .  jj 2 0 Enero............ 1857 51 » 4 6 1 0 3 C órd oba ........... »José Morales Vázquez.........................
Casimiro García Consuegra.............

Z a m ora ... . . . . .  j
Barce o u a ........ ¡

a
»

» »
&

»
»

» 1
1
1
1
1
1

p
2 0
19
13
9

9
5
6  

10
6
2

18
27

3
5

20
24

Madrid....................... p

24
25
26
27
28 
29

E luardo Sedaño Aguado...............
Manuel Izardo v  González...........
Fernando Al con Gara A....................

V alladolid........
Víadrid..............A
í i A & 7n 8

» » »
»

»
»

p
p

S e v il la ................... *
Madrid.......................

»
»

César González de Lai'a.....................
T ftA f* T .A '’iOr/ Oíuiad Real . . .  J 

L u go ................... 1

»
»

»
»

p
»

» »
>

p
»

7
6

Idem .........................
Id em ..........................

p
p

Celedonio Albiach R os.......... ............
» » » » 1

1
1

» 5
5
3

10 p
17
18

Barcelona................. p

30
31
32 
83 
31
35
36
37

33
39
40
41

42

Agapito Fernández y  H ernández...
Juan Huerta U rru tla .........................
Joaquín María, Feijóo T a b oa d *___

Salamanca. . . . i » > » »"
p
p p

3
11

V alencia...................
M adrid... . . . . . . . . .

p
»

Cuba................... I 2» » » 1 » 2 5 15 ídem .......................... »
Pontevedra . . . .  j 
Barcelona.. . . . .  I

» 2> » » 1 » 1 11 24 Id em ......................... p

José María da Agih-ro y  Rain .s -----
Andrés Cámara Peña ..........................
Vicente Cano R u b io ...........................
Pedro Aparicio de Cuenca.................

M guel Astray Cañedo y Fernández 
Luis Fenoil Mdv&sía ................... ......
A ti r p c- f-?, ■ I v R n n

» » » » 1 » 1 11 19 Barcelona.. ............. p
T oled o ... . . . .  8. 1
8 o ría...................J
Va1 encía.............!
G uadalajara.».. j

0  ?en?e................ J

2

3

2»
»

Diciembre. . 

S eptiem bre.

»
»

1878

I8 SI

»

p

29

26

»

2>
»

»

1
1
1
p

i>

»
»
»

2 2

2 2

1
1
p
»

1 0
9

11
»

»

15
4

10
22

22

Sevilla ............
Barcelona.......... ..
Valencia...................
Sección Investiga

ción del Ministerio 
Idem ..........................

Tiene servicios m ilitares.

Por oposición.
Idem.

Valencia............ |
O oru ñ i. . . . ___ I
Idem ................... i

V a len cia ... . . .  .1

x> » » » s> 19 s> p 19 M adrid................ .. Idem.
R^geTo Velo Di&z.. . .  . . .

>
9

6

»•R*"— ___ 1881

1881

s>
28

23

» » 18 » 11 18 C oran a........... ..
Por oposición .—Tiene ser

vicios m ilitares.
Por oposición.Ricardo Herráis y Esté v e z ...............

Mayo..............

A gosto ..........

*

\S

» 17

15

» » 17

15

Madrid.......................

Agentes.
// y> 2? Idem..

2
3
4

D. FMips Casi Mendoza...........................
Antonio Ferrer Soler.....................
Narciso Tomás y A lm accrqué..........
José Fernández García.......................

N avarra .. . . . . .  j
Tarragona. . . . .  J
N avarra............. j
L eón......... .. j

26
10
29

»

Mayo.............
Marzo . . . . . .
Octubre . . . .

>

1850
1856
1858

»

57
51
49

18
1 2
11
11
1 0
1 0
9

1
1 0
3

17
2 1
26

3
17
2 0
25

2 1
19
11
11
11
18
9

7
8  
3 
9 
6  
1 
2

6
2 0
26

2
2 0
29
25

N avarra....................
Orense................. ..
Ciudad R eal.............

Tiene servicios militares. 
»  
p

5
6
•7

8

Perfecto Dueñas Campo.................
Juan Clemente A lcob a .......................
José Ramos B&zsga.............................

Miguel Iñlguez do Iguibar................

B u rgos___ ____ |
J a é n . |  
Sadaioa.. . . . . . .  I

T '-1 r f* ñ Cf r-Tr  ̂ 8

18
18
29

A b ril.............
íd em . . . . . . .
Junio............

1854

1873

53 
50 

. 34

p
9
2
2

Barcelona.................
Canarias...................
Santander...............
M ad rid ... .................

p
Tiene servicios militares. 
Idem.
Por oposición.— Tiene ser

v icios militares.
9 Vicente Méndez S irvent.................... ' To’edo, , |

p 3> % 7 3
1

29 7 3
11

29 Barcelona................. »
1 0  
11  
i s>

Salvador L lueca or-\u . . . . . .  . , \ T 1 A-lfs r9 J rr. ' 9 p P p 7 1 13 5 ídem ..........................
E mi i i o A p a m i  R ie ra .........................  :
Santos C¿ bailes S sáeire ,...................  (
1 i *'» ñ* f ¿A I A , i F> ¡ n ̂  rí .i q i

t' í-'-icuCIou
ídem ........
Ulceres. . . . . . . .  I
Palsscís* 
do ruñ a ............. J

»
4 Mayo............. 1857 50

6
6

1 0
9

4
18

6
18

10
3

4
25

V a len cia ... .............
Baleares................. ..

»
Tiene servicios militares.

13
14

1 Noviembre.". 1853 . 54 5 ' 7 2 2 1 8 9 Irú n ........................... Idem.
Francisco Vizoso S ilva ...................... ■'

»
25 • (

»
1863
1858

s>

44
49

»

5
5
5
5

6 17
9

14 
1 2
15

5 6
4 ■ 

10 
1

17
9

10
1 2
12

Salamanca............... p
Tiene servicios militares. 
Idem.
Idem.
ídem.

15
16
17
18

Jesús Pinza M artínez......................... (
A ntonio Callejón y R m z . .................  ;

Dudad Re?.L . . .  ¡ 
V lm oría .. . . . . .  1 ■

4 Id em .. . . . . .
»

4
3.
1

5
16
5

F errol........................
Gran Canaria.........
C ídizF&ust no Rojo López ......................... (

A .age i Español íoo^é"’ ...................  ;
J u e n c a . | 15O J

Febrero . . . .
3 s tu b r e ___
Noviem bre.. 
Ju lio. . . . . . .
Septiembre..

1854
1853
1861
1859
1870

53 5 » 5 5 Cuenca......................
'19 I 
2 0  j 
2 ¡

S-Pcummo Sancos A lonso .. . . . . . . .  *
Rosendo Díaz P o rra s----- , . , ............ t
Jóvé Martínez . ............. r

nrs.íToza» - <■. o .. 2 
dadrld. . . . . . . .
j s n ó n | 

i

¿  í 
2  ] 
1 , 
8  S 

23 í 
2  t 

11  I 
1 i 

11 i

26 g
5

51
46
48

4
4
4

11
10
2

23 . 
4 

11

20
15
5

9
4
7

11
9

21

J e re z . ........................
A v ila .........................
L u g o ..........................

Idem.
ídem .

p
22
23
24

Alfonso Sanz R q d . d g i i e z . [
Isaac Cuesta y Ruiz^.. .7 ...................£
Miguel López A randa ............. j

c ie n c ia .___ . . i
>oria................. J
aéü............ ........ |
lu rgos...............I
leruo i................|
ib&COÍ8 . . . . . .  j

.............. j ;
1ureia
i á («i?? 1

37 3 S 27 3 S 27 Cáceres. • ................. p
S u ero .... . , .
lanío............

1853
1854 
1864 
1851
1856

p

49
53

3
3

7
7

10-
»

3
19

7
10

16
27

Patencia....................1
L o g r o ñ o .» ...........

Tiene servicios militares, 
ídem.

25
26 
27. 
23
29
30

Ignacio Simchaz Palacios . . . . . . . . .  i
L^on Herrero Rueda........ .. i
Manuel Garrido INpsilürgss.............
Cipriano Guerrero L ó p e z  $
José Muñis M éndez........ .. v
Francisco Casquero O rtega.. , ......... v

Suero............
L g o sto .... . .
Lbril.............

»
Isptiembre».

>

41
56
51
»

3
3
2
2

6
1

11
10

27
15
21
8

3
7

12
2

6
5
4

10

27
21

1
8

J a é n . ............... ..
B urgos......................
Teruel.......................
A lbacete...................

Idem.
»

p
1853 49

p
2
2

9
9

21
17

3
3

5
9 .

16
13

Segovia ....................r
Barcelona.................

riene servicios militares.

31 Mariano Bueno Martínez» '$■} I i $
Kttubra « . . .  
iem ..

1856
1852

» 2 9 9 2 9 9 M álaga..................... p
32
33

José García Sász................................... L
Antonio Bar B&tailán«.. q

u »» ........... . . B
ograño..........A  3 I,

51
55

2
2

8
5

2
10

2
19

8
8

2
25

Cartagena . . . . . . . .  "
G erona................. .. 1

riene servicios militares. 
Idem.

34
35
36
37 
28

Pedro Diezma Muñoz ..................... .. ? {
Frsncisao Díaz M&nzanares............. L

.......................... ..
oledo.
ogroño............. J

S-
1 A 
»

T>
.g a s to ,... . .

D
1850

»

p
57 *

2
1
1

3
11
10
10
10

25
29
16
»
»

2V
19
2

21
9

3 
7
4 
3

10

25
19

V igo ..........................  ]
Zam ora.....................  1

Idem.
ñlem.

José Alzó ValIs..................................... Jñ
Manuel Amezá Palayo .......................  id
Manuel AD nsori líújo ti , 7 5

iw a g o n a . . . . .  I 
l em..................1

»
a

» » » 1
1

p
10
15

M álaga. . . . . . . . . . .
B a rce lon a ............... N
Id em ......................a . 3

p
[Teñe serv idos militares, 
ídem.

39
40

Antonio Azn&r Ssnoho « = r£< 
Auarés Palmirü Dooíc^ . . .  Q-

iragoza
3ru e l. . . . . . .  •.. !

» »
s>

»
p

1
1

10
10

»
p

5
3

9
2

23
»

Idem .................
Id em ................. ..

p
»

41 P^Jro Padilla Martínez . 7*
¡>run5i. . .  j , » 5.1 > » p ' 1 9 I 1 9 • 1 Id em ..........................1 ?iene servicios militares»

^  L Miguel Font ID y. .  .............................. ^rcélo.aa.. . . .  J í>
» 2> p

p
I 9

R
p

91
1
Q

9
10

»
a

rdem.......... .............
Fríam Vv

,,v  ~ . (Continuará.) 
í v  vease la G a c e ta  de ayer. .
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTIES

S u b s e c r e t a r í a . —S e c c i ó n  5 . a
H ectiflcac ión .

Faltando en la lista de aspirantes á las plazas de Auxiliares de Inspectores de primera enseñanza, inserta en la G a c e 
t a  del 13 del actual, el nombre de D. Julio Saldaña y Alonso, queda incluido dicho señor en la referida lista, por haber presentado su instancia dentro del plazo legal.

Madrid 21 de Marzo de 1903.=E1 Subsecretario, Silió.

T r ib u n a l de op osic ion es á las Cátedras de G eografía  econ óm ico-in d u stria l é H istoria  d e l C om ercio de las  E scu e la s  Superiores de Com ercio de Palm a de Ma llorca  y  Gijón.
En cumplimiento de lo preceptuado en el Reglamento de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, se hace saber á los señores ̂ asp̂ ir antes á las Cátedras de Geografía económico-in dustrial é Historia del Comercio de las Escuelas de Palma de Mallorca y Gijón, que el Tribunal correspondiente se constituirá en esta C^rte, en el local de la Escuela Superior de Comercio, sita en el paseo de Atocha, el día 14 del próximo mes de Abril, á las diez y seis (cuatro de la tards), para dar principio á las oposiciones.Desde el día 6 del expresado mss estará á disposición de los señores opositores el cuestionario, por término de ocho días.Los que con anticipación á la fecha de constitución del Tribunal para empezar los ejercicios no hubieren presentado «1 trabajo de investigación y el programa de la asignatura, serán excluidos de las oposiciones.
Madrid 21 de Marzo de 1908.=E1 Presidente del Tribunal, Felipe Pérez del Toro.

J o n ta  C e n tra l de Derech os pasivos  
de M agisterló  de instrucción primaria.

Los ejercicios de examen para la provisión de las plazas de Oficiales y Auxiliares de Contabilidad de las Juntas provinciales de Instrucción pública, y adquirir declaración de apti - tud para las que en lo itucasivo vaquen, tanto de esta clase como las de Ofl nales quintos dê  Administración civil de esta Junta Central, conforme á lo dispuesto en la convocatoria publicada en la G a c e t a  d e  Ma b b id  del día 11 da Febrero del corriente año, darán principio el día 6 de Abril próximo, ¿ las nueve da la mañana. Los aspirantes admitidos definitivamente, cuya lista se publica á continuación, y los que hasta e l día 4 del mismo mes hubieren completado sus instancias, cuyos nombres figuran en la relación de admitidos condicionalmente, deberán presentarse dicho día 6, ¿ las nueve de la manana, en el Paraninfo de la Universidad Central.
A sp iran tes ad m itid os defin itivam en te.

D. Enrique de Cárdenas, D. Luis Rodríguez Mateo, D. Rael Mellado, D. Alberto Rodríguez, D. Emilio Melero, D. Pedro Gaucedo, D. Prudencio Plana, D. Celso Sánchez, D. Jesús García, D. Casimiro Alenio Ferro, D. Alfonso Sánchez Ibá- ñez, D. Ricardo F. Jimeno Corral, D. Alfredo Moreno García, D. Matías Martrel Pons, D. Augusto Juan Ramón, Don Maximiliano Elegido García, D. Tomás Barbajotá, D. Luis Escriba Meseguer, D. Pío Ramón Ojea, D. Julio Fernández Palomo, D. Miguel Martínez Sande, D. Luis Fernández García, D. Juan García González, D. Aurelio Gaáea Rubio, Don Narciso Salinas Bueno, D. Abraham López Jiménez, D. Santiago González Escalona, D. Alfonso Olivas Narro, D. San - tiago Martín Vasas, D. Rogelio Velo Díaz, D. Evaristo F ernández Gutiérrez, D. Enrique GarcíaGutiérrez, D. Manuel de la Rica Calderón, D. Francisco Ssnz Sánchez, D. Enrique Mas* pau, D„ Florencio Gil, D. Arturo Domínguez, D. Luis Esteban d« las Heras, D ; Mariano García Díaz, D. Joaquín Díaz Cañada, D. Ceferino Gareés Olmedilla, D. José Marpule, D. Antonio Berenguer, D. Cesáreo Becenes,D. Francisco A. Corona, Don Mariano Angel de Antonio Lastra, D. Bsrnardino Herrarte, D. Julio Adaa, D. Santiago Muñoz, D. Fernando Cortés y García, D. Generoso Hernando, D. Abelardo Acebal, D. A n gel Martínez Yélez, D. Manuel Domingo, D. Urbano Adolfo Soto, D. José Agustín Ug&rte, D. Manuel Martín Jarque, D. Juan Antonio Alonso, D. Carlos Buaren y Ortega, D. Julián Delgado, D. Francisco Ferrando, D. José Ruiz, D. Mariano Sánchez Muñoz, D. Victorino Martín Arribas, D. A ntonio Roble?, D. Gonzalo Terradilio^, D. Jaeobo Orellana, D. Pedro González, D. M amno Esteban Mateos, D. Miguel Toreada, D, Mariano Ventosa, D. Buenaventura Taboada, D. Luciano Pelons, D. Pedro Lon Antón, D..Santos García Grávalos, D. Manuel Gómez Espinosa, D. Manuel Ssnz Bastos, D. Adolfo Bret&no Vallejo, D. Crisanto Torremocha, D. Felipe Martín Martín, D. Elias García González, D. Tomás Sanz Praí, B. Ricardo Ibáñez, D. Luis Nieto Sánchez, Don Isidro Menguer, B. José Méndez Arango, D. Ramón Cabezal!, D. Jesús Quedada Cueto, D. Manuel Minien», D. Manuel Rodríguez de Veras D. Emeterio Mazorriaga, D. Camilo Aspiazu y  Sáinz, D. Saturnino Pino, D. Antonio Gálvez, D. Dionisio Martinas, D. Adolfo Sánchez del Arco, D. Carlos Rodríguez, D. Tomás. Martín, D. Predestinado Luis Galvo, D. Juan Antonio de Ce», D. Antonio Queimadelos, D; Juan Vergara, D. Efrén F. Marcóte, D Enrique García Jiménez, D. Leovil- gildo Castilla, D. José Lorenzo Iglesias, D. Fideneio Ramos, D. Luis Molería, D. Sadsrdote Rodrigo, D. Domingo Rleord’ D. Felipe Alvares, D. Eduardo Estrada, B. Pedro Morcillo, D. José García Vaca, D. Juan de Dios Olózsga, D. Angel Boque rio, D. José- Adro ver, D, José Hernández, D. Andrés Somos i erra, D. Manuel Herranz, D. Laureano Setién, D. Amallo A jala, D. Calixto Zamora, D. Ramiro Conde, D. Francisco F. Mir, D. Tomás Manigán, D. José García de la Torre, Don Epifanio Vaquero, D. Angel del Aguila, D. Ricardo Palomo, D. Ja Manuel Gil, D, Emilio García, D. Luis Carretero, Don Bonifacio Sánchez, D. Santos Fernández Salinas, D. Benigno Alvares, D. Federico Calvo, D. Juan Izquierdo, D. Juan González, D. José Sonís, D. Ramón Pulido y D. Paciaño Gallego.
Xsista do lo s  asp iran tes ad m itid os con d icion a lm en te .

D. Juan Ildefonso Medel, D. Antonio San Martín, D. Rafael García, D. Florencio Pintado, D, Sebastián López Rodríguez, D. José Palomeque, D. Ricardo Quesada Cueto, Don Pascual Moreno, D. Indalecio Regó, D. Aurelio Almonaeid, D. Hortensio Fernández, D. José Tito, D. Hortensio Pérez, D. Ricardo Rogelio Adrover y D. José Palet.Los individuos comprendidos en la anterior lista podrán completar sus instancias todos los días laborables en la Secretaría ds esta Junta, de nueve á doce de la mañana, hasta «1 día 4 del próximo Abril. Los que así no lo hicieren se entenderá que renuncian á sufrir el examen.
Madrkt 2 1  de Marzo de 1908*=E1 Presidente, Grablao Bugalla!.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras publicas.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciembre de 1907, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Abril, á las once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera d e  (1) durante los años 1908-9y 10, provincia de Zamora, cuyo presupuesto de contrata esde (2 )  pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Zamora.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 22 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de (3) ..... pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la r e ferida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 17 de Marzo de 1908— E1 Director general, R. A n- drade. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Marzo ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedrapara conservación de la carretera d e  (1) durante los años1908-9 y 10, provincia de Zamora, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.) S —2836

Relación de los servicios de acopios para  conservación durante los años 1908, 1909 y  1910 que, afectando á la p ro vincia de Zam ora, se ordena á la Adm inistración de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  anuncie las correspondientes subastas en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los adjuntos modelos para anuncio y proposición.

■ ■ O K n H m n n n a n B B a n B m i M r a o M n m M M H n n n a a

( 1) (2) (3)
Presupuesto Garantía

DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA de Comarcartecontrata. en la subasta.
Pesetas. Pesetas.

De la de Villacastín á Vigo á León 19.657‘64 200Villacastín á V ig o ,  kilómetros 365 al 426, y Puebla de Sanabriaá Portugal  ...............................  22.906‘So 230Zamora á Portugal y Fonfría á la de Salamanca á Ferm oselle.. . .  21.827*17 220Madrid á la Coruña. .....................  19.390‘73 200Villacastín á Vigo y de la de V illacastín á Vigo á la de Hiniesta á Carbajales...................  17.598*45 180Benavente á Mombuey.................... . 17.502*42. 180 .
Madrid 17 de Marzo de 1908.=E1 Director general, R. A n- drade.
En virtud de lo dispuesto por orden de 3 de Febrero de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Abril, á las once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra p&ra con«serv&eión de la carretera d e  (1) durante los años 1908-9y 10, provincia de Castellón, cuyo presupuesto de contrata es de (2) ..... pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, anta la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Castellón.Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 22 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de (3 )  pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, &L tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la re - ferida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 17 de Marzo de 1908.=E1 Director general, R. An - drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.enterado del anuncio publicado con fecha 17 do Marzo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera d e  (1) durante los años 1908-9y 10, provincia de Castellón, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los  expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando Ifea y  llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que ser i

desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letraj por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.) S—2837
Relación de los. servicios de acopios pa ra  conservación du~ rante los años 1908,1909 y  1910 que, afectando á la p ro vincia de Castellón, se ordena á la Adm inistración de la  

G a c e t a  d e  M a d r i d  anuncie las correspondientes subastas en aicho periódico oficial, con sujeción cada servicio d  los adjuntos modelos para anuncio y proposición.
(1) (2) (3)

Presupuesto Garantía
DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA de tomarpartecontrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.
Teruel á Sagunto......................... .... 12.925*44 ¡ 130Puebla de Valverde á C astellón.. 10.801*44 110

Madrid 17 de Marzo de 1908.=rEl Director general, R, Audi ade.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Febrero de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Abril, á las once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera d e ........ (1), durante los años 190S-9 y 10,provincia de Castellón, cuyo presupuesto de contrata esde (2) ..... pesetas.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Castellón.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 22 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modele, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan tía para tomar parte en la subasta será de (3) ..... pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales- te procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 17 de Marzo de 1908.=E1 Director general, fi, A n drajo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal nixm.enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra paraconservación de la carretera de ...... (1) durante los anosda 1908 9 y 10, provincia de Castellón, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.) S—2833
Relación de los servicios de acopios para  conservación du rante los años 1908, 1909 y  1910 que, afectando á la p ro vincia de Castellón, se ordena á la Adm inistración de la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  anuncie las correspondientes subastas en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los adjuntos mod.elos p a ra anuncio y proposición.
B )  (2) (3)

Presupuesto G c r a:: f. ia
DENOMINACIÓN DÉ LA CARRÉTERA de tomar partecontrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.
>1Onda á Burriana...............................      17.497*09 ISOMadrid á Castellón............................... 18.63A53 190Zaragoza á Castellón  ..............  19.479‘39 200

Madrid 17 de Marzo de 1908.=Ei Director general, II. An- drade.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Marzo de 1908, esta Dirección general ha señalado'el aía 27 del próximo mes de Abril, á las once de la mañans,. para la adjudicación en pública subasta ¿a los acopios de piedra paraconservación de la carretera de ...... (1) durante lo? dúosde 1908-9 y 10, provincia de Canarias, cuyo presupuesto decontrata es de (2 )  pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu@ ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, eordisiones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la provincia de Canarias.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles da oficina, desde el día de la fecha hasta las dies y  siete del día 22 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península,, en los mismos días y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente eomc garantía para tomar parte en la subasta será de (3) ..... pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referid* Instrucción.
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En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 

se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas,
Madrid i 7 de Marzo de 1908.=E1 Director general, R. An

dr&de.
Modelo de proposición.

I), N. N.. vecino d e  , según cédula personal núm ........
entenuio ce) anuncio publicado con fecha 17 de Marzo ú l
tim o, y de las condici ->ues y requisitos que se exigen parí 
la adjudicación en publica subasta de los acopios de piedri 
par a sh, vsolón o ;* earretsra de ..... (1) durante los años 
de ivO? 'j v 10, provincia da Canarias, se comprometed to 
mar a >i cargo i a ejecución de les mismos, con estricta su 

jeeiÓLi á expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de .......

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejorande 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina- 
dainent " la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la «que »e compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.] 

(Fecha y Arma del proponente.) S —2839

Bel ación de los servicios de acopios para  conservación d u 
rante los años 1908, 1909 y 1910 que, afectando á la p r o 
v incia  de Canarias , se ordena á la A dm inistración de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  anuncie las correspondientes subastas 
en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los 
adjuntos modelos p ara  anuncio y  proposición.

ÍD (2) (3)

Presupuesto Garantía 
para

DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA ae tomar parte
contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Las Palmas al puerto de la L u z .. 36.907“64 370.
Laguna á Bajamar por T ejina.,. .  24.200 250
Las Palmas á San Bartolomé de

T i i■*aj an a ................................... . 30.000 300
Santa Cruz de Tenerife á Buena-

vista á Güimar á Adeje  32.997‘07 330
Santa Cruz de Tenerife á la Oro 

taya.................................................  59.800 600

Madrid 17 de Marzo de 1908.=E1 Director general, R. A n- 
drai?.

En virtud de lo dispuesto por orden de 3 de Marzo de 1908, 
esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo 
mes ¿e Aferíl, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera d e  (1) durante los años 1908 9 y 10, provincia de
Canarias, cuyo presupuesto do contrata es de (2 )  pesetas.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
InsLmodón de II de Septiembre de I8S6, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa A Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
par-, co ¿acimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia ds Canarias.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina. desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
22 d * Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles^de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
p&p A -.Miado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y I r  castidad que ha da consignarse previamente como ga~
ranLa para tomar parte en la subasta será de (3 )  pesetas,
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les asignado per las respectivas disposiciones vigentes; 
delmmdo acompañarse á cada pliego el documento que aere* 
el i A haber realizado el depósito de! modo que previene la re- 
fer.-ia Instrucción.

K > el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se precederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Marzo de 1908.—El Director general, R. An» 
draJ.3.

Modelo de proposición>
LA N, N., vecino de según cédula personal núm  .

suturado del anuncio publicado con fecha 17 de Marzo ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la ¿i]ubicación en pública subasta de los acopios de piedra
para conservación de la jarretara de .......  (I) durante los
arx i 1P0R-9 y 10, provincia de Canarias, se compromete á 
íouur i  su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
uruu M á los expresados requisitos y condiciones, por la 
santidad de .....

(Aqu í la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lis:- y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina? 
daiasn A la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que so compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así corno toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2840

Relación de los servicios de acopios p ara  conservación d u - 
<rante los años 1908) 1909 y  1910 qu e . afectando d la p r o 
vincia de Canarias, se ordena ú la A dm inistración de la 
G u u ta  tíVí M a d r i d  anuncie las correspondientes subastas 
en dicho periód ico  oficial, con sujeción cada servicio á los 
adjuntos modelos para  anuncio y  proposición.

( i )  (2) (3)

Preaup a esto Garantía
j para

DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA 00 tomar parte
contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas,

Las Palmas á San Nicolás por San 
Mateo................................................ 10.646‘70 110

im ir r  ■ih iiiiiip  w inm i i r n ím  — .wimuii i ■ n i i i m i  —  m ——— ■—  — w«ni— _______u_ ll_ _ _

Maorid 17 de Marzo de 1908.=E 1 Director general, R* A n- 
dvide.

P u erto s .
Yisto el presupuesto de los gastos que podrá ocasionar la 

conservación durante el próximo año de 1908 de los puertos 
de la provincia de Guipúzcoa, que corren á cargo del Estado, 
que son, respectivamente, les de San Sebastián, Motrieo, Zu
maya, Gustaría y Devs:

Resultando que la cifra que se propone difiere poco de lo

que alcanzaba el presupuesto aprobado para el corriente año, 
y aunque es superior ai término medio del últim o quinque
nio, es debido al exceso en mayor parte á la conservación que 
exijan las nuevas obras del puerto de Motrieo, así como el 
aumento de consignación que requiere la conservación del 
dique de Zumaya:

Considerando que todas estas circunstancias especiales y 
las demás partidas que integran el presupuesto se justifican 
con suficiente detalle en la Memoria que al mismo se acom
paña;

De acuerdo con lo propuesto poríesta Dirección general, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el men

cionado presupuesto de conservación durante el año de 1908 
de los puertos de la provincia dejGuipúzcoa. por su importe 
de 35 504 pesetas 75 céntimos.

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro, digo 
á Y. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Noviembre 
de 1907.~E1 Director general, R. A ndrade.~Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provincia de Guipúzcoa.

Examinado el expediente del concurso celebrado el día 28 
de Noviembre para el suministro de dos boyas, con sus cade

nas y muertos correspondientes, y de 18 bolardos, para el qu« 
estaba autorizada la Junta de Obras del puerto por Real or 
den de 6 de Mayo de 1907, y teniendo en cuenta los informes 
emitidos por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la pro
vincia y el de la Sección tercera del Consejo de Obras públi
cas, y á propuesta de esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bisn disponer se adju 
dique dicho concurso, celebrado el día 28 de Noviembre 
de 1907 ante la Junta de Obras de ese puerto, á D. José Chico 
representante de los Sres. Pérez Hermanos, de Sevilla, en h  
cantidad de 12 250 pesetas, de las cuales se compromete i 
tom ar el 30 por 100 en títulos del empréstito emitido por di
cha Jnnta, y debiendo entregar todo el material dentro del 
plazo de tres meses, contados desde la fecha en que se flrnu 
el contrato de adjudicación, y con estricta sujeción á los plie 
gos de condiciones facultativas, económicas y particulares 
que fueron aprobadas en 24 de Junio de 1907.

Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro, comunico á V. S. para su conocimiento y efectos con 
siguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 d< 
Marzo de 1908.= E i Director general, R. Ándrade.=:Sr. In 
geniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Almería.

Estado de las proposiciones presentadas en el concurso para la adjudicación de dos boyas y i8 bolardos
para el servicio de la Junta del puerto de Almería.

Número I M P O R T E  C A N T I D A D
de NOMBRE DEL PROPON SNTÉ Plazo de entrega. — . que

pliegos. Pesetas. tomará en obligaciones.

1 D. Pedro Liona y Santa María   3 meses......................   24.430 >
2 Francisco Oliveros Jiménez............................  6 ídem........................  14.060 60 °/0
3 Julio F rig a rd .....................................    3 ídem.................  15.3l0‘40 »
4 Juan Domingo O rtiz....................    12 ídem............... . 20.950 »
5 José López G uillén.........................................   5 ídem ........................ 12.600 10 °/0
6 José Chico.....................................  3 ídem........................  12.250 30 °/0
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El Director gener¿l, R. Andrade.

Autorizada esta Dirección general por 'Real orden de 14 
dü! corriente mes para anunciar la subasta de las obras de 
los trozos 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° del puerto de Ceuta, y apro
bado por la indicada disposición el pliego de condiciones p a r
ticulares y económicas para la ejecución de las obras de re 
ferencia, "esta Dirección general ha tenido á bien disponer 
que se anuncie dicho acto y se inserte el anuncio en la G a 
c e ta  dk  Ma d r id , así como el citado pliego de condiciones.

Dios guarde á Y. 3. muchos años. Madrid 18 de Marzo 
de I908.=E1 Director general, R. A ndrade.=Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provincia de Cádiz.

A nuncio .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Marzo 

corriente, esta Dirección general ha señalado el día 5 del 
próximo mes de Hayo, á las doce, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos L 0, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° 
del puerto de Ceuta, provincia de Cádiz, cuyos presupuestos 
de contrata importan un total de 17.838.817' pesetas 7 cénti
mos, ejecutadas las obras con obreros libres, y con sujeción 
al pliego de condiciones particulares y económicas, aprobado 
por Real orden de 14 de Marzo corriente, el que se inserta 
á continuación.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción aprobada por Real orden de 11 de Septiembre 
de 1886, en Madrid, sute la Dirección genera! de Obras pú 
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio da Fomen
to, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, 
los presupuestos, pliegos de condicibnes y planos correspon
dientes en dicho Ministerio, en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oádiz y en la Secretarla de la Jun ta  de Obras en 
Ceuta.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado de Puertos del 
Ministerio de Fomento, en los Gobiernos civiles de la Penín
sula, Baleares y Canarias y en la Secretaría de la Junta de 
Obras del puerto en Ceuta, en las horas hábiles de oficina, 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de Ma
d r id , hasta las diez y siete del día 30 de Abril próximo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tom ar parte en la subasta será de 178,388 pesetas 17 cénti- 
timos, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

Modelo de propoeíción. ^
D. N. N.? vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d b  Ma d r id  
con fecha . . . .  de Marzo, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos 1.°, 2.°, 3.°, 4,° y 5.° del puerto da Ceuta, 
servicio dependiente de la Jun ta  de Obras de dicho puerto, 
provincia de Cádiz, se compromete á tom ar á su cargo la 
ejecución de dichas obras, con estricta sujeción á los expre - 
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de ..... (Aquí 
la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

P lieg o  de cond ic iones p a r tic u la re s  y  económ icas que  
h a n  de re g ir  en  la  su b as ta  de las  obras de c o n s tru c 
ción  de los trozos 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y  5.° de l p u e r to  de 
C euta, adem ás de las g en era les  ap ro b ad as  p a ra  todas 
las obras p ú b licas  p o r R ea l o rd en  de 13 d e  M arzo 
de 1903, cuyo  p re su p u es to  de c o n tra ta  asc iende  á la  
sum a de  17.838 817‘07 p ese tas, y  e s ta rá n  á cargo  de 
la  J u n ta  de O bras d e l puerto®
1.a La subasta se celebrará en la  forma que previenen las 

disposiciones vigentes para ejecutar las obras y servicios que 
corren ¿ cargo del Ministerio de Fomento.

2.a El depósito provisional para tomar parte en la subas
ta  será de 1 por 100 del importe del presupuesto de contra
ta  aprobado para las obras por Real orden da 7 de Agosto 
de 1907, que asciende á la cantidad de 17.838.817 pesetas 
7 céntimos, y determina un tanto por ciento expresado de 
178.388 pesetas 17 céntimos, pudiendo hacerse dicho depósi
to, bien en la Caja general de Depósitos ó bien en la sucursal 
de la misma de cualquier provincia de la Península.

3.a El depósito definitivo que deberá consignar el adjudi

catario será de 3 por 100 del importe del presupuesto de con
tra ta , debiendo constituir esta fianza en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, dentro del plazo de treinta días, con- 
tados.á partir de la fecha en que se comunique al interesado 
la adjudicación de la subasta.

4.a Tanto el depósito provisional como el definitivo de
ben hacerse en metálico ó en valores de la Deuda pública, á 
los tipos y en la forma que previenen las disposiciones v i
gentes.

5 .a El rematante deberá firmar la escritura en el plazo de 
treinta días, contados desde aquel en que se le comunique la 
adjudicación de la subasta, renunciando al fuero del domi
cilio para los casos en que sea preciso proceder ejecutiva
mente para obligarle á cumplir lo estipulado.

6.a Sí el rematante dejara transcu rrir los plazos señala
dos en las condiciones anteriores sin cumplir lo que en ellas 
se previene, se entenderá anulada la subasta, con pérdida del 
depósito provisional.

7.a La fianza definitiva no será devuelta al contratista 
hasta que se apruebe ls recepción y liquidación definitivas, y 
se justifiquen el pago total de la contribución de subsidio in 
dustrial y de los danos y perjuicios, si los hubiere.

8.a Se dará principio á las obras dentro del plazo de cua
tro meses, á contar desde la fecha en que^e otorgue la es
critura.

9.a a) El plazo de ejecución de las obras será de diez años, 
á contar de la fecha en que se dé comienzo á los trabajos.

ó) Se..considerará aumentado ó disminuido el plazo de 
ejecución si durante los trabajos se aumenta 6 disminuye 
el presupuesto aprobado, en virtud de modificaciones apro
badas por la Superioridad.

10. Se acreditará mensual mente al contratista el impor* 
te de las obras ejecutadas, con arreglo á las certificaciones 
expedidas por el Ingeniero Director, y su abono se hará por 
la Junta de obras del puerto de Ceuta, previo el descuento 
de D20 por 100 de pagos al Estado.

11. La Junta de Obras entregará al contratista, bsjo in 
ventario, los barracones, talleres, maquinaría, hormigonera, 
embarcaciones, grúas, gánguiles, vías y demás efectos de su 
propiedad que existen en las obras del puerto, y aquél podrá 
ó no usar dicho m aterial y efectos, según convenga á sus in
tereses, siendo de su cuenta, en el caso de usarlo, la conser
vación, y devolviéndolo á la Junta á la terminación de los 
trabajes en buen estado de conservación y funcionamiento, 
reparados todos los desperfectos que hayan podido tener, 
aceptándose únicamente el deterioro que el uso y funciona
miento huyan producido. El adjudicatario deberá asegurar 
el material flotante contra todo riesgo de avería en una Com
pañía de seguros.

12. El contratista deberá empezar las obras dentro del 
plazo señalado en la condición 8.a, y proseguir los trabajos 
en forma que al finalizar cada uno de los diez años tenga eje
cutada obra cuyo importe sea por lo menos la parte alícuota 
correspondiente del presupuesto.

13. Si el contratista desarrolla los trabajos en mayor es
cala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
fijado, no tendrá derecho á percibir anualmente mayor can
tidad que la que corresponde al pago de la obra en diez años»

14. El contratista ejecutará los trabajos en el orden pres* 
crito en el pliego de condiciones facultativas, estando siem~' 
pre obligada á in troducir las modificaciones que se le p re 
vengan, previa aprobación de las mismas por la Superio
ridad.

15. El contratista, en sus relaciones con los obreros, de
berá atenerse á la ley de Accidentes del trabajo y al Real de
creto de Reformas Sociales de 20 de Junio de 1902 sobre con
tratos.

16. Todos los gastos de replanteo y los que originen las 
liquidaciones serán de cuenta del contratista.

Aprobado por Real orden de 14 de Marzo de 1908.=E! Di
rector general, R. Andrade. S—2825

División de ffcjrroea&rriles*
Necesitándose un local para establecer en él las oficinas 

de esta División, se invita á los propietarios de casas de esta 
capital que tengan locales disponibles y deseen alquilarlos 
para dicho objeto, á que se presenten en las actuales oficinas 
de la División, Paseo de Recoletos, 14, tercero, donde esta
rán de manifiesto las condiciones; advirtiéndose que se ad
m itirán proposiciones hasta fin del presente mes.

Madrid 1.® de Marzo de 1908,=E Í Ingeniero Jefe. Eduardo 
Irtsíau. X—216
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Dirección genera l de Agricu ltura Industria 

y  C om ercio, jj
M ontes. 3

Ea 10 de Febrero último se ha dictado por este Ministerio 5 
la  Real orden siguiente: i

«Comprende el presupuesto aprobado por este Ministerio J 
para el corriente año, bajo el concepto 24 del capítulo 6.°, 
artículo 4.°, una partida de 90 000 pesetas con destino á «Jor
nales y materiales para estudios de Qrdenarión, revisiones, 
ejecución de proyectes, operaciones de repoblación é inci
dencias, conservación de caminos y casas forestales y repo
sición de ajuares para las mismas, adquisición y reparación 
de aparatos técnico forestales, habilitación y remisión de 
fondos á las brigadas», cuya partida deberá tener la aplica- 
cióh á que se destina en el corriente ejercicio económico; y 
¿ ñn de que esto tenga el debido efecto,

S. M. eí Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha dispuesto que se autorice á la 
Inspección de Ordenaciones para disponer de la referida par
tida de 90.000 pesetas; debiendo solicitar los libramientos de 
fondos y hacer su justificación en la forma prevenida en las 
disposiciones sobre Contabilidad.»

Y atendiendo á que los servicios qúe han de efectuarse con 
cargo al referido concepto no deben ser objeto de contrata, 
dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen por adm i
nistración, conforme preceptúa el Real decreto de 12 de No
viembre de 1886, mandado aplicar á los servicios deA gricul- j 
tu ra  y Montes por el de 11 de Julio de 1904. |

Madrid 10 de Marzo de 1908.—E1 Director general, Eza. i

Con esta fecha se lia dictado por este Ministerio la Real 
orden siguiente: /

«Examinado el presupuesto que ha formulado el Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal de Valencia para term inar la cons
trucción de la casa forestal, núm . 1, que se está construyen
do en el monte del Estado, en dicha provincia, denominado 
Dehesa de la Albufera.

Considerando que las partidas que se constituyen están 
justificadas y corresponden á la importancia de los trabajos 
á que están destinadas; y 

Considerando que, tanto por la índole de esta clase de 
obras que han de llevarse á cabo en condiciones exeepciona- 1 
les, que alejan á los Imitadores que no tienen costumbre do- 
hacer edificaciones en los montes, como por haberse hecho j 
el resto de la construcción por administración, detía acep
tarse este sistema propuesto por el autor dei presupuesto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha acordado aprobar el presu
puesto de que se tra ta  por su to ta l importe de 5.557 pesetas I 
y 14 céntimos, cuyo gasto se aplicará ai capítulo 6.°, art. 4.°, |  
del presupuesto vigente de este Ministerio, y concepto 16 del ¡ 
mismo, «Para caminos, lanzadores, telégrafos de señales para i 
avisos en casos de incendios y casas forestales»; debiendoso- 1 
lic ita r el Ingeniero Jefe el libramiento de fondos y justificar 
su inversión en la forma establecida; y en la inteligencia de 
que por las razones expuestas por el Ingeniero Jefe deb8 se - 
guirse el sistema de administración para la ejecución dé las 
obras.»

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Marzo 
de 1908.~ E l Director general, E za.=Sr. Ordenador de pagos 
por obligaciones de este Ministerio.

Con esta fecha se ha dictado por este Ministerio la Real o r
den siguiente:

«Examinado el presupuesto que ha formulado la Inspec • 
ción de Repoblaciones forestales é ictícolas para atenderá 
los gastos que durante el corriente año se calcula han de 
ocasionarse en el vivero que para la Fiesta del Arbol tiene 
establecido el Estado en la provincia vie Murcia, á cargo de 
la  tercera División hidrológico forestal, y teniendo en con-* 
sideración que las partidas que le componen se ajustan á la 
importancia de los trabajos á que están destinados y están 
justificados debidamente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha resuelto aprobar el mencio
nado presupuesto por su total importe de 6 859 pesetas y 60 
céntimos, cu jo  gasto se aplicará al capítulo 6.°, art, 4.°, del 
presupuesto vigente de este Ministerio, y concepto 36 del m is
mo, «Para los gastos de'fomento y desarrollo de? la Fiesta 
del Arbol, según Real decreto de 11 de Marzo de 1904, y para 
los premies á que se refiere el art. 5.° del mismo»; debiendo 
el Ingeniero Jefe de la expresada División solicitar los 11 
foramientos ¿e fondos y justificar su inversión en la forma 
establecida.»

Y atendiendo á que los servicios que han de ejecutarse 
con cargo al referido presupuesto no deben ser objeto de 
contrata, dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen 
por administración, conforme preceptúa el Real decreto de 
12 de Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de 
A gricultura y Montes por el de 11 de Julio de 1904.

Madrid 16 de Marzo de 1908.=E1 Director general, Eza.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Parque regional de Artillería

d e l  p r i m e r  C u e r p o  d e  E j é r c i t o
Anuncio.

El Coronel Director del Parque regional de Artillería del 
prim er Cuerpo de Ejército.

Hace saber que debiendo precederse á la venta del mate
rial y efectos inútiles que existen en los almacenes de este 
Parque y Campamento de Car&banehel, cuyo número figura 
en la nota inserta á continuación, por el presente se convoca 
á una subasta pública, que tendrá, lugar el día 30 de Abril 
próximo, á las diez, en el despacho del 8 r. Director del Esta
blecimiento, ante el Tribunal de subasta, ai cual deberán 
presentar los licitadores sus proposiciones, redactadas con 
sujeción al modelo adjunto, en pliegos cerrados, durante los 
tre in ta  minutos anteriores á la citada hora, debiendo ser 
acompañadas del resguardo que acredito haber hecho el de
pósito á que se refiera la condición 5.a del pliego de las lega
les que regirán en dicha subasta.

El modelo de proposición y pliegos de condiciones econó
m ico-adm inistrativas y de precios límites se hallarán de 
^manifiesto en el Parque de A rtillería, todos los días 210 fe
riados, desde las nueve á k s  trece.

Los efectos objeto de la subasta podrán verlos los licitado- 
res en los días y horas indicados, en los almacenes que t ie 
ne el Establecimiento en Madrid y Campamento de Cara- 
banchel.

Efectos y materiales que se subastan.
PRIM BR LOTE

177 fusiles rayados cortos americanos, sistema Eeming- 
tón, de 11 milímetros, con bayoneta. i

8 fusiles rayados españoles, modelo 1871, de 11 m ili- 
tros, con recámara Freire Brull y bayoneta.

588 fusiles rayados españoles, de 11 milímetros, modelo 
1871, con bayoneta.

80 mosquetones rayados, modelo 1874, de 11 milímetros, 
con recámara Freire Brull.

305 mosquetones rayados, modelo 1874, de 11 milímetros.
267 mosquetones rayados, modelo 1874, con bayoneta y 

vaina.
123 tercerolas rayadas, modelo 1871, de 11 milímetros.

19 tercerolas W inchester, modelo 1873.
^ SEGUNDO LOTE

1 almohadón para armón, modelo 1868 Ref. al 80. .
10 almohadones para carro de municiones, modelo 1868 

Ref. al 80.
30 atalajes para parejas de tronco, modelo 1879-99.

; 42 atalajes para parejas de guía, modelo 1879-99.
6 atalajes esperimentales, color avellana, para parejas 

de guía, sin collerones.
3 atalajes experimentales, color avellana, para parejas 

de tronco, sin collerones ni violines.
6 atalajes para una muía de guía ó gancho de carro de 

trinchera ó catalán.
2 atalajes para una muía de varas de carro de trinche

ra § catalán.
6 collerones, modelo 1879.

15 collerones, modelo 1899.
31 m ontaras de plaza montada, modelo 1879, sin peche-

roá ni tirantes. x
8 monturas de plaza Amontada, con sus bridas, mode

lo 1879, sin pecheros ni tirantes.
TERCER LOTE

141 collerones metálicos, sistema Fictbourg.
CUARTO LOTE

1 carruaje para equipajes del Estado Mayor divisio
nario.

15 ruedas de cubo metálico para m aterial de 8 centí
metros.

15 ruedas herradas, modelo 1868.
QUINTO LOTE

5.360 kilogramos acero en general.
104 ídem cuero en piezas inútiles.

13.198 ídem hierro forjado en general.
10.258 ídem hierro fundido en general.
12.671 ídem latón en general.

1.790 ídem plomo en general.
Madrid 21 de Marzo da 1908.=E1 Coronel Director, Rafael 

Jabat.
Modelo de proposición*

G. N. N., domiciliado en ......, calle de....... . númu ..... .
p iso    según cédula personal que exhibe, y representante
de D. N. N. (ó de la Sociedad   en v irtud  del poder otor
gado), enterado del anuncio inserto el núm  de la Gace «
t a  de JMadrid, ó á ú  Boletín oficial de la provincia de Madrid, 
correspondiente al día . . . .  del mes ....«, y de los pliegos de 
condiciones legales económico-facultativas y de precios l í 
mites para la venta en subasta pública de los efectos y m a
teriales inútiles que existen en los almacenes que el Parque 
dQ A rtillería tiene en esta Corte y Campamento de Car aban- 
chel, se compromete á adquirir los d e l  (primero, segun
do, ó el que sea) lote e n  (tantas pesetas).,

Si la oferta se hiciera á varios lotes, se expresarán éstos 
sucesiva y separadamente, con la cantidad ofrecida por cada 
uno de silos (consignando la cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.) S—2858

p ro v in c ia l de In stru cc ió n  p ú b lic a  
de A lb a c e te .

Ea cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del Real de
creto de 20 de Diciembre próximo pasado y Real orden de 
30 de Eaero últim o, se anuncia á oposición la plaza deSecre- 
tario de la Junta provincial de Instrucción pública de Alba
cete, dotada con el sueldo anual de 1 750 pesetas y la g ra ti
ficación que tiene asignada en el presupuesto provincial.

Los opositores deberán acreditar que poseen el título de 
Maestro Normal ó el de Superior desde que se suprimió el 
grado Normal, debiendo además haber desempeñado en p ro 
piedad, por dos años al menos, Escuelas públicas con la ca 
tegoría inmediata inferior al sueldo de la Secretaría.

También podrán opt&r á dicha oposición los actuales Se* 
cretarios de las Juntas provinciales que posean el título *de 
Maestro Superior ó Normal y lleven más de dos años en sus 
cargos.

Las instancias ds los opositores se dirigirán al Ilustrísi- 
mo Sr. Gobernador civil. Presidente de dicha Junta, en el 
plazo de trein ta días, contados desde el día siguiente á l¿a fe - 
cha de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Los ejercicios para Jas oposiciones serán los que se deter
minan en el artículo 42 del Real decreto citado.

Albacete 10 de Marzo de K03.=E1 Gobernador, Presidente, 
José del Castillo Soriano.

J u n ta  p rov in c ia l de I nstrucción  p ú b lica  
de Ctastellon

Vacante la plaza de Secretario de esta Corporación, dota
da con el sueldo legal de 1.750 pesetas y 750 de gratificación, 
y debiendo proveerse mediante ejercicios de oposición, con 
arreglo al Real decreto de 20 de Diciembre último, la Junta 
que me honro presidir ha acordado anunciarla por término 
de trein ta días, á contar desde el siguiente al en que se pu
blique este edicto en la Gaceta de Madrid.

Los aspirantes á la mencionada plaza deberán acreditar 
que poseen el título de Maestro Normal ó el de Superior des
de que aquel grado quedó suprimido, y que han servido ea 
propiedad, por dos años al menos, Escuelas públicas con la 
categoría inmediata inferior al sueldo de la Secretaría; pu- 
diendo aspirar también á la plaza anunciada los Secretarios 
de Juntas provinciales que cuenten más de dos años de se r
vicios en su cargo y posean título de Maestro Superior ó 
'Normal.

Las instancias deberán dirigirse á esta Presidencia dentro 
del plazo anteriormente mareado.

Los ejercicios serán los que determina el art. 42 del referi
do decreto; comenzarán el día que, con la anticipación nece
saria, anuncie la G aceta , y ios programas que han de regir 
estarán de manifiesto en ía Secretaría de esta Jun ta  ocho 
días antes del que se designe dar principio las oposi
ciones.

Castellón 6 de Marzo de 1908.= El Presidente, Rosendo 
Baldor.=E! Secretario interino, José Sales Travesó.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía c o n s t i t u c i o n a l  de Cóm peta

Cumplidas las formalidades que determina la lestruceión 
sobre contratos provinciales y municipales fecha 24 de ¿ae
ro de 1905, y no habiéndose presentado reclamación a l g u n a  
dentro del plazo que se concedió al efecto, se anuncia por 
medio del presente edicto la subasta para la construcción de 
un edificio para Escuelas primarias de niños de ambos s e x o s ,  
con sujeción & los pliegos áe condiciones facultativas, econó
micas y administrativas que á continuación se insertan.

La subasta tendrá lugar en esta villa de Cómpeta, ante el 
Sr. Alcalde y una Comisión del Ayuntamiento, á l a s  doce 
horas del día siguiente al en que s e  cumplan tre in ta  días 
desde el de la .inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia„

Cómpeta 14 de Marzo de 1908.=E1 Alcalde accidental, Em i
lio Bueno.

Pliego de condiciones facultativas.
1.a La cal provendrá directamente del horno, y se apaga

rá en las obras, empleando la menor cantidad posible de 
agua; estará bien cocida y procederá de piedra de" buena ca
lidad.

2.a El yeso será de la mejor calidad y fabricación, estará 
bien cocido, exejato de toda parte terrosa ó cualquiera otra 
sustancia extraña. Estará perfectamente molido y tamizado.

3.a La arena que se use se extraerá de mina ó de río. Será 
silícea, completamente limpia de materias terrosas.

4.a El mortero se formará con la proporción de dos p ar
tes de arena por una de cal, perfectamente batido, y apagan
do la cal por invasión, sin que contenga huesos y caliches.

5.a  ̂ La piedra que se usê  en la manipostería será de bue
nas dimensiones y procederá de cantera, con exclusión de 
todo canto rodado; será dura y presentará aristas para tra 
bazón con la mezcla, admitiéndose sólo una quinta parte de 
piedra menuda para enripiar.

6.a El ladrillo será bueno, duro y bien cocido, que arroje 
sonido claro al golpe y su fractura se presente uniforme, sin 
cuerpos extraños ni caliches. Deberá ser perfectamente pla
no, estar cuadrado, de grueso uniforme y bien cortado.

7.a Teja: será de la conocida con el nombre de rueda, per
fectamente elaborada y cocida, de sonido claro y sin cali
ches.

8.a Madera: de tablones de pino rojo, sano, limpio, sin re
pelos, venteaduras, ni nudos saltadizos.

9.a Hierro: será para las viguetas de escaro da la mejor 
calidad y fabricación.

10. Cristales: serán limpios y ciaros, sin manchas pique
ras ni otros defectos.

11. Pintura: los colores esta} *án bien molidos y mezcle dos 
con aceite de linaza, dando la mano de aparejo y tres mimos 
del color que se designe.

12. La piedra empleada en escalaras será caliza, limpia, 
sin coqueras, perfectamente llena en todo su paramento.

13. Las diferentes clases de materiales de la presente con
tra ta  serán, en calidad y dimensiones, con arreglo á las c ir
cunstancias que se fija, no pudiéndose emplear en la obra sin 
haber sido antes reconocidos por el Arquitecto ó persona co
misionada al efecto, que impedirá s u  empleo si no los encon
trase admisibles, en cuyo caso deberá el contratista re tira r
los inmediatamente por su cuenta.

EDIFICACIÓN

14. La ejecución de las obras será conforme 'tn  un todo 
con los planos formados é instrucciones que s8 den por el 
Arquitecto director, tanto en su replanteo y marcha de las 
obras como en cuantos detalles se refieran á ella,

15. Será de cuenta del contratista cuantos auxiliares, he
rram ientas y útiles necesite para llevar á efecto la obra, con 
inclusión de los and&míos necesarios. Gomo estos andamies 
han de servir para la seguridad, los hará en la forma y modo 
que estime más conveniente, siendo responsable de las des
gracias que á los operarios pueda ocurrir.

16. Será de cuenta del contratista la guarda y almace- 
i naje de sus materiales, así como la seguridad del edificio 
I hasta su entrega oficial.

17. Los acodamientos, apeos y cuanto sea necesario é 
contener los derrumbamientos del terreno en la apertura de 
zanjas para cimientos serán de cuenta del contratista. Estas 
operaciones las verificará siempre que, á su juicio, deban» 
hacerse, como responsable que es de cuanto pudiera ocurrir 
á sus operarios.

18. La profundidad á que deba bajar en las zanjas para ci
mientos lo determinará el Arquitecto, en vista de las condi
ciones que vaya presentando el terreno.

19. La manipostería en cimientos se hará con la piedra 
bien sentada, enlazándolas entre sí á juntas alternadas, ve
rificándolos por tongadas á nivel de la a ltu ra  de los mayores 
mampuestos, colocando éstos en los paramentos y ángulo^; 
estas tongadas se correrán á nivel per toda la extensión de 
las zanjas abiertas, con el fin de que haya igualdad de asien
tos en todo el edificio. Cada tongada quedará perfectamente 
repicada y fraguada antes de proceder á sentar la siguiente 
hasta llegar al enrase con el terreno.

20. La manipostería m ixta se hará con pilares de ladrillo 
de menor y mayor de 55 centímetros y 84 centímetros de 
ancho, respectivamente, por todo el espesor de muro, y 84 
centímetros de altura, corriendo al mismo un verdugo de 
dos hiladas de ladrillos, rellenando los cajones que resulten 
con piedra. Los pilares se colocarán en los ángulos á uno y 
otro lado de les huecos.

21. Todos los abultados para cornisas, jambas y demás 
detalles del proyecto se formarán con el mismo ladrillo. Los 
huecos se cerrarán con dintel de ladrillo, con mezcla de ce
mento portland y buen reparto de dovelas, dando al salmer 
la inclinación de un testo de su altura, abonándose esta p ar
ta de la obra, así como los citares y citarones, al precio m ar
cado en el ¡presupuesto como manipostería mixta con p ila
res, sin que el contratista pueda entablar reclamación al»u-

; na porque la fábrica sea de ladrillos v no lleve D i e d r a ° a ?~ 
guna. ~ *

i 22. Al llegar la fabrica á la a ltu ra  correspondiente se 
i sentaran los nudillos, que ocuparán las tres cuartas partes 
i del grueso del muro. Estos nudillos serán del grueso de me- 
| dio tablón, y después de bien alquitranados se colocarán á la 

distancia de 3 metros.
23. Sobre estos nudillos se colocarán las obras en toda la 

extensión da los muros, siendo éstas también áe medio ta 
blón, y su largo no menor de 3 metros, igualmente alquitra- 

I nados y empalmados á calor de milano, sentados de tabla v 
|  clavados á los nudillos.
i 24. Sobre las correderas se sentarán los maderos de piso 
i que serán de escuadra, de medio tablón, colocados ¿ 20 
I tim etros de claro, bien clavados á la solera. La tablazón sata 
1 da cuatro hojas, el tablón común ds tres nulgadas 0‘075. 

Las viguetas de hierro serán de 0*14 i  lo ancho, se colocarán
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en el muro sobre placa de hierro, sujetándolas con crucetas 
de hierro y con coste en forma de ancla.

25. El pavimento: su planta bija será de hormigón h i
dráulico de O410, cubierto con su tendido de cemento port- 
land de 0 02.

26. La solería en el piso principal será de mazaríes bien 
cocidos, sentados sobre mortero, revocadas sus juntas y co
locados á cartabón.

27. Las escaleras se formarán con zancas de tablón, colo
cando éstos á 40 centímetros de claro. Los escalones se for
marán con mamperlanes de roble de 12 centímetros de grue
so, llevando las correspondientes aspillas, así como la mol
dura que se determine por el Arquitecto. Las huellas y fá
bricas serán de mazaríes.

28. Las bajadas de agua serán de tubos de hierro fundido 
de 0;15 da diámetro, é irán en caja formada en el muro. Los 
recogimientos serán de cinc, de 0‘002 de espesor, bien solda
dos, y colocados unos y otros, se pintarán al óleo.

29. La carpintería de taller, sus puertas y ventanas, se
rán en todas ellas de pino rojo, en las condiciones ya mani
festadas, y su construcción será la llamada á la flamenca, 
moldada á un haz, llevando los largueros, pinazos y table- 
ros¡ias molduras que se indiquen.

30. Las puertas y ventanas y los esqueletos de los crista
les serán del grueso de 0 05 y el ancho ce largueros y peina
zos de 011; el inferior, de 0414, y los tableros, de 0*025. El di
bujo será el que el Arquitecto indique; ios tableros no exce
derán de 0 35 por 0 12. El rebaje para éstos en sus engargo
lados no bajará de 04020 de fondo por 0‘10 de espesor. El re 
baje para ei solapado de las hojas, como en los cercos ó batí 
dores, no bajará de 0‘015,

31. Los batidores ó cercos se harán en todos los casos con 
rebajas necesarias á los puestos que hayan de recibir. La 
medición de toda clase de obra de carpintería se hará siem 
pre contando sólo la parte visible al batidor, sin tener en 
cuenta los zancos y cogotes y aspillas que han de llevar.

32. El herraje de colgar será de bisagras de 6 pulgadas, 
sujetas con tornillos, y el número de éstas se calcularán en 
tres por cada metro de longitud. Todas las partes llevarán 
pasadores, según se indique, además de las cerraduras, con 
llaves y picaportes, tiradores y retorcidos, en la forma 
manera que el Arquitecto disponga.

33. Las puertas de calle serán de 3 pulgadas 0‘075 de 
grueso, y sus pinazos y largueros de medio tablón, siendo el 
inferior de 0 05. Estas puertas llevan postigos con mamper- 
la de roble y escuadras da hierro en sus ángulos, siendo éstas 
sujetas con tornillos, y llevando el herraje que indique el Ar
quitecto.

34. Los tabiques se formarán con ladrillo y sus corres 
pondientes entramados tomados con jyeso, manoteados, za- 
herrados, enlucidos y blanqueados por ambas caras.

35. Los cielos rasos serán alistonados, forjados con yeso. 
En las clases se colocarán tirantillas de 0 07, 0l7, sujetas á 
los tirantes de la armadura, á distancia entre sí de 0‘30, so
bre las que se elevarán los listones, forjando el cielo raso con 
yeso, de la forma corriente.

36. Los escalones de entrada y el de arranque de la esca 
lera será de piedra caliza, de los llamados de grada. Los pri
meros labrados á pico, y los segundos pulimentados

37. Las hornillas de la casa de los Maestros se harán de 
esqueletos de hierro, y la campana de chimenea, entramada, 
alistoneada, con forjado de yeso, con mesilla de ancho de 0 22 
y grueso de 0 05.

38. Los excusados serán de los llamados de cisterna, en 
la forma que se dice en la Memoria.

39. Las cubiertas de las clases serán con formas cuyas 
dimensiones son las que se manifiestan en los planos, y el 
Arquitecto dará detalles de ellas, llevando correas, pareci- 
llos y demás. La tablazón, tanto de éstas como de toda la 
cnbierta en general, tendrá un espesor de 0‘015. La cubierta 
del resto del edificio será de partilera, con jabalconcado en 
donde lo indique el Arquitecto; los pares serán de 0 075 
por 0:11, colocados á 0 25 de claro y elevados en forma usual.

40. El tejado se formará con teja de rueia en sus canales 
y cobrijón, colocadas en forma de torta y lomo, siendo vi
driadas las de caballetes y limas tomadas con mortero y re
vocadas las juntas.

41. Tanto los paramentos exteriores como interiores, se
rán ancestrados, revocados, enlucidos y blanqueados perfec
tamente con el color que designe el Arquitecto. El piecio 
asignado en el presupuesto á cada unidad de obra se entien
de terminada por completo en las condiciones expresadas. 
En el de carpintería va comprendido el precio del herraje, 
así como las pinturas, cristales y demás accesorios. En las 
de cada fábrica va comprendido asimismo todo lo necesario 
á su completa terminación.

42. Las obras le efectuarán en el plazo de dos años, á 
contar desde el día *en que se firme la escritura de contra
to por el contratista, que será diez días después de habérsele 
notificado la concesión de la subasta á su favor.

43. Los pagos se verificarán, previa certificación del Ar
quitecto, con relación á la obra que tenga ejecutada, siendo 
estas certificaciones provisionales, sin que signifique acepta
ción ni desaprobación de la obra verificada. El contratista 
no tendrá derecho á pedir que se modifique en más ó en me
nos la certificación que el Arquitecto juzgue prudente abo
nar, así como tampoco tendrá derecho el contratista á recla
mación alguna por hacer más ó menos unidades de obras 
que las presupuestas.

44. No se abonará al contratista, bajo, ningún pretexto 
ni motivo, cantidad alguna por el material acopiado al pie 
de la obra. En todas las certificaciones se descontará al con
tratista el 10 por 100 de su importe, á más de la rebaja co
rrespondiente por la hecha en la subasta como garantía de 
la ejecución .de las obra3 y también de los desperfectos que 
se originen.

45. No sé reconocerá más que un contratista para toda 
clase de obra, sin que ésta pueda traspasarla en parte ni en 
todo sin autorización previa de la Corporación municipal, 
que podrá ó no concederla.

46. Al ser terminada la obra, se efectuará la recepción 
provisional, y seis meses después la definitiva, quedando 
obligado el contratista á hacer las reparaciones de todo gé
nero que sean necesarias, si durante dicho plazo de seis me
ses de la recepción definitiva no estuvieran las obras en es
tado de ser recibidas, se harán por cuenta de la garantía 
prestada y de la fianza. Hasta ultimar la recepción definitiva 
no podrá retirar la fianza que para el cumplimiento del con
trato tendrá prestada.

47. La recepción definitiva se hará por el Arquitecto y las 
personas designadas al efecto por la Corporación municipal, 
¿on asistencia del contratista.

48. El contratista será responsable á los accidentes del 
trabajo que puedan ocurrir en el transcurso de las obras, así 
como no tendrá derecho á reclamación alguna por huelgas ó 
exigencias de los obreros durante el tiempo que duren las 
obras, debiendo ajustarse á lo qúe previene el Real decreto 
de 20 de Junio de 1902 sobre ejecución délas obras por con
trata.

|  CONDICIONES ECONÓMICAS

| 1.a Las obras para la construcción la de Casa-Escuelas del
¡ pueblo de Competa se adjudicarán en pública subasta, que 
? se verificará con arreglo á lo que dispone Ja Instrucción 
f para la contratación de los servicios provinciales y munici- 
[ pales fecha 24 de Enero de 1905.
\ 2.a No podrán ser postores los comprendidos en los seis

párrafos que prescribe el art. 11 de dicha Instrucción.
3.a Para tomar parte en la subasta, que S8 verificará en 

pliego cerrado, se acompañará carta de pago de haber depo
sitado en la Caja de la sucursal del Banco de España el o 
por 100 del presupuesto de contrata y cédula personal del 
proponente.

4.a Adjudicada la obra al mejor postor, devueltos los de
pósitos á los que no se adjudicó y conservando sólo el del 
adjudicado, eJevará éste á escritura pública su contrato, den
tro del plazo de diez días, á contar desde la fecha en que se 
le notifique la adjudicación, y constituirá como fianza en 
la sucursal del Banco de España hssta la terminación de su 
contrato el 10 por 100 del presupuesto del mismo. Si llegado 
el tiempo oportuno no hubiese verificado la escritura ó el de
pósito, perderá desde luego el depósito previo que para to
mar parte en la subasta tenía constituido, pasando é&te á ser 
propiedad de la Corporación que contrata.

5.a El contratista dará la obra por terminada en el tiem 
po que en las condiciones f ¿culta ti vas se expresa, debiendo 
tener el número d8 operarios proporcionado á los trabajos, 
sometiéndose á cuantas disposiciones considere necesarias su 
Arquitecto ó sus delegados.

6.a Los pagos se harán previa certificación trim estral y 
en la forma que en las condiciones administrativas se mani 
fiesta. Aunque hubiera algún retraso en les pagos no puede 
el contratista suspender los trabajos ni disminuir el número 
de operarios, y sí sólo ejercitar el derecho que la ley le 
concede.

7.a Ea el caso de necesitar apreciaciones, valoraciones ó 
cualquiera otra interpretación del contrato, el contratista 
se ajustará en un todo á las que de ellas hsga el Arquitecto 
director, sin que por ningún concepto pueda rechazarlas, 
ni tampoco recusar á dicho Arquitecto, no siendo admitida 
ninguna clase de reclamación por parte del contratista sin 
que sea presentada por conducto del citado Arquitecto di
rector.

8.a La recepción provisional, liquideción y recepción de
finitiva se haiá per el Sr. Arquitecto director en la forma 
que en las condiciones facultativas se determina.

CONDICIONES ADMINISTRATIVA»

1.a El tipo de licitación será de 59.200 pesetas, y se adju
dicará el remate á favor de la persona que ofrezca mayor 
rebaja.

2.a El pago de las obras se efectuará en tres años, á saber: 
En el año actual cobrará el contratista la cantidad de 10.200 
pesetas, en la siguiente forma: 2 550 pesetas por la subven
ción concedida por el Estado para 1907, y 7.650 pesetas por 
el Ayuntamiento. En el año 1909 cobrará 20.000 pesetas, de 
éstas 5.000 que corresponden por la subvención de 1908, y 
15.000 del Ayuntamiento, y en el año 1910 otras 20.00Q pese 
tas, distribuidas como las anteriores; haciéndose la adver
tencia de que este Municipio no vendrá obligado á satisfacer 
al contratista la subvención del Estado antee de tenerla per
cibida.

3.a El plazo para la presentación de proposiciones será 
desde el día siguiente al en que se publique el anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia hasta el an
terior á la celebración de la subasta, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y horas de nueve á quince, en días hábiles.

4.a El Alcalde podrá imponer al contratistajmultas de 5 
á 15 pesetas por falta de cumplimiento de las condiciones del 
contrato, siempre que estas faltas no diesen lugar á la resci
sión del mismo, y sin perjuicio de las responsabilidades en 
que incurra por infracción de las Ordenanzas municipales. 
Para hacer efectivas las responsabilidades en que el contra
tista incurra, el Ayuntamiento ejercerá la acción adminis
trativa de apremio, y si fuese necesario extraer su importe 
de la fianza, deberá completarla, según prefija el art. 37 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, y si dentro de los tres 
días no repusiese la fianza, se procederá á Ja rescisión del 
contrato, con los efectos procedentes.

5.a El contratista no tendrá derecho á pedir altera
ción del precio por el que hubiese ofrecido las obras, ni la 
rescisión del contrato, puesto que éste se hace á riesgo y 
ventura; pudiendo, sin embargo, hacer uso de las facultades 
que le concede el párrafo 2.° del art. 34 de la referida Instruc - 
ción de 24 de Enero de 1905.

6.a El contratista se someterá á los Tribunales ds esta 
villa que sean competentes para conocer en las cuestiones 
que se susciten referentes al cumplimiento de las condiciones 
estipuladas.

7.a Será obligación del contratista el pago de los anun
cios, honorarios devengados por el Notario que autorice la 
subasta, y en general, toda clase díe gastos que ocasione ésta 
y formalización del contrato.

8.a Los poderes para concurrir á la subasta serán bastan- 
teados por el Letrado de la ciudad de Málaga D. José Martín 
Yelandia.

Sha El plano, proyecto y condiciones facultativas, econó
micas y administrativas, quedarán expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, donde podrán examinarlos 
las personas que deseen tomar parte en la licitación.

10. Las proposiciones se harán por escrito, bajo sobre ce
rrado, con la inscripción siguiente: «Proposición para to
mar parte en las obras de construcción de un edificio para 
Escuelas en la villa de Competa».

11. No se admitirá proposición alguna que no se ajuste al 
modelo que se expresa á continuación, suscribiendo la can
tidad en letra clara y sin raspadura ni enmienda.

12. Las demás condiciones no previstas en este pliego 
se ajustarán en un todo á la Instrucción para contratos de 
sercicios provinciales y municipales fecha 24 de Enero 
de 1905.

Modelo de proposición.
D. vecino de ...... enterado de las condiciones publi

cadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m ....... y Boletín oficial de
la provincia, núm. ...... para la construcción de un edificio
para Escuelas primarias de niños de ambos sexos en esta 
villa, se compromete á tomar á su cargo y á realizar las 
obras necesarias, según el plano aprobado y los pliegos de
condiciones antes citados, por la cantidad d e  (con letra)
pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Competa 14 de Marzo de 1908.=E1 Alcalde accidental, Emi

lio Bueno.=Por acuerdo de la Corporación municipal, el Se
cretario, José María Planas. S—2829

ADMIHISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s de prim era i n s t a n c ia

ALBACETE
D. Juan Quintanilla y  Lazuén, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de ia ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Adolfo Calero Segovia, soltero* 
cuchillero, de veintidós años, natural y vecino de ésta, con 
domicilio en la calle de la Feria, núm. 31, de estatura rega
lar, delgado, moreno, y que desapareció de ésta á raíz y coa 
motivo del hecho, cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez 
dias, á contar del en que se inserte esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á pres
tar indagatoria en la causa que se le sigue sobre sustracción 
de 95 pesetas la madrugada del 20 de Diciembre último en 
la posada del Puente, de ésta, al carretero de Cieza José Ber- 
nal Martínez; apercibiéndole que si no lo verifica sé le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar, habién
dose decretado su prisión provisional mediante fianza de 
L000 pesetas en auto da este día, dictado en dicha causa.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
cualquiera que sea su orden, que procedan v manden proce
der á sus agentes á la busca, captura y constitución en p ri
sión de dicho procesado, ratificándola dentro de término y  
en forma, y ordenando su conducida á estas cárceles, con las 
seguridades convenientes á disposición, de este Juzgado.

Dada en Albacete á 11 de Febrero de 1908.=Juan Quinta- 
tanilla.=Por su mandado, Benigno Sánchez. JO—1311

D. Juan Quintanilla y Lazuén, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal* 
se cita, llama y  emplaza á Hermenegildo Moraga Fernández* 
natural y vecino de ésta, soltero, de quince años, carpintero, 
hijo de Asensio y Mercedes, cuyo actual paradero se ignora* 
para que comparezca dentro del término de diez días, á con
tar del en que se inserte esta requisitoria en Ja G a c e t a  d b  
Ma d r i d ^ Boletín oficial de ís ta  provincia, ante la Audiencia 
provincial de esta ciudad, á efectos de la causa que de este 
Juzgado ante la misma pende contra dicho sujeto por delito 
flagrante de estafa por viajar sin billete; apercibiéndole que 
si no lo verifica se Je declarará rebelde, h&biéndose decre
tado su prisión provisional en auto de 30 de Enero último, 
dictado por dicha Audiencia.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
cualquiera que sea su orden, que procedan y  manden proce
der á sus agentes á la busca; captura y constitución en pri
sión de dicho procesado, ratificándola dentro del término 
legal, y ordenando su conducción á estas cárceles, con las 
seguridades convenientes, a disposición de este Juzgado.

Dada en Albacete á 14 de Febrero de 1908.~Juan Quinta- 
n illa.=Por su mandado, Benigno Sánchez. JO—1452

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente, y como comprendidos en el caso 2.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita* 
llama y emplaza á Jesús María Miclau Rodríguez, natural de 
Franco (Lugo), avecindado en Madrid, hije de Manuel y dé 
Juana, soltero, sirviente, de estatura un metro 630 milíme
tros, de pelo, cejas y  ojos negras, nariz y boca regulares* 
cara oval, barba naciente, color moreno; y  á Ricardo Peña 
Sampedro, natural de Gallarte (Vizcaya), hijo de José y  de 
Felisa, de diez y siete años, soltero, labrador, de estatura un 
metro 600 milímetros, de pelo, cejas y ojos negros, de nariz 
y  boca regulares, cara oval, color moreno, para que en el 
preciso término de diez días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la sala audien
cia de este Juzgado con objeto de ser oídos y  practicar otras 
diligencias acordadas en la causa que se les sigue por que
brantamiento de condena; apercibidos de que si no compa
recen serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y á sus agentes hagan practicar y practiquen cuantas ges
tiones estén á su alcance para la busca y captura de dichos 
procesados, y  caso de ser habidos los pongan, con segurida
des, á mi disposición.

Dada en Alcalá de Henares á 24 de Febrero de 1808.=Ml- 
guel Martínez Gerdán.=El actuario, Pascual Moreno.

JO—1786
ALCALA LA REAL

D. Antonio Antrás Gómez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en quQ apa
rezca inserta esta requisitoria eñ la G a c e t a  d e  Ma d r id  y ¿ o» 
leiín oficial de esta provincia, se presente ante éste Juzgado 
el procesado por delito de lesiones Antonio Reyes Palacios, 
alias Cebolla, de treinta años de edad, casado con Dominga 
Gálv6z Vega, del campo y de esta vecindad, cuyo paradero 
se ignora, á̂  responder de los cargos que le resultan en su
mario que instruyo; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya 
lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los jSres. Jueces de instrucción, asi 
como á las Autoridades civiles y militares y  agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, j  en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva da este partido.

Dada el Alcalá la Real á 21 de Febrero de 190S.=Antonio 
Antrás. = E I Escribano, Antonio Escolar. JO—1638

AVILES
D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez de instrucción del par

tido de Aviles.
Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, cito, llamo y emplazo al procesado Manuel González 
Villanueva, hijo de Juan y de Josefa, de treinta y seis años 
de edad, natural de Santa María del Mar, Concejo de Castri- 
llón y vecino de la Arena, en el de Soto del Barco, de oficio 
carpintero, con instrucción y casado con Eulogia García, y 
hoy ausente en ignorado paradero, para que dentro del té r
mino de diez días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta
Srovincia, comparezca ante este Juzgado á consecuencia de 

i causa que contra él se instruye por disparo de arma de 
fuego y  lesiones ¿ Nicolás Fernández; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial que 
con el mayor celo y actividad procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, cuyas señas personales son; estatura un
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m etro 680 m ilím etros, pelo, cejas y bigote color castaño, ojos azules, cara  angulosa, nariz  y boca regulares, y tiene una ̂ cicatriz jun to  al ojo izquierdo, conduciéndole, si fuese habido, á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Avilés á 10 da Enero de 1908.=Perfecto Infanzón. El Secretario , Federico Fernández. JO—1317
BARBASTRO

D. José Reynoso B iurrun , Juez de instrucción de este p artido.
P or la  presente se cita, llam a y emplaza &1 vecino de P era lta  dei Alcofea Tomás Meliz Aniceto, da catorce años de edad, hijo de Manuel y Y ictoriana, para que dentro de diez días, á con tar dssde que la presente se publique en la G a c e 

t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, por estar así acordado en el sum ario que contra él'se in s tru je  sobre h u rto; y se le previene que de no comparecer en el expresado térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio 'á que hubiere lugar en derecho.
Dada en B arbastro á 15 de Febrero de 1908.=rJosé Reyno- so .=L icenciado P . Lucas Cañada. JO—1462

BARCELONA—ATARAZANAS
D. V alentín Diez de la L astra , Juez de instrucción del d istr ito  de A tarazanas de Barcelona.
En v irtud  de la  presente, que se expide en m éritos de c a rta  orden de la Sección prim era de esta Audiencia provincial, dim anante de la causa crim inal que pende ante la  misma por contrabando de tabaco contra Matilde Serrano Oribe, h ija  de Antonio y Ana, n a tu ra l y vecina de esta ciudad- hab ien do habitado últim am ente en la  calle de Ja Cadena, 43, en tresuelo, de estadó casada, ^bordadora, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a ^ 'em plaza á la misma á fin de qu8 dentro  del term ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para ta p rá c tic a  de una diligencia de ju s tic ia; apercibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lug ar con a r re glo á la ley.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes dp la policía judicial precedan á la busca, cap tu ra  y conducción á la  prisión de m ujeres de dicha Serrano, por habérsele decretado su prisión con auto de 5 del que rige en m éritos de la eausa mencionada, núm . 358 3.655 del año últim o.
Dada en Barcelona á 11 de Febrero de 1908.=Valentín Diez d8 la L a s tra .= E l Escribano, por D. Pablo Alegre, Ramón P ctán , Oñcial de Escribanía. JO—1371
D .V alentín Diez de la L astra , Juez de instrucción  del d istr ito  de A tarazanas de Barcelona.
En v irtu d  de la  presente, que se expide en m éritos de la  causa crim inal que penda por h u rto  y atentado contra Consuelo Puig  Parera, n a tu ra l de San Felíu de Guixols, partido  de La Bisbal, h ija  de Modesto y de María, de tre in ta  y cinco años de edad, soltera, m odista, que habitó  ú ltim am ente en la calle de San Pablo, 74, prim ero prim era, de esta capital, y cuyoactu& l paradero se ignora, se cita, llam a y em plazad la  m ism a, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á con tar desde la  inserción de esta requisitoria en 3a G a c e t a  

d b  Ma d b id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarada rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
A I propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la  policía jud icial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción an te este Juzgado de la referida pro cesada Puig, por habere decretado su prisión  en auto de esta 

fecha en m éritos de la causa de referencia, núm . 28-205 del co rrien te año.Dada en Barcelona á 20 de Febrero de 1908. =  V alentín Diez de la Lastra.-=EI Escribano, por D. Pablo Alegre, R amón Potán, Oficial de Escribanía. JO —1649
Ba r c e l o n a —h o s p i t a l

D. Ramón Mazaira y B altrán , Juez de instrucción  del distr i to  del H ospital de Barcelona.Por la  presente, que se expide en m éritos de sum ario so bre lesiones á Juan Calvé, se cita, llam a y emplaza á Pedro Gosár cuyo segundo apellido se ignora, y á su esposa Carmen Calvé Pailarés, para que en el térm ino de cinco días, á conta r  desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de J u s t i cia, al objeto de responder á los cargos que les resu ltan  en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo sarán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio a que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida- d8s, y ordeno a los agentes de la  policía judicial, procedan á la  busca y cap tura de los expresados procesados, cuyas demás circunstancias se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la prisión celu lar de ésta y en la  cárcel de m ujeres, respectivam ente.Barcelona 24 de Diciembre de 1907.=Ramón M azaira.=E l Escribano, Jaim e Ríus, hab ilitado . JO — 1322
D. Ramón Mazaira y B eltrán , Juez de instrucción  del distr ito  del Hospital de Barcelona.Por la  presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 

daños, núm . 673 de 1907, se cita, llam a y emplaza á Apolonia Mavilla L afarg a , n a tu ra l de Angtiés, partido  de Huesca, provincia de ídem, de cuarenta años de edad, hija de Juan y de María, casada con Juan  F e rra r, de profesión modista, y con instrucción, para  que en el térm ino de cinco días, á contar desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la  
G a c b t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, com parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia , al ob jeto de responder á los cargos que le resu ltan  en i a indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y  cap tu ra  de la expresada procesada Apolonia Mavilla 
Laforga* y  en el caso de ser habida la  pongan á mi disposición en las cárceles de ésta.Barcelona 26 de Febrero de X908.=Ramón M azaira .=E l Escribano, Jaim e R ías, habilitado. JO—1913

BARCELON A—UNI VERSIDAD ,
D. Ignacio M artí, M agistrado de Audiencia te rrito ria l, Juez de instrucción  del d is trito  de la Universidad de B a rcelona.
En v ir tu d  de la presente, que se expide en m éritos de cu m plim iento de sentencia dictada en la causa crim inal sobre in jurias contra  M argarita Palau F reixa, de cuaren ta  y c u a tro  años de edad, h ija  de Juan  y Teresa, soltera, sin p rofesión, n a tu ra l  de A lpéns, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á la  mismo á fin ae que dentro del t é r mino de diez días, á con tar desde la inserción de esta requisi* toria en la G a c e t a  d b  M a d r id ,  comparezca ante dicho J u z g a 

do para la práctica de una diligencia de ju s tic ia ; apercibida de que si deja de verificarlo la parará el perjuicio que haya
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- so X IH ÍQ . D, G.i, ruego y encargo á Jas A utoridades, fuerza publica y agentes de la policía judicial precedan á la busca y conducción anta este Juzgado de la referida procesada M argarita Palau Freixa.
Dada en Barcelona á 25 de Enero de 1208.=Ignacio M artí. El Escribano, José Romero. JO—1374 .
D. Ignacio M artí, Magistrado de Audiencia te rrito ria l, Juez de instrucción de d istrito  de la Universidad de B arcelona. ~
En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de cum plim iento de sentencia dictada encausa crim inal sobre contrabando contra Antonio B * ias 'h  B^sch, de cuarenta y cinco anos de edad, hijo de Jacinto y Francisca, casado, jo r nalero, n a tu ra l de Figuerosa, vecino de San Juan de H orta, que habitaba en los Cuatro Caminos de la carretera, núm . 4, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días*, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d s  Ma 

d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la p ráctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar. ‘Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura y conducción ante este Juzgado del referido p ro cesado Antonio BalaschBosch.
Dada en Barcelona á 11 da Febrero de ’190S.=Ignacio Mar- t í .= E l  Escribano, José Romero. JO — 13*15
D. Ignacio M artí, M agistraio  cíe Audiencia te rrito ria l, Juez de instrucción  del d istrito  de la Universidad d8 B arcelona^
En v ir tu d  de la presente, que se expide en m éritos de cum plim iento  de carta  orden de la Superioridad, dim anante de la causa crim inal sobre estafa contra Isidro B irrach in a  R amos, de diez y nueve años de edad, soltero, cochero, hijo de Isidro y Joaquina, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, que h a bitaba en la caite Cardona, 4, prim ero segunda, y cuyo actua l paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción detesta requisitoria en G a c e t a  db  Ma d r id , com parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una d iligen

cia de justicia; apercibido que si deja de verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar en derecho.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, 

cap tura y conducción ante este Juzgado del referido p rocesado Isidro B arrachina Ramos.
 ̂Dada en Barcelona á 24 de Febrero de 1908.=Ign&cio Mar- t í .= E l  Escribano, José Ronrero. JO—1800

BERMILLO DE SAYAGO
 ̂ D. Mariano Cuesta Carrión, Juez de instrucción d8 Berm i- 11o de Sayago.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Pam a González Regidor, n a tu ra l y vecina de Fermoselle, de veinticuatro  años de edad, casada con Gabriel Segurado, h ija de Manuel y Vicenta, para que en el térm ino de diez días, contados desde la  inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante la Audiencia provincial de Zamora á responder de los cargos que contra la  mism a resu ltan  en causa que se 3a sigue por hurto ; aperci- da que de no realizarlo sin ju s ta  causa que se lo im pida será declarada rebelde y la parará  el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo encargo á los Jueces m unicipales, A lcaldes, G uardia civil y demás agentes de Ja policía judicial procedan á la busca, cap tura y conducción á esta cárcel de p a r tido y á disposición de este Juzgado de la antedicha procesada, p o r es ta r decretada su prisión.
Dada en Bermillo á 11 de Febrero de 1908.=MarJano Cues ta .= P o r  su mandado, Abelardo Hernández. JO —1328
D. Mariano Cuesta Carrión, Juez de instrucción  de Berm illo de Sayago y su partido.
Por la presente ss cita, llam a y emplaza á Ildefonso Durán González, n a tu ra l y vecino de Pazos, cuyas demás c ircu n s

tancias j  actual paradero se ignoran, para que en el térm i no de diez días, contados desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para ser oído acerca de los cargos que se le hacen en querella in terpuesta contra el mismo por el delito de estupro; apercibido que de no realizarlo  n i ale 
gar ju s ta  causa que se lo im pida le parará  el perjuicio á que hubiere lug ar.

Dada en Bermillo á 14 de Febrero de 1908.=M ariano Cues- ta .= P o r  su mandado, Abelardo Hernández. JO —1475
BILBAO—CENTRO

D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del d istrito  del Centro de Bilbao.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Marcos Diez Merino, de veinticuatro  años de edad, hijo de Juan  y de Lorenza, de estado^ soltero, n a tu ra l de Celada de Robledp (Patencia), de profesión jornalero, vecino Baracaldo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desdé el siguiente al de la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado ins tru c to r ó se constitu y a  en la cárcel del Apartido con el fin de p rac ticar una 
diligencia en la causa que contra el mismo se sigue sobre ro tu ra  de una u rn a  electoral; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades 
y agentes de la  policía judicial procedan a la busca, cap tura  y conducción del Marcos Diez Merino, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Dada en Bilbao á 14 de Febrero de 1908.=Pedro M artínez.' A nte m í, P . H ., Francisco Gaspar. JO —1380
CAÑIZA

D, A ntonio Facorro y Fijo, Escribano actuario  del Juzgado de instrucción  de la Cañiza.
Por la presente cédula, y en consonancia con lo acordado por el Sr. D. Alejandro Nicolás de A guirre y del Río, Juez in s tru c to r de este partido , en providencia de hoy, d ictada en sum ario sobre disparo da arm a de fuego y lesiones á Manuel González, de veinte años de edad, soltero, n a tu ra l de San M artiño de Alvaredo, del Reino de P ortugal, cito á dicho Manuel González para  qüe dentro dei térm ino de diez días, á con tar desde el siguiente ál en que se inserte copia de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca á declarar en ** esta sala de audiencia, sita  en el piso principal de la casa n ú mero 32 de la calle del Progreso, y á ser reconocido por los 

Médicos encargados de su asistencia D. Manuel González P é

rez y D. Florencio Martínez Sarm iento; prevenido de que 
s i no lo hiciere le parará el perjuicio á que haTa lug ar con arreglo á la ley. "

Cañiza 18 de Febrero de 1908.=Antonio Facorro.
JO-1G71CARAVACA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de esta fecha, dictada en el sum ario que se s’-gue con tra  
Francisco Tomás Risueño, vecino de Heilín, sobre su strac ción de un  revólver, ha acordado se cita en furnia, como la  hago por msdio de la presente, á Vicenta. Romero H e rn ia  vecina.que fué de Calasparra, y cuyo domicilio ^«tusl se ignora, a fin de que comparezca anta este Juzgado d m tro  de los diez días siguientes al en que tenga efecto Ja inserción de la presente erwa G a ceta  d e  Ma d r id , para prestar decía- ración como testigo en dicha causa, y cuya compare encía es 
ob ligatoria; con apercibimiento de que se le im p o n d r á  la m ulta  de 5 á 25 pesetas si no lo verifica.

Dada en Caravaca á 13 de Febrero de 1908.=E1 Escribano, Eugenio Jaén. JO -1480CARTAGENA
D. Andrés Gallardo de las Haras, Juez de instrucc 'ón  del . partido.

. A los de igual clase y m unicipales, Alcaldfs, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes (le policía judicial de la N ación hago saber que enresto Juzg ídq^y  por ia actuación del que refrenda se instruyó sum ario £#hre robo contra Mateo G arcía Fernández, hijo de Mateo y de María, de cuaren ta  y un anos, casado, vendedor am bulante, n a tu ra l v vecino der Cehegín, y Ramón Jim eno Ortolá, hijo de Ramón y de Josefa, de veintiún  años de edad, soltero, herrador, n a tu ra l da Orán (Africa francesa), y vecino de esta ciudad, cuyo ac tua l paradero se ignora, y en carta-orden  de la Audiencia p ro vincial de M urcia, procedente del indicado sum ario, he acordado expedir la presente requisitoria , por 3a que, en nom bra ae S. M. el Rey D. Alfonso X III ¡Q. D. G.), ruego y encargo a las expresadas A utoridades y agentes se proceda á ia busca y cap tura de referidos sujetos, poniéndolos en en j-u eas?, con las seguridades convenientes, en las cárceles de M u r c i a  disposición de dicha Superioridad.
Y para que se personen en la m ism a á fin de responder á los cargos que les resultan  en dicho sum ario se les concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la  presente en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a 

c e t a  d e  M a d r id ; apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por^su r e beldía.
Dada en Cartagena á 12 de Febrero de 1908.=Andrés Galla rdo .= E 1  actuario, P. I., Antonio Rojas. JO —133G 

CASTELLÓN
D. Ricardo Manresa Galiana, Juez in stru c to r de esta c a pí tal .
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú m ero 1.° del a rt. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crimina!* se llam a, c ita  y emplaza al procesado conocido por C h u rro , n atu ra l de Teruel, muy alto, de vein titrés años de edad, con barba muy cerrada pero afeitada, que estuvo de dependiente en una casa de comidas sita en la calle de B orrull, de Valencia, cuyas demás circunstancias se ignoran, cuyo individuo en unión de Francisco Esteban V erdú, alias Hospitalero, y Pascual López P arra , alias Roig, preso en estas cárceles, c o metió un  robo de efectos en una alquería de este térm ino  el día 30 de Diciembre últim o, para que en el térm ino im prorrogable de diez d ías, á contar desde la publicación, de la presente en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la* de Vatencia y Teruel, com parezca ante este Juzgado ¿ responder de los cargos que le re * sulten én dicha causa; apercibiéndole que si no lo v e riñ ia  le  p arará  el .perjuicio á que hubiere lugar y será declarado re belde.
A la vez ruego á todas las A utoridades del Reino, así c i viles corno m ilitares ó de cualquier o tra  clase, y eijcargo A los individuos de la p o lic ía  judicial, procedan a la busca y  cap tura del aludido procesado, poniéndole, caso de *er habido, en estas cárceles, y á disposición de este Juzgado.
Castellón 10 da Febrero de 1908.=Ricardo M anresa.=D e su orden, Esteban Mir. JO—1382

CASTUERA
D. José María Ray Heredia, Juez de instrucción de esta villa  y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm . J . °  del a rtícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim ioaL se c;*ta, llam a y emplaza al procesado en causa sobre hu rto  Juan  P aredes Mal donado, natura l de Don Benito, vecino de Badajoz de tre in ta  y seis anos de edad, gitano, hijo de José y Carlota , casado con Dolores Silva, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de ocho días, á contar desde 

la inserción de esta requisitoria e a  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de e#fa provincia, comparezca ante este Ju zg ado, sito en la calle de S sn ta  Ana, num . 8, á fin de am p lia r 
su declaración indagatoria; bajo apercibim iento de que en. otro caso será declarado rebelde y le  parará  el perjuicio qu a  hubiere lugar.

D*da en Castuera á  14 de Febrero de 1908.=José María. R e y .= E l E scribana, Licenciado Francisco López.
JO -1484CORDOBA

Ductor D. José Muñoz Bocanegra y Muñoz, Juez de in s trucción  de esta ciudad.
Por el presente se cita y Llam a á un cochero, cuto nom bre 

y  demás circunstancias se ignoran, que la tarde  del día 12 ae Diciembre ú ltim o guiaba un coche con un  caballo blanca y otro negro y en la plazuela de Santa Marina, de esta cap ita l, arrolló  con dicho vehículo al niño Angel Cobo Gracia* para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado, situado en la calle de Góngora, sin núm ero, con el ñ u  
da recirle declaración en sum ario que se sigue por lesiones; bajo apercibim iento de que si no lo verifica le parará  el p e rjuicio  á que haya lugar.

Dado en Córdoba á 12 d9 Febrero de 1908 =Jo<é Muñoz 
B ocanegra .= E l Escribano, Licenciado J . Antonio Montero.

JO—1384
D octor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción  do esta capital.
Por la  presente, en nom bra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades de la Nación, y  de m i parte  les ruego y encargo, procedan por medio de sus agentes á la  busca de siete gallinas, casi todas negras, a lgunas de ellas moñonas, un  gallo dorado y  un pavo negro, que fueron hurtados en la  m adrugada del 20 de Enero ú ltim o  k  D Francisco Fernández Esté vez de la  finca nom brada El Ja rd in ito , de este térm ino, y á la busca y cap tu ra del a u to r  ó autores del hurto , que caso de ser habidos serán puestos en esta cárcel en clase de detenidos á m i disposición, y las gallinas, gallo y pavo, si se encuentran , serán rem itidos á  este Juzgado, así como las personas en cuyo poder se encuent re n  si no acreditan su leg itim a adquisición-
Dada en Córdoba á 13 de Febrero de 1908.= José Muñoz
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Bosan^gra. —Vi! actuario, L*c«r,ciaáo Pedro Fernácdez Pm - 
tado. ¿ O -lá b o

Doctor D. José Muñoz B. e&negrs, Jaez de instrucción de

e'Sp o r  ykuñd  de! presente  ru  go j  encargo á todas las A u to 
ridades, así civiles como m i l i ta r ía  ó in d iv id ú es  de Ja policía 
i u ú i c \ procedan á cuan tas  dil igencias sean necesarias para  
l a b u s c a  do cua tro  gailhmR, un g A ’o, u n  pollo y u n a -b a r  re 
n a  de ca rp in te ro  de las Itamrtaas de! n u m .  14, Im itad as  en 
la  noche del 4 de! pasado irus  de fin ero en el tá l le r  ¿e c á r 
p a t e  i-ir/ de Manuel Gómez G a rc ía ,  s i tuado  en la  P ue r ta  de 
Sevilla, fieiitu t i  Oca erúerio de la  Salud, procediendo á la  
c o n ta ra  de sus au tores,  p o n u n i o  *.quéllas  y la a lud ida  bv- 
r i  euu á m i disposión, en caso de ser hab idas ,  y estes,  de 
se ;  hallados, seu in  conducidos á la  cárcel correcc iona l de

Córdoba i  17 de Febrero de 1908 —José Muñoz 
B osaue¿m .= 3i actuario,4 Licenciado Pedro Fernandez Pin- 
tad0- ~ JO—1490

B jjtor  D. José Muñoz Bocaaegra, Jaez da instrucción de 
esta er?mtaL ,

Por )k presenta requisitoria se cita, Lama y emplaza por 
té-mimo d» ^ ez d ías a contar d-wdi ?u inserción en la CU-
o k ta  ruc G a u r i  :» y Boletín e - k k l  d< m U  provincia ,  al p roce-  
5fí.d-4 Jrir.e Rere hez Moso, vecino <L esta cap 't*! , en la calle 
¿4 a nnra o iu  dentro  da d-cho té rm in o  comparezca
anuTesr-  Juzgado, establecido en la calle de G óagora ,  sin 
núme/<* f ^ l A o  da Justicia), con el fin de rec ib ir le  dec la ra 
ción ir  í en el. sam a rio que con tra  el m ism o -sa s igua
¿ o r e * i '  ««percib'éadcie que ¿o no com parecer  será decla
rado r - >ta, Tarándole el perjuicio que haya  lo g a r .

A' r-'-^p'-o i 'etnpa ruego y fnc&rgo á todas las Autoridades 
civ i‘ - .. i ?Awy  de k  po lick  judicial procedan a la bus
ca y p». - 'Qr.on aote m ú  Juzgado do dicho procesado.

D i • -u Cotaoba á 19 de FdGero de 1908.--José Muñoz Bo 
fívp''T!i —p'i S íc r ibano ,  A n ton io  E .  clei Castillo.

b   ‘ JO—1672

Ed virtud dn providencia del Sr. Juez do instrucción del 
p^rádo, dictada en el día de hoy, on cumplimiento de una 
curtí orden de lu Audiencia de esta capital, pro ce cien ce de la 
4»aus'A seguida por estafa, ta cita á Gregorio Jalao Serrano, 
curo acfual domicilio y paradero sa igsoran, para que coco. • 
parezca t,u as te Juzgado, sito en .¿a calle cte Grvügora, sin n u 
mero, dentro cid término de diez días, contados desde el s i
guí nta a.! a i  oue aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  Madkid ? Boletín oficial de esta provincia, para hacerle 
cierta nota íLaeicn; bajo apercibimiento que de no compare
cer la pucará el. perjuicio que. Iiíu u lug.tr en. derecho.

Córdoba 24 de Febrero de 1908.=EI Escribano, Pedro Fer
nán Ja z Pin calo. * JO -805

I). Enrique Raíz Martín* Juez interino de instrucción dé 
esta capital.

Por la nrescnt8, en nombre de S. M- el Rey (Q. D; G.), ex
horto y requiero á tedas Jas Autoridades de 1^ Nación, y de 
mi parto le: pido y í:.nc&r.<o procedan porin ciio desús agen
tas á la busci y captura dei autor ó autores dal robo de unas 
trece pesetas, verificado cu el capillo de limosnas de !a e s 
quina de la calla Candelaria, en la noche del 2 del actual^y 
caao de ser habidos los pongan en la cárcel á mi disposi
ción, y también el dinero y personas en cuyo p od erle  en
cuentre, si no acreditan en el acto su legítim a adquisición.

Dado en Córdoba á 27 da Febrero de 190S.=Enrique Ruiz 
M artín .~F l actuario, Licanci&do Pedro Fernández Pintado.

JO—1920
CORONA

I). Antedía Mosquera Monte?, Juez de instrucción de la 
Coruñ*. ,

Por la presente llama y emplaza á Jesús Fernández, igno
rándose el segundo apellido, para que dentro c.ei término de 
ocho días, á contar desde la inserción de eda requisitoria en 
la  G a c e t a  d e  M a d e j o ,  comparezca en este Juzgado con cb 
jato de ser reducido á prisión en sumario que instruyo sobre 
dadog bajo apercibimiento de que [si no comparece será de- 
clarado rebalde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Ai rabina tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen "lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda a la busca y captura de! men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción en la cárcel de esta ciudad.

Y para que dtaha busca pueda tener efecto, sa_hace cons
tar que e! repetido sujeto es de las siguientes senas: de unos 
di?z y nueve años de edad, estatara regular, barbilampiño, 
moreno, y viste como chanftur.

D&da en Canina á 8 de Febrero de 1908.=A . M osq u eras  
Dá su orden, Licenciado Porfirio Garín. JO l.:34

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de la Cô  
ruña. .

Por la presenta llama y emplaza a Arturo Pintado baa
pava que dentro del término de ocho día?, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gacbta db Madbid, com
parezca en este Juzgado con objeto de ser reducido á prisión 
en sumario que instruyo sobre atentado ¿ un guardia m uni
cipal; baja ao8rcibimiento de que si no comparece será de • 
jc arado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á 1& ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen - 
tas da la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á la busca v captura del men
cionado «ujeto, poniéndolo, caso de S8r habido, á mi disposi * 
cióDs en 1& cárcel de esta ciudad; y para que dicha busca 
pueda tsner efecto, se hace constar que^el repetido sujeto es 
de las siguientes señas: de veintiséis años, hüo de Ludelioy  
Ramona, natural y vecino de esta ciudad, soltero, industrial, 
de estatura regular, ojos azules, nariz y boca ‘regular, pelo 
Beg'ND, color del rostro bueno.

Duda en la Coruña á 14 de Febrero de 1908.== Antolín Mos
quera. = D a  su orden, Licenciado Porfirio García.
* JO— 1492

WWBBaWBWW*
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de este 

part;do.
Por el presente se llama á los emigrantes del interior, cuyo 

nombra t s  desconocido, que en el mes de Agosto último 
hayan sido objeto de alguna sustracción de dinero en el 
muede de hierro de esta ciudad, para que comparezcan en 
este Juzgado, en e) término de quince días, los que se consi
deren perjudicados, á fin de prestar declaración.

Dado en la Coruña á 23 de Febrero de 1908.= Antolín Mos- 
quera.— Ei Escribano, P. S ., Eugenio Rodrigo

DOLORES
D. Jallo de Torres y Gkbart, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Teles- 

foro García Alcaraz, cuyas generales y demés circunstancias

so in scíU n  á continuación, para que en el término de quin
ce dias. á contar desde la publicación de 3a presenta en la 
G a c e t a ,  d e  M a d r i d  y Boletín oficial da esta provincia, se pre
sen te en este Juzgado á responder de los cargos que le re- 

í’.'n en esur.a sobre robo de efectos.
A i a vez, en nomb.e de S. M. el Rey (Q. D .G .), exhorto y 

requiero á las Autoridades y dependientes de la policía judi
cial procedan á su busca y captura, poniéndolo á mi dispo- 
bicíÓD, caso de habido.

D'úorts 20 de Feb ero de 1908.^= Julio de Torres.“ Por su 
mandado, Jc&quín Yaldés,

S ñas del procesado.^
Se llama Teles-foro García Alcar&z, hijo de Antonio y de 

Juana, de treinta años de edad, soltero, mineyo, natural del 
Garbanza], vecino doJ Algar, calle de Espartero, de estatura 
baja, pelo castaño, ojos psrdos, nariz regular, boca pequeña, 
barba poblé da, con una cicatriz en el ojo decrecho; viste 
pantalón de algodón y blusa de guinda. JO—1675

DURANGO
D. Isidro de Gastejóu y Martínez de Yelasco, Juez de ins- 

truchón de esta villa de Durango y su partido,
' Por 3a, presente cito, llamo y emplazo á Daniel Ordorica y 

Gainza, hijo de P¿nta'eón y Jacinta, soltero, de veintiún  
&ñcs de edad, natural de Regona, jornalero; Demetrio Yerga 
y Ruiz, hijo de Tomás y Francisca, soltero, de diez y nueve 
años de edad, natural de Salvatierra, tornero, y Jesús Ca
dalso y A rellano, hijo de Mamerto y  Mari a,̂  soltero, cL¿ diez 
y  nueve años de edad, natural de Bilbao, pintor, domicilia
dos los tres últimamente en Bilbao, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el s i
guiente al de la inserción da esta requisitoria en la G a c b t a  
m¡ M a d b i d ,  comparezcan en e¿te Juzgado instructor, 6 se 
constituyan en la cárcel del partido, con el fin de recibirles 
declaración en el sumario que se instruye contra ellos por 
estafa; bajo apercibimiento en. otro caso de ser declarados 
rebeldes y de pararles el perjuicio á que hubiere lugar. ^

Al propio tiempo mego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap’ 
tura y conducción de los referidos procesados Daniel Ordorí- 
c& Gainsa, Demetrio'Yerga Ruiz y Jesús Cadalso Ara llano, 
si fuesen habidos, á la expresada cárcel, como comprendidos 
en el art. 835, caso 3.°. de 3a ley de Enjuiciamiento criminal.

D¿da en Durango á 26 de Diciembre de 1907.== Isidro^de 
Oasteión.=Ante mi, José de Aratio. JO—1876

GRANADA—CAMPILLO 
D. José Teilería y Urrutia, Juez de instrucción del distrito 

de! Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria hago sabar a los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye 
sumario por el delito de lesiones por imprudencia temeraria 
contra Lorenzo A r iz a  Manzano y otro vecino de esta ciudad, 
en la Acera del Triunfo, num. 58, viudo, pintar, de vein ti
cinco años, cayo actual paradero se ignoran; en dicho suma
rio he acordado expedir la  presente, por la  que, en nombre 
de S. M. el Rey (Q) D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Aut oridades y «gentes procedan á la busca y captura del re
ferido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición en la cárcel de esta capital por 
haber decretado su prisión.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder da los cargos que contra el mismo resultan_en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada a 10 de Marzo de 1908.=José Ttílloría.=  
Por su mandado, Manuel García. JO—2320

GRANADA—SALVADOR 
El Juzgado de instrucción del distrito del Salvador de esta 

capital.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al pro

cesado Manuel Amador Rodríguez, natural y vecino de esta 
ciudad, hijo de Manuel y María casado, del campo y de vein
tiséis años ele edad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, ¿ contar desde la inserción 
de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado, sito San Matías, 7, á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se sigue sobre robo; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades y agentes la busca, prisión 
y conducción ¿ esta cárcel de diche reo.

Dada en Granada á 5 de Jlarso de 1 908 .= Fernando More- 
n o.=P or su mandado, Licenciado Camilo Martínez.

JO—2158
GUADALAJARA 

D. Ricardo Cobos y Sánchez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente, y en virtud de resolución de esta fecha, 
dictada en causa que instruyo con motivo de habsr apareci
do muerto la mañana dei 17 del actual, en el pajar de Don 
Manuel Acevedo Ramos, en el pueVo de Galápagos, el pastor 
del ganado lanar de dicho* señor, Vicente Soriano, que antes 
se dedicaba á 3a mendicidad, se llama y cita al pariente ó 
parientes más próximos del expresado Vicente Soriano, cu 
yas señas personales y ropas que llevaba en el acto de ser en
contrado cadáver se expresaran, para que dentro del térmi 
no de diez días, siguientes al en que se Inserte este edicto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado, sito 
en la calle del Doctor Creas, núm. 1, á fia de recibirles de
claración en dicho sumarlo; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que haya lugar en dareeho.

Dado en Guadal ajara á 20 de Febrero de 1908.=:Ricardo 
Cobos. = D q su orden, P. S., Luis Fernández.

Señas y  ropas del finado Vicente Soriano. 
Representaba tener unos cuarenta y ocho años, le faltaba 

el ojo izquierdo, vestía camisa blanca, pantalones de pana 
rayada color tierra, chaleco de lana azul oscuro, foja, ch a 
queta de lana negra, calcetines de algodón azul y calzaba, 
botas de becerro blancas. JO—1683

GÜADIX
D. Manuel Gali&no Díaz, regente Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. L° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y  
llama á Manuel Fernández Corral, de treinta y cuatro años 
de edad, soltero, natura! de Laroles, mozo que ha sido hace 
unos ocho meses de D. Rafael A randa Navarro, dueño de un 
molino harinero enclavado en la margen del río Alhama, 
del pueblo da Lúgros y Policar, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro*de los diez días siguientes al de la in 
serción de ésta en la G a c e t a  :>b M a d u i d  y Boletín o^.eial de 
la provincia comparezca ante este Juzgado para prestar in 
quisitiva en causa que se instruye por estafa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio qu8 haya lugar con arreglo á la ley,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policio judicial dispongan la busca, captura 
y conducción, del expresado procesado ¿ la cárcel de esta 
ciudad

Dada en Guadix á 14 de Febrero de 1908.=Manuel Galiano 
D ías.= E l actuario, P. A., Joaquín Poyatos de Alarcia.

JO—1500
HUELYA

D. Eduardo Gal van López, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.

Por el presente s« cita, llama y emplaza á Francisco, cono
cido por el-Malagueño, de estatura mediana, delgado, m o
reno, con ojos azules, de unos veinte á veintiún años; viste 
pantalón gris de hilo aplomado, blusa negra de algodón y 
boina, sin bigote ni barba, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d b i d ., 
comparezca anta este Juzgado, sito en calle Castel&r, n ú 
mero 13, á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por tentativa de hurto; bajo apercibi
miento de que no Verificándolo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captara de 
d ich o  procasado, poniéndolo en esta cárcel pública á dispo
sición de este Juzgado.

Huélva 12 de Febrero de 1908.=Eduardo G alván.=El Es
cribano, Juan Mana. JO — 1392

JARANDILLA
D. Santiago Morales Rodríguez, Juez municipal, en fun

ciones del de instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente edicto cito,*llamo y emplazo á Jacinto Cal

zado, cuyo segundo apellido no consta, así como tampoco sus 
demés circunstancias personales, sabiéndose únicamente que 
accidentalmente residía, el 19 de Enero último, en la villa  
de Tornav&cas, y que esta casado con Isabel Sánchez Niela, 
natural de Hervás, para que dentro del plazo de diez días, á 
contar desde 3a inserción del presente, comparezca anta este 
Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue por robo 
de 22 pesetas con 70 céntimos, de la propiedad de Guillermo 
Esteban Juárez; avirtiéndole que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jarandilia á 18 de Febrero de 1908.—Santiago 
M ora!es.=El Escribanos-Licenciado Calixto González García.

J O - 1506
LA RAMBLA

D. Gregorio Fernández Merayo, Juez de instrucción de este 
partido de La Rambla.

Por la presente ruego y encargo á to las las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la 
policía judicial se practiquen diligencias para la busca y cap
tura dei rematado Alfonso Alcaide Crespo, de treinta y seis 
años, hijo de Francisco y de Josefa, casado, jornalero, natu
ral y vecino de Vitoria, y cuyo actual paradero se ignora, y 
caso de ser habido lo remitan á la cárcel de esta partido, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
coa el fin de que cumpla la pena que le ha sido impuesta en 
el sumario seguido contra el mismo y otros por robo de acei
tuna.

Dada en La Rambla á 10 de Febrero de 1908.—Gregorio 
Fernández.=Ei actuario, Celestino Aguilar. JO—1514

LAS PALMAS
D. Abel Cabrera Cabrera, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma - 

nuel Morales Pérez y Sebastián López Alonso, á fin de que 
dentro del término de diez días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezcan ante este Juzgado á am 
pliar la indagatoria en la causa núm. 287 de 1902 que con
tra los mismos se sigue por juegos prohibidos; adviniéndo
les que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y  agentes del orden judicial, 
procedan á 3a busca y  captura de dicho individuo, y habido 
que sea lo pongan á mi disposición, con las seguridades con
venientes,

Las Palmas de Gran Canaria 5 de Febrero de 1908.= Abel 
Cabrera.=De ordenada S. S., Mariano Romero. JO—1513 

LEDESMA
D. Francisco Otero de la Torre, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Miguel Lop8 del Arco, vecino de Alm en
dra, en este partido judicial, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se inserte en los periódi
cos oficiales, comparezca en la sala audiencia de este Juzga
do con el objeto de prestar indagatoria y constituirse en 
prisión, según lo acordado en el sumario que contra el m is
mo me hallo instruyendo sobre lesiones; bajo apércibi mié ri
to que de no comparecer seria declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á jbodas las Autorida
des. tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura cíe expre
sado sujeto Miguel Lope del Arco, y  caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Ledesma 27 de Febrero de 1908.=Francisco O tero.=El 
Escribano, Juan Rodríguez Guerra. JO.—1929

LINARES
D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente, que se publicará en la G a o e t a  d e  Ma d e i d  

y Boletines oficiales de Jaén, Ciudad Real y Almería, se cita, 
llama y emplaza por término de diez días, á contar desde su 
publicación, á los procesados Juan José Peramos Gómez, V íc
tor José Teodora Reza y Hernández, á fin de que comparezcan 
ante aste Juzgado para notificarles el auto de terminación de 
la causa que bajo el núm. 78 del año 1904 se les ha seguido 
sobre hurto de mineral, y emplazarles para ante la Superio
ridad por tiempo y en forma legales; apercibidos que de no 
comparecer serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura, en su 
cato, de indicados procesados, los que deberán ser puestos á 
mi disposición en ía prisión preventiva de esta ciudad.

Dada en Linares á 20 da Febrero de 1908.=Julio Díaz Sala. 
Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—1692

LOJA
D. Antonio de l.a Vega y Mateos, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Loja y su partido.
3 Por la presente requisitoria, en causa criminal de ofició 
►seguida en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda 
sobre decobodiencia, se llama y busca al procesado en ella, y  
contra el que se ha. decretado su prisión provisional, Anto
nio Oliva Jiménez, natural y vecino de esta ciudad, de trein-
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tft y nuev;? &ños de ©dad, casado y de oficio del campo, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días se presente m  este Juzgado y  su cárcel de partido á responder de Jos cargos que le resu ltan  en dicha causa; bajo apercibim iento de que en otro caso sera declarado rebelde y le p arará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley. . * ._ Al propio tiem po ruego, pido y encargo á todas las Autoridades, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la  p o - ' lie ía jud icial procedan á i a busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido se ponga en la cárcel de este p a rtido á disposición de este Juzgado.Dada en Loja xá 22 da Febrero de 1908.—Antonio de la 
Vegn.—Por mandado de 8. S., Ildefonso Ortega. JO—1931 

LORA DEL RÍO
D. Joaquín González Marino y G uerrero, Juez de in s tru c ción de este partido.Por v irtu d  del presente ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de policía jud icial practiquen diligencias en averiguación ds quién ó quiénes sean los dueños de las ropas qué al final se reseñan, intervenidas en causa que in s 

tru y o  por h u rto  contra Antonio M artín Lunas, ai cual le han sido ocupadas.Al propio tiempo se cita á los que se crean dueños de las referidas ropas para  que en el térm ino de diez días, á conta r  desde el siguiente al de la publicación de este edicto, comparezcan en este Juzgado á reconocerlas, acreditar su preexistencia, p restar declaración y ejercitar las acciones el quo se crea con derecho como-perjudicado; bajo apercib im iento de que transcu rrido  dicho térm ino le pararán  los perjuicios que hubiese lugar.Dado en Lora del Río á 19 de Febrero de 1908.—Joaquín González M arino;—Licenciado José Maldon&do.
Señas de las ropas.

Seis camisas blancas, dos de ellas más pequeñas, para hom 
b r e . - -Un par.de calzoncillos para ídem .—Una cam iseta de algodón.—Una blusa azul, lista  blanca.—Un paño de lienzo como do un m etro en cuadro .—Un capote ruso de paño p a r
do oscuro, de los que usan los empleados de los ferrocarriles.J O - 1696LUAROA

D. Francisco Jav ier da Elola y Día2 Yarela, Juez de instrucción  del partido  de Luarca.Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ulpia* no Fernández Arg(talles, n a tu ra l de Pola de Siero y vecino de Lierés, soltero, de diez y ocho años de edad, sirviente, cuyo actual paradero se ignora, para  que en el térm ino de diez días, contados desde la  inserción de ésta en la G aceta  de M adkid y en el Boletín oficial de la provincia, se presente an te este Juzgado por causa del sum ario que se le signo por 
sustracción de dinero; bajo apercibim iento de que si no lo haee se le declarará en rebeláis.Al propio tiem po ruego á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares que tuvieren  conocimiento de la presente, p ro c e dan á la busca, cap tura, detención y conducción á disposición de este Juzgado, del nombrado A p ia n o  Fernández.Dada en L narea á 12 de Febrero de 1908.=F, Javier de Elola ,= E 1  actuario , César S. Cascos. JO—1523

LLE3EN A
En v ir tu d  del presente y de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción  del partido en providencia de esta fecha, d ic tada en la causa que se sigue en esto Juzgado bajo el núm ero 209 del año 1906 por retención a rb itra ria , se cita al perjudicado Manuel Fernández Pallán , dé diez y nueve años de edad, soltero, zapatero, n a tu ra l y vecino de Sevilla, según su m anifestación, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desdo el siguiente al en que aparezca inserto  en la Gaceta de Madei», comparezca ante ssl-e dicho Juzgado al objeto de hacerle el ofrecim iento de acciones que determ ina el a rt. 109 de la ley de E njuiciam iento crim inal; apercibido de que en otro caso le parará.©! perjuicio á que hubiere lug ar.Dado 'n  Llerena á I I  de Febrero de 1908.=E1 Escribano, 

Vicente Marg&Iejo. JO—1402
MADRID—BUEN AVISTA

.En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era in s ta n cia é instrucción del d istrito  da Buenavisfcá da esta Corte, d ictada en el día de hoy en @1 sum ario que se instruye por estafa d© L75Q pesetas á Doña Consuelo Moreno de Pablo, se c ita  á I>. José Fernández .C&rratalá, de cuarenta y un años de edad, casado con Doña M ana G ertrud is de la  Torre y Or- tiz , eomom&nte y vecino de esta Corte, que tuvo estanco en 
la calle de A lcalá, núm . 61, para que comparezca en su sala audiencia, sita  en el Palacio de Ies* Juzgados, calle d d  Genera l Castaños, dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuer^ inserto  en los periódicos oficiales, con objeto de que preste declaración sobre los hechos q ue se persiguen ©n el referido sum ario; bajo apercibim iento de ser declarado ineurso de la. m ulta de 50* pesetas c o n q u e  se le conmina, sin perjuicio de adoptarse o tras de
term inaciones á fin de obligarla á efectuar dicha com pare
cencia. 'Madrid 13 de Febrero do 1908.»Y.° B.°^=VeIa.=El E scribano, José D&lmau. JO —1525

MADRID—DENTRO
D. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez.de prim era ins

tancia é instrucción del d istrito  del Centro da esta Corte.Por ©1 presente cito; llamo y emplazo á Zoilo Trol López, de veintiocho años de edad, soltero, m arm olista, n a tu ra l de 
InguQs, hijo de Faustino  y de-Leonor, vecino de Madrid, que hab ité  m  in calle de Bravo Murillo, núm . 19, y  cuyo achual .paradero se ignora, para qus en si-térm ino de diez días, contados feu íe  el siguiente ai en que esta requisito ria se in se rte  en k  G ace ta  de Madbid, comparezca 'en mi sala audiencia, sita en el Palacio dedos Juzgados, calle del General Castaños, con ©1 objeto de responder á los cargos que le resultan en sum ario por hurto ; apercibido que de no verificarlo será 
d ec larad o ' 'rebelde y le parará  el perjuicio *á que hubiere 
lugar.Al mismo tiempo ruego y .encargo á todas las A utoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á lar tu sc a  del expresado procesado, cuyas señas personales son: e sta tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, moreno, v iste como artesano traje  color café, capa de p$ñ© azul, y ti ene la vista cam biada, y e n  el caso de ser habido lo pongan á m i"disposición-en este Juzgado ó en la cárcel en concepto do preso com unicado.Madrid 11 lie Febrero de I908.=Felipe Torres.”~EI Escri
bano, Rafael L. de Pando. JO—1405

I). Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez de prim era instancia é Instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á les procesados en 
causa por ten ta tiva  de estafa Ponciano Pradal! y Antonio Bueno, cuya* demás circunstancias y cuyo actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se in se rte 'en  ia Ga 
cusía im  M adbid, comparezcan en m i sala audiencia, sita en

el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con elobjeto de recibirles declaración indagatoria y reducirles á prisión; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, y ordeno á los agentes da la policía judicial, procedan á la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habidos les pongan á mi disposición en este Juzgado ó la cárcel.Madrid 17 da Febrero de 1908.~Felipe T o rres .= E l Escribano, José Alonso Fadrique. JO — 1536
D. Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Da vid Campelo Vaca, mayo? de edad, domiciliado en la  travesía del A renal, n ú m .'l, tercero, puraque en el íérm ínojde diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in se rte en la Ga ceta  d e  Ma d k id , comparezca en mi sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle dol General Castaños, con el objeto do notificarle el auto de procesam iento y p risión; apercibido que de no verificarlo .será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que .hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo i  todas Jas Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á lá busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi hispo * sieión en la prisión celular.Madrid 21 de Febrero de 1908.=Felipe T orres.= E ! Escribano, Ramón Aguado y Oria. JO—1701
D. Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez de prim era ins> t&ncia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Rafael Ve- lasco Pachaco, de vein titrés anes de edad, soltero, cesante, n a tu ra l de Nerja (Málaga), hijo de Rafael y de N atalia, para que en el térm ino da diez días, contados desde el si

guiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G aceta  
d e  Ma d k id , comparezca en m i sala audiencia, sita en el P a lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de procesam iento y prisión; aperc ibido que de nc? verificarlo será declarado rebdde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta tu ra  alta, pelo negro, ojos negros, color del rostro bueno, pecoso de v iruelas y usa lentes, y en el caso de ser h a bido lo pongan á mi disposición en la prisión celular.

Madrid 24 de Febrero de 1908.=Felipe Torres.=E1 E scribano, Ramón Aguado y Orla. JO —1820
MADRID—CHAMBERÍ

D. José M artínez Enríquez, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de Cham berí de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa Abollo Cobo, na tu ra l de esta Corte, casada, de unos tre in ta  años de- edad, y de oficio sirvienta, p&ra que en el térm ino de cinco dí&s, contados desde el siguiente”al en que esta requisitoria se in serte en la  Ga ceta  d e  Ma d k id , comparezca en m i «¿ala a u diencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recib irla declaración en causa por hurto ; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Ai misma tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, precedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas sañas personales son: esta tu ra  baja, morena, y vista como las de su clase, y en el caso de ser habida la pongan á m i disposición en la  cárcel de m ujeres.

Madrid 14- de Febrero de 1998.=José M artínez Ea?íquez.== El Escribano, Juan  P. Pérez. JO—1537
D. José M artínez Enriques, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de Cham berí de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Casimiro González y González, natural de Santibáñcz deB éjar (Salamanca), i r  jo da Cándido y María, de veintiocho anos ds edad, soltero, y  de oficio carretero , para que en el térm ino de cinco días, contados árnée el siguiente al en que esta r equisitoria se inserte 

en la G a c et a  d b  Ma d k id , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recib irle declaración en causa contra 
d  mismo por lesiones y atropello; apercibido .que de no ve • rificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to rida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 1& busca da! expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de so? habido lo pongan á mi dis~ posición en esta Juzgado.Madrid 18 da Febrero da 1908.~José Martina# E nríquez™  El Escribano, Juan P. Pérez. JO—1538

MADRID—HOSPITAL
B.-Mariano L ujan  y Tejad», Juez de prim era instancia é instrucc ión  del d istrito  del H ospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Diego Ramírez Muñes, hijo de José y de Desam parada, de veinte años do edad, soltero, jornalero, n a tu ra l dq Marchcma (Bevilla), que dijo v iv ir en la callo d.el Oso, núm . 11, p rincipal, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al m  que esta requisito ria  se inserte en la  Gaceta  d b ^Ma d k id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de sari© notificado el auto dictado por la Superioridad en causa se* guida contra el mismo por estafa; apercibido que de no v e rificarlo será declarado rebelde y ía parará el pe-quicioá que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to rid a

des, y ordeno á los"agentes de 3a pedida judicial, procedan á la báse a del expresado procesado, cuyas persqndosy actual paradero no c o n s ta ,  y en el ctzo  ck ser habido lo pongan á mi disposición e.n este Juzgado.Madrid 14 da Febrero do lQQS.==MEráar,o L u ja n .= S I E scribano, Mariano GUI ds Albornoz, JO — 1544
I). Mariano Lujan y Tejada, Juez de primer*?, in s tan c ia ' é 

instrucción  del d istrito  del Hespí tal de est* C ork .Por k  presente cito., llamo y" emplazo á Eerrdgk San choz G&re.ia, de cuarenta y siete años de edad: ensaco, iem alero , y Eugenio Fem ánck i Grícc. de vrktL.inA.ños de edad, so ltero, jo rn sk r# , qus h ab ito ^  y ^  n * ^  e del Ancora, nú  me 
r© 19, solar, pam  qu-3 m  1 i * '  de c h z  (Han, contadosdesdo el si guión ts  al en qn-~ c r i o j i to rk  se inserte en^ia G ace ta  t>s Madkid, ev. mi sala and i en cía, sita
en ©í Palacio da los Juzgados, calle <M Genera] Castaño?, eoa el objeto de responder i  los cargos que e¡mtrs ellos r e su ltan  en c&usa por estafa; apercibidos que de v.o verificarlo 
sarán d^ckr&des rebeldes y les ps.r&rá el pofjUk:o que h u 
biere lugar.Al mispio tiempQ ruego y encargo á todas las Autoridades,

y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca de expresados procesados, cu)'as señas perssii&lss y  actual paradero no constan, y en el o as o de ser habidos les pongan á mi disposición en este Juzguáo.Madrid 14 de Febrero da 1908,—Mariano Lujan.-..E l EssrL baño, Mariano G al de Albornoz. JO -1545
D. Mariano Luián y Tejada, Juez de p rim era instancia é instrucción del distrito  del Hospital de esta.Corto.Por la presente cito, lk.mo y. era  plazo á Frí'-n fisco Cuesta Serrano, natural de Consuegra (Toledo), hijo de José y Dolores, de cuarenta y seis años de edsd, vuido, cesante, que h a bitó en la calle del Amparo, núm. 64 piso bajo, p ara’que en. el térm ino de diez dias, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserto en l a  G a c e t a  d s  M ádb 1 d , com- parozca en ini jala audiencia, sita en ol Palacio do los Ju z gados, calle^ dol General Castaños, con el objeto de llevar á efacto su prisión, decretada en causa por ten ta tiva  da robo; apercibido que de no verificarlo ssrá declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiera lugar.
AI mismo tiempo ruego y encargo á todas k s  Autoridades, y ordeno á los ggentes de la policía judicial, proesdan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son; esta tu ra  alta, pelo canoso, ojos pardos, nariz regular, de ro s tro  moreno, y vestido decentemente, y en el caso de sor h a bido lo pongan á mi disposición en este Juagado.Madrid 17 de Febrero de 1908.—Mariano L u jan ,~ E I E scribano, Mariano GUI de Albornoz. JO — 1546
D. Mariano Lujan Teje da, Juez de prim era ím tane ia  é in s trucción del d istrito  del Hospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á E nriqueta  Em perador Alonso, hija de D. E arique y Doña Francisca, n a tu ra l  de Gerona, de tre in ta  y un años de edad, casada con D. R afael Osuna Pinada, cuyo últim o domicilio en esta Corte fue G lorieta de Atocha, núm. 8. para que en el térm ino de diez días, contados desdo el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M ad b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del G eneral Castaños, con q! objeto de responder á los cargos que 

contra ella resultan  en causa por adulterio; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perju icio á que hubiere lugar.
AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes da la policía jud ic ia l, procedan á la  busca de la expresada procesada, cuyas señas personales y actual p a ra d e ro  no constan, y  en el caso de ser habida lá pongan á m i disposición en este Juzgado.
Madrid 21 de Febrero de I908.=M ¿riano Luján.=rEl E scribano, Mariano GUI de Albornoz. ’ JO — 1706
D. Mariano Lnján y Tejada, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Hospital de esta Cort*.Por el presente cito, llamo y emplazo á Bsrnardino Verga, casado con A gapiía B artarreche, que habitó en i*.¿ E íbsra  de Curtidores, núm . 21, p rincipal, núin. 5. para que en el térm ino ds diez días, contados deiide el siguiente si an que esta requisitoria sa inserte en la G a c e t a  d e  Ma d k i d . comparezca m  m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, ed le  del General Csstaños, een el objeto de responder á Ies cargos que-contra él resu ltan  m  causa por estafa n D. Juan. Górn-c.z; apercibido qae de no verificarlo será deckraue reb e lde y le parará el perjuicio á que hum are lugar.Al mi amo tiempo ruego y  encargo á todas las A u to rid ades, y ordeno á ios agentes Jo it* pa.Kek judicial, precedan d la busca del expresado pro. ’o, cuy-m señsu personales y actual paradera no c o r.k .tv > en G o aso do ser habido lo- pongan á mi disposición en J «'godo.-MAdrid 22 de Febrero Je I9\ o -  Mariano L o jo n .~ E i i'Lcrábano, P. S., Miguel. Casas. JO —1824

MADRID—LATINA
D, Gonzalo de la Torre de T rassierra y Fernández do Castro , Juez de instrucción de.l d .s im n  de la L atina  ds esta C ork .Pi.?r la presento cito, llamo y emplazo á Gabriel Fernández Tcm&sa. hijo da José y Jenars* natu ra l as Madrid, de veintiú n  años de edad, soltero, zapatero, que tuvo su dom icilio en la ronda da Segovia, 11, piso tareero, y cuyo paradero se 'ignora, para que- en ©1 té?mino de diez días, contados desde el siguiente ¡U ea que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de M ad k id , comparezca m  mi sala gudk-ncia, alta en el P a lacio de Ido Juzgados, calle dfl General Castaños, eeii el ob jeto do cum plir la pena qao le há sido iimpuesta en causa por hu rto ; apercibida que do no verificarlo dedlar^do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas k s  Autodckdesrq y ordeno á los agentes de la  p o lick  jud icial, piocedan á la  busca del expresado proees&no, e-uya.s señns perso son: esta tu ra  regu lar, palo rubio, ojos azuks, n a rk  , buencolor, y vi;ite traje  verdoso claro y alpargatas negr -s. y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en ©sts JuzgadoMadrid 11 de Febrero ¿8 1906.=Gonzalo de la Torre de 

Tr.assÍ3rra.=El Escribano, Julián Y illanueva. JO—1410
MÁLAGA—ALAMEDA ’

D. Galo Ponte y B sesrtín, Juoz de instrucción  d--d d is trito  de la Alameda de esta ciudad.Por la presento requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado'Laureano C ortes-R e;es, hijo de Manuel, ig n o rán dose el nombre de la madre, de cuarenta y un años de edad, de estado soltero, n a tu ra l de Fuentes de A ndalucía, partido  d© Eclja, provincia de Sevilla, vecino que fue de Málaga, de ocupación peluquero, cuyo .actual paradero se ignora, par* qwd dentro del tén iüno  do diez días, contados desde el do la inserción de k  m ism a m  la  G ace ta  de M a d k id  y Boletín oficial de m a  provincia, árm parczca en este Juzgada á responder á Ies cargos qiif le resultan en I a causa que contra el mismo se instruye por si delito de 'estaib; apercibido de que de no verificarlo le pnrará eí peqiúcio que hubiere lu g a rk n  derecho y se le declarará vebelda.Al propio tk io p c  se ratgñ  y encarga á todas las A utoridades y agentes de la r o i b k  judicial procedan á hx busca, cap
ta rá  y  conducción á H  uárcol do esta ciudad, á disposición de eAs J usgado, del expresado procesado.Dada an Málaga ¿ 19 ó<-\ Febrero de 1908.—G sk  Pr-ntf..== 
El actuario , Juan  de los Ríos. JO --1708

T), Galo Ponte y IL-e^rtín, Juez d-3 inskuecíón  de! d istrito  ds hi A im e d a  de M akga.P er h  presente r€quiato>ia se cita, llam a y emplaza al pro- ces^.do Miguel Navas, fíe nnos veintidós años, de color to s ta do por el sol. que .sirve ck in térp re te  en este puerto  á los m arinos ext^í^ríerob', ps.r?i qua dentro del térm ino de diez días, que empezarán á"cociarse desda el siguiente al en.que inserta  en la  G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esU> provincia- comparezca en -a sala audiencia da este Juz- 
gftkde. sita en la p lanta baja, del edificio des o m irado de San A gustín, c?ille del nombre, qus eirve tam bién á?> CasaO ensbtoria], á responder á los caigos que le rc-suik.r, en la 

que contra dicho sujeto se sigue por el delito de estafa;
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bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re W iJe/parándole el perjuicio que hubiera lugar.Á.1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía jud icial, que procedan á ia busca y captura del referido procesado, poi¡;éu-.':olo. si fuere habido, á disposición de este ju z g a 
do. t-n !» cárcel de esta capiral,Dada en Málaga á 21 de Febrero de 19CS.=Galo_Ponte.==El 
actuario, Juan de los Ríos. JO —1828

D. Galo Ponte y E carti.u, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de Malaga.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Andrés Vargas Gil, alias Caín, de veintiséis anos, hijo de Jo.é y María, natural  de Torrox, vecino de esta  ciudad, en ei bando de Hue'ín, calle de San José, núm, 8, soltero, jornalero, sin instrucción, para que dentro del término de diez días, que empezaran á contarse desde ei siguiente al ^en que aparezca inserta en la Gacbta  db Madrid y Boletín oficial do esia provincia, comparezca en la sala audiencia de estd Juzgado, sito en la pisnia bsja del edificio denominado de San Agustín, calle del propio nombre, que sirve también de Ga-a Consistorial, á responder a los cargos que Je resultan  en la cau-*a que contra dio lio sujeto se sigue por el delito de hurto  de un mulo; bajo apercibimiento que da no comparecer ssrá declarado rebelde, parándole el perjuicio que h u 
biere lugar.Al propio tiempo ruego y encargoá todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía ju d i cial, que procedan á la busca y captura del referí o procesado, poniéndolo, si fuere habí lo, a disposición de este Juz
gado, en la cárcel de esta esp-tal.Dada en. Málaga á 2-1 de Febrero de 19G8.=Ga’o Ponte.zr: El actuario, Juan de los Ríos. JO — 1829

MERIDA
D. Luis María Regife é Hidalgo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido. •Por la presente requisitoria se, excita el celo de todas las 
Autoridades, así civiles como militares y agentes da la policía judíciai, para que procedan á la busca, captara y remi sió á este J túgalo , y á mi disposición ce los efectos que á continuación se expresan, robados en la nochs del 2 al 3 de» actual de una casilla de la linea férrea de Madrid á Badajoz, sita en el kilómetro 410, de la propiedad de Diego Cidonch* Herrera, y de Jas personas en cuyo p od er se encuentren, si no acreditan su Rgíthma adquisición; pues así lo tengo acordado en el sudario  que instruyo por robo.Dad* en Mérida á 5 de Febrero de 1908.—Luís María Re
gí fe. =  E1 actuario, Licenciado Alvaro Ibarra.Objetos robados.Un billete del Banco de España de 100 pesetas, dos a r r o bas be ch";rizos, una olla de pestiños, cuatro libras de tocino en trozos, m^dio cuarto de aceite, cinco ó seis panes y una 
gallina. JO—lh4S

D. Luis Muría R?gife é Hidalgo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.Por la presenta se cita y llama á José Chíe Za pato ro, de veintitrés años de ciad, natural de VlUaverde y vecino da Madrid, sombrerero, cuyo actuU paradero se ignora, a fin de que dentro del <é *xnmo de diez días» siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G ace ta  de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esta Juz gado, sito ca í& plaza do la Constitución, núm. 3), con objeto de notificarle el auto do procesamiento y recibirle indiga* toria; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que huya lugar én derecho, y será declarado rebelde; pues «sí lo tengo acordado por providencia del día de hoy, dictada en el sumario que instruyo contra el mismo 
por es U fa.Dada en Mérida á 12 da Febrero de 1908.—Luis María Rs- 
g ife .= E i  actuario, Licenciado Alvaro Ibarra. JO—1416 

MONTILLA
D. Miguel Torres y Roldái?, Juez de instrucción de esta 

ciudad.Por la presente, y como comprendida en el núm. l .°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza por térmico de diez días á Lucía Ruíz, que dijo reiidir en esta ciudad, calle Santa Brígida, núm. 10 sin que consten más serias, para que comparezca ante este J u z gado en méritos de la causa que contra )& misma se instruye por estafa por viajar sin billete desde Valchillón á esta eiu dad; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada reb-úde y le pararán ios perjuicios á que. haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  agexnes de policía judicial procedan á ordenar y practicar diligencias para la busca y captura de dicha procesada, y si fuere conseguida, que se porga á disposíc'ón da este Juz« gs.óo. o ;e r  ene decretada la prisión por auto de este día. w D-íií; ,-u M-vntllhi á 11 de Febrero de i 903.—Miguel To
rres. .=£1 actuarlo, Juan Denla. JO—1319

MONTORO
I). José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciudad  y su partido.
Por i a presente requisitoria se cita y llama al procesado Pr&ne; oo; Martínez Millán, natural  j  vecino de Huelva, do m ui liado en la calle de Carretera de Gibr&leén, núm. 36, soltero, herrero, hijo de Gabriel y de Damiana, de quines años do edad, de estatura pequeña, barba regular, color de las p u p i l a  r.?gras, ídem del caballo rubio, eejns al pelo, more?! o, rm ; :z regular, boca pequeña, y cuyo actual paradero se ígncu'u, '.‘‘Ga que en el término do diez días, contados desde %i siguiente A  en que aparezca inserta la presente en la Ga- c s ta  Ti':< óIaouití y Boletines oficíales de esta pro vinel'? y do la do Gcrdoba, comparezca en la s%ia audiencia de dicho Juz gs.do para ampliarle ia indagatoria que tiene prestada en el Mimsrso que se Is sigue y á otros por estafa, por viajar sin billete en el tren, donde lo tengo acordado; bajo apercibí- inienm quo de no verificarlo será declarado rebelde y le p a rará  al y-.rjnielo i  que hubiere lugar.Al pm rio tiempo ruego y encargo 4 todas las Autoridades, tan to  e n  les como mi litares y demás dependientes de la po - 

Licia judicial, procedan á la busca y captura <lú re.ferrjís ; procesado* al que c«so de ser habido podrán í  disposición efe tóAe Juzgado en la prisión preventiva de este partido.Dada en Montero á 7 de Febrero de 1908. —José Villalba.— E! actuario, Juan Fernandez. JO —1419
MURCIA-CATEDRAL 

D. Francisca Sánchez Olmo, Juez de instrucción del d is t r i to  de la Cátedra! da esta capital.Por k. presente requisitoria, y conforme á los números L° y  LP del arfc. 835, en relación con el 512 y siguiente de la ley de ¿¿njui cismante criminal, se cita, llama y emplaza al pro- cebado Nicolás Hernández. Tri viño, cuyos demás antecedentes >?e ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde lalnserelón de la presente en la G aosta .or Ma
d r id  y Boletín oficial de 3a provincia, comparezca anta e-sts Juzgado á fin de responder á los cargos que le resultan en e] «umaria que contra el mismo se sigue sobre robo; bajo aperf i

cibimiento que ds no verificarlo se .le  declarará rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar ccn arreglo á ley.A la vez encargo á todas I e s  Autoridades civiles y m ilitares y-agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso da ser habido lo conduzcan á estas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán 
cuenta.Dada en Murcia á 20 de Febrero de 1908.=Francis?o San- ch ez.= E í Escribano, Miguel Soriano. JO—1731

OLVERA
D. Rafael Luque AylSón, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente cito, Hamo y emplazo á Juan Díaz Gil, natural y vecino de Febrique, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de tíiez d as, á contar desde la inserción de ésta en la  G a c e t a  d s  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de prestar indagatoria en la causa que contra él s^gua por hurto de 84 pañuelos de seda de varios colores, y de 80 á 85 centímetros'de tamaño, en la villa de Zahara, á\Tuan Moracho Chamorro; apercibido que de no comparecer será, declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encarga á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y prisión del Juan D.az Gil, y á la ocupación de los pañuelos, remitiéndolo en su caso á este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en Olvera á 17 de Febrero de 1908.=Rafael Luque A yhóo.—El Escribano, P¿blc Serratosa. JO —1736

SAN ROQUE
Ea virtud da providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en Ja ejecutoria que se ins truva hfcjo el núm. l.°á e i año 1908 por el delito de lesiones, cuj o hecho ocurrió en La Línia, contra José Zorsano Sua- nô  se cita á Manuel Suano Benitez, que fue vecino de La Línea, habitando en la calle San José, patio de Trujilio, cuyo actual domiciúo ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desda el siguiente al en que aparezca inserto el presénte en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle requerimiento; bajo apercibí miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u biere lugar.San Raque 24 de Febrero de 1908.-—El Escribano, Licencia- do José Bagelia. JO—1844
D. Jesús Gomákz Gros. Juez do instrucción de la ciudad de San Roque y tu  partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Juan Castro Sánchez, de diez años de edad, Ir jo de Juan y ds Carmen, natural de Nsrja. partido júdicial de To- rrt x, provincia de Málgga, de estado soltero, de profesión jornalera;, con instrucción y vecino que fue de La Linea, ha • tdfí ftts en el patio de la Victoria, y cuyo actual domicilio ó paradero se Ignora, para que en el término da diez días, can - tados desde el siguiente ai en que aparezca inserta la presente en la G aceta 3 e Ma d r i d  y JJoltiín oficial de esta provincia, eómparezca en la sala audiencia da este Jargado con objeto de recibirle declaración indagatoria en el - sumario que bajo el número 437 del año último se sigua contra el mismo por de - lito de lesiones; bsjo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á toda i las Autoridades, y ordeno á los agentes de la pohcía ju iic iU , procadan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición riel referido procesado.Ssn Roqui 25 de Febrero de 1903 —Jesús González Gros. El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—1817

VILLALÓN
. D. Antonio Rodríguez González, Juez de primera instancia de este partido.Por el presente edicto hace saber que por Doña María Rodríguez Sánchez, vecina de Aguilar, se ha promovido expediente de jurisdicción voluntaria para la declaración de ausencia en ignorado paradero de su hermano José Rodríguez Sánchez, vecino que fué de dicha vi¡la, y  en cuyo expediente se dictó el auto cuya parta dispositiva dice a s í:«Se declara la ausencia en ignorado paradero de.José Rodríguez Sánchez, vecino que fué de Aguilar; publiques© esta declaración, llamando á )a vez á dicho José Rodríguez Sánchez y á los que se crean con derecho á la administración de sus bienes, si aquél no se presentase, por medio de los edictos, con el intervalo y término de dos meses cada uno, que se publicarán en dicha villa como lugar de su último domicilio, en el sitio de costumbre de este Juzgado é insertarán en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , y luego que transcurran seis meses desde la publicación del primer edicto en los periódicos oficiales, dése cuenta para acordar lo qué proceda sobro la administración de los bienes, si no se hubiese presentado el ausente.Así lo proveyó, msndó y firma el Sr. D . Dámaso Gordaliza Garzón,,Juez municip&l de esta villa, ea funciones del de primera instancia del partido, en Villalón á 12 de Abril de 1907; doy íe.=Dám aso Gordaliza.—Ante m í,• Licenciado Julián Castro »Lo que se hace público por este segundo edicto, por el qus se cita y llama al ausente y demás interesados;'quedando apercibidos de que transcurrido el término legal sin comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho,Villalón 20 de Febrero de 1908.=Anionio Rodríguez.—Licenciado Julián Castro. X —212VITORIA
D. Zacarías Ay?sJa y Gil, Juez de primera instancia de Vi» toría y su partido.
Vov el presente, en virtud de providencia ds esta fecha, en vista de resultar* justificados los extramos expresados en el . artículo 2.032 de la ley da Enjuiciamiento civil en el expediente sobre dselaraeión de ausencia de D. Manuel Cor cuera y Gam&rra, vecino que fué de esta ciudad, de la que se ausentó para México el año 1900., he acordado, á instancia de 1& solicitante de la administración de susjbienes, su hermana de doblo vínculo Doña Dolores, llamar á dicho ausente y á los parientes que se crsan con derecho á dicha administración, por si el misino no comparece, para que en ©1 término ie  dos mases, contados desde ia inserción del presente en la 

G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, Comparezcan en este Juzgado si viere convenirle^ justificándolo mn los correspondientes documentos; advirtieado que son íeg-undos edictos.Dado en Vitoria á 29 de Enero de I908.=Zacarías A ya!a.=  Por su mandado, ante mí, Pedro del Mármol. X—2.14
<Jfexrisdfce5ón d e faraerra.

PONTEVEDRA 
:;D. José García Zabarte, Capitán ¿el regimiento Infantería a Murcia, num. 37, y Juez instructor del expsdienfce que por litará la concentración para asistir á las últimas manió* <

br&s ds Galicia se sigue contra el soldado da dicho regimiento Antonio Martínez Herves.Por la presenta req uisitoria llamo, cito y emplazo al citado soldado Antonio Martínez Hem es, hijo de Laureano Martínez y de María Herves, natural da Cuntís, Ayuntamiento de Cuntís, provincia de Pontevedra, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio cantero, y estatura un metro 572 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde 3a publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia di Pontevedra, comparezca en el cuartel de Infantería, en Pontevedra, y & mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el citado expediente; bsjo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar. N

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á to las las Autoridades, tanto civiles cómo militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y  en  caso de ser habido lo remitan en clase de detenido, coa las seguridades convenientes, al cuartel de Infantería, en Pontevedra, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en  diligencia de este día.D¿da en Pontevedra á 13 da Enero de 1908.=Joaé García Zabarte. JG—549
D. Eugenio Almón Ogando, primer Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente que por haber faltado á la concentración dispuesta para asistir á las últimas maniobras se sigue contra el soldado de dicho regimiento José López Conde.Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado soldadoslosé López Cande, hijo de Benito López y Josefa Conde, natural ds Lecine, Ayuntamiento de Sariñ&o, provincia de Lugo, de veinticinco años de edad, de oficio labrador, y estatura un metro 550 milímetros, para que en el pre> ciso término de treinta días, contados desde la publicación de eXa requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de- Lugo, comparezca en el cuartel de Infantería de Pontevedra, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que sí no comparece será declarado rebelde, paran* dolé los perjuicios á que haya logar.A ía vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca"del referido soldado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de detenido, con las seguridades convenientes. al citado cuartel de Infantería, en Pontevedra, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Pontevedra á'lS de Enero de 1908.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Eugenio Almón. JG—426
D. Eugenio Almón Ogando, primer Teniente del regimien^ to Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor de expediente que por faltar á maniobras se sigue al soldado Manuel Puente.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado Manuel Puente, hijo de Socorro, de la parroquia de Porta, del Ayuntamiento de Sobrado, d8 la provincia de Cornña, para que en el preciso término de treinta días, contados á partir del en que se publique la presante en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, á responder de les cargos que le resulten, á dar sus descargos.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, el que, caso de ser habido, será puesto á disposición de este Juzgado si lo fuese dentro de la región, y si fuera de ella, será entregado á la Autoridad m ilitar más próxima, dándome cuanta.Y para que tenga la debida publicidad, insértese esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro

vincia de Qoruña.Dada en Pontevedra á 18 de Enero de 1908.—El primer Teniente, Juez instructor, Eugenio Almón. JG—427
D. José Tato Meíjón, primer Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente que por haber faltado ¿ la concentración dispuesta para asistir á las últimas maniobras do Galicia se sigue contra el soldado de dicho regimiento Miguel Baña Sendón.Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo al citado soldado Miguel Baña Sendón, hijo de Manuel y de María, natural de Antes, Ayuntamiento de ídem, provincia de Co- ruña, soltero, de veintisiete años de edad, d8 oficio labrador, y estatura un metro 570 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cornña, comparezca en el cuartel de Infantería de Pontevedra y á mí disposición, para responder de los car* ges que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.
A  la vez, en nombre de 8. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitare;?, para que practiquen activas diligencias en busca dol referido soldado, y caso de ser habido lo remitan en clase de detenido, con las seguridades convenientes, al citado cuartel de Infantería, en Pontevedra, y á mi disposición; pues así lo tm g o  acordado en diligencia de esta diaDada en Pontevedra a 20 de Enero do 1908,=E1 primer Teniente, Juez instructor, José Tato. JG—428
D. José Tato Meijón, primer Teniente del regimiento Infantería dé Murcia, núm. 37, y  Jaez instructor del expediente que por faltar á la concentración dispuesta para asistir á las últimas maniobras se sigue contra el soldado de dicho regimiento Andrés Mezmiga Carril.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al c ita do soldado Andrés Msnnige Carril, hijo de José y de Antonia, natural de Bares, Ayuntamiento da Arsus, provincia de la Oornña, soltero, de veintisiete años de edad, de oficio labrador, y estatura un metro 600 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde 3a publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín jfkiál de la provincia de Corufia, comparezca en el cuartel de Infantería de Pontevodra, y á mi disposición,para responder le  los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será le-sí arado rebelde, parándole los perjuicios á que haya
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- jaras, para que practiquen activas diligencias en busca del •efarido soldado, y en caso de ser habido 3o remitan en tose to toteaido, epn las seguridades convenientes, al citado
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cuartel de Infantería, en Pontevedra, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Pontevedra á 20 de Enero de 1908.=E1 primer Temiente, Juez instructor, José Tato. JG—535

D. Buenaventura Hernández Francés, Capitán del regim iento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente que por falta de incorporación á las últimas maniobras se sigue contra el soldado de'este Cuerpo Manuel Seoane Vodea.Por la presante cito, llamo y emplazo al mencionado soldado, natural de Sotomajor, Ayuntamiento del mismo nombre, Juzgado de primera instancia de Redondel», hijode Francisco y de Josefa, ¿e veintiocho años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería, de esta plaza, á responder á los cargos que le resulten; si no se presenta será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío suplico á todas las Autori- dedes, así civiles como militares, practiquen las diligencias para su busca y captura, y en caso de ser habido sea puesto á mi disposición.Dada en Pontevedra á 21 de Enero de 1908.=Buenayentura Hernández. JG—515
D. Marcial Cadilla Fernández, primer Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente que sigo contra ei soldado del expresado Cuerpo David Fernández Fernández por la falta grave de no haber concurrido á las últimas maniobras.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado David Fernández Fernández, hijo de José y de Peregrina, natural de Cangas, Ayuntamiento de Lalín (Pontevedra), oficióla  brador, edad veinticinco años, estatura y señas personales 58 ignoran, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería de San Francisco, de e&ta ciudad, á responder de los cargos que le resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez, en nombre de S. M. 8l Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz gado.Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 

H-a c e t a  d e  Ma d r i d .Dada en Pontevedra á 25 de Enero de 1908.—Marcial Caj i l la .     JG -477
D. Marcial Cadilla Fernández, primer Teniente del regimiento Iafanteria de Murcia, núm, 37, y Juez instructor del expediente que sigo contra el soldado del expresado Juan Fernández Saa por la falta grave de no haber concurrido á las últimas maniobras.Por la presente llamo, cito y emplazo &1 soldado José Fernández Saa, hijo de Ramón y dé Josefa, natural de CTadrón, Ayuntamiento de Lalín (Pontevedra), oficio labrador, edad veinticinco años, estatura y señas personales se ignoran, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en esta Juzgado, sito en el ojiartel de Infantería de San Francisco, de esta ciudad, á responder de los cargos que le resulten en el cita- 4o expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido soldado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga

c e t a  d e  Ma d r i d .D&da en Pontevedra á 25 de Enero de 1908.=Msrcial Caj i l la .  ____________  JG—478
D. José Tato Meijón  ̂ primer Teniente dsl regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente que por faltar á la concentración dispuesta para asistir á las maniobras de Galicia se sigue contra el soldado de dicho regimiento José Quintas Castro*Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado soldado José Quintas Castro, hijo de Manuel y de Francisca, natural de Pino, Apuntamiento de Enfesta, provincia de la Coruña, soltero, de veintiséis años de edad, de oficio labrador, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería d8 Pontevedra, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan en clase de detenido, con las seguridades convenientes, ai citado cuartel de Infantería, en Pontevedra, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Pontevedra á 29 de Enero de 1908.=E1 primer Teniente, Juez instructor, José Tato. JG—510
D. Manuel González Alonso, Capitán del regimiento Infantería de Múrela, núm. 37, y Jusz instructor del expediente seguido contra el soldado dé este Cuerpo José Benito Col- meiro por haber faltado á concentración para maniobras.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado José Benito Gol meiro, hijo de Anastasia, natural de Sillada, parroquia de ídem, Juzgado primera instancia •de Lalín, provincia de Pontevedra, nació el 4 d.8 Diciembre •de 1881, oficio carretero, y estado soltero, p^ra que en el prec iso  término de t r e i n t a  días, contados d e sd e  la publicación de e s ta requisitoria e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial tde la provincia de ¿Pontevedra, comparezca en este Juzgado de Instrucción, sito e n  el Guarió de banderas del cuartel d e  San ✓■Fr&meláfio, de esta plazs, á responder á los cargos que le resultan  en el expediente instruido; bajo apsreibimiendo que de no efectuarlo así será declarado rebelde.A su vos,, en nombre de S. M. el Roy (Q. D. G%)> exhorte y requiera y  de mi parte le suplico á todas las Autoridades, tanto civiles eomo militares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca del expresado individuo, y caso de sor habido lo pongan preso y á mifdispodcién; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Pontevedra á 29 de Enero de 1908.=Manuel G-on- xáles Alonso. JG—517

B . Tomás Herranz Haro, Comandante de Infantería, Juez instructor de la Comisión liquidadora de Cuerpos disúeltos de Filipinas.Por la presente requisitoria, y en uso de tos atribuciones

que me concede el Código de justicia militar, llamo, cito y emplazo á-Valentín Carriles Ruiz, mayor de edad, soltero, hijo de Antonio y Concepción, natural* de Udias, para que en el término de treinta días comparezca ante este Juzgado, en méritos del expediente que se instruye contra el mismo.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, que practiquen cuantas diligencias estén á su alcance para la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.Dada en Reus á 30 de Enero de 190S.=Tomás Herranz.JG—429
D. Tomás Herranz Haro, Comandante de Infantería, Juez instructor de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Filipinas.Por la presente requisitoria, y en uso de las atribuciones que me concede el Código de justicia militar, llamo, cito y emplazo á Inocencio Ruiz Alonso, mayor de edad, soltero, labrador, hijo de Eugenio y Juliana, á fin de que en el término de trainta días comparezca ante este Juzgado á fin de ser interrogado en el expediente que se instruye contra ei mismo.Al propio tiempo ruego y encargo, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, para que practiquen cuantas diligencias estén á su alcance para la busca y captura da dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.D&da en Reus á 1.° de Febrero de 1908.=Tomás Herranz.JG—451SANTIAGOD. Vicente Blanco Herrero, primer Teniente del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expediente que por deserción se sigue contra el soldado del mismo, en situación de primera reserva, Ramón González Serodio.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Ramón González Serodio, hijo de Felipe y de Pilar, natural y vecino de Ortelle, Ayuntamiento de Pantón, provincia de Lugo, de veinticinco años de edad, soltero, labrador, su estatura un metro 600 milímetros, para que dentro del plazo de treinta días, á contar desde el en que se publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de in strucción á responder de los cargos que le resultan en dicho expediente; en la inteligencia que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío suplico á todas las Autoridades, así.'Civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, practiquen activas gestiones para la busca y captura del encartado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes, en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa la fuerza del mencionado regimiento, de guarnición en esta plaza; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada Santiago á 18 de Diciembre de 1907. =E1 primer Teniente, Juez instructor, Vicente Blanco. JG—430
D. Mariano Bailarín Fuentes, Capitán del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expediente que se instruye contra el soldado Cesáreo Rodríguez Domínguez por la falta grave de primera deserción simple, á consecuencia de no haberse incorporado áfilas para las m a niobras dispuestas por Real orden de 13 de Julio último.Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado Cesáreo Rodríguez Domínguez, que se hallaba en situación de primera reserva en el pueblo de Piornedo, del Ayuntamiento de Cas- telo del Valle, provincia de Orense, de donde es natural, hijo de Joaquín y de Casilda, de oficio labrador, de veinticinco  años de edad, soltero, y de un metro 570 milímetros de estatura, para que dentro del término de treinta días, á contar desde la publicación de esta única requisitoria, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de Santa Isabel, en Santiago de Compostela; en la inteligencia que de no efectuarlo será declarado en rebeldía.A la vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.)< exhorto y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en basca del referido soldado, y en caso de ser h a bido lo remitan enc&lidad d8 preso á esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligenciada este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Santiago 30 de Diciembre de 1907.=Mari&no Bailarín.JG—431
D. Manuel Rodríguez Olio, primer Teniente del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del expediente que por deserción se le instruye ai soldado del mismo Cuerpo José Piñeiro .Rodríguez.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José P i- ñeiro Rodríguez, hijo de Manuel y de Carmen, natural de Entienza, Ayuntamiento de Salcedo, provincia de Pontevedra, de oficio labrador, de veinte años¡ soltero, y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba posa, boca regular, color bueno, producción buena, frente espaciosa, señss particulares ninguna, para que en el plazo de treinta días, á contar desde ei en que se publique esta requisitoria, se presente en este Juzgado, lito  en el cuartel de Basta Isabel, á responder de los cargos que le resultan an el citado expediente;** b&j o apercibimiento que do no efectuarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura de dicho individuo, y en caso de ser hab\do lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Santiago á 20 de Enero de 1908,—Manuel Rodríguez Olio. JG—518
B. Miguel Lacasta Goñi, primer Teniente del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor nombra* do para la tramitación del expediente que por deserción se instruye si soldado de este regimiento Benito Rodríguez Carpintero.Por la presenta llamo, cito y emplazo á dicho individuo, hijo de Juan y Florentina, natural de Arroyo, Ayuntam iento de Neira ele Fusá, provincia de Lugo, de veinticinco años, de edad, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el plazo de treinta días, á contar desde ía fecha en que se publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Bante Isabel, de esta ciudad, ó en el más próximo al de su actual residencia; en la inteligencia que de no efectuar* lo será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles como militares, hag^n gestiones para su busca y aprehensión, y caso de efectuar ésta lo conduzcan á esta plaza y á mi disposición, coadyu vad o así á la administración de justicia.Dada en Santiago á 23 de Diciembre de 1907.=Miguel L*- eneta* JG—519

D. Claudio Gómez Martínez, primer Teniente del regimien- to Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del ex pediente seguido contra el soldado de este Cu8rpo, en situación de primera reserva, Manuel López Ribera, por haber faltado á las maniobras dispuestas por Real orden circular de 13 de Julio último.Por la presente llamo, cito y emplazo al referido soldado, hijo de Severo y de Gertrudis, natural de Calesa, Ayuntamiento de Samos, provincia de Lugo, Juzgado de primera instancia de Sarria (Lugo), de oficio jornalero, de veintiséis años de edad, de estado soltero, estatura un metro 650 m ilímetros, sus señas personales no se pueden consignar, para que dentro del plazo de treinta día?, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de su provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento que si no lo efectúa será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del aludido individuo, y caso de ser habido lo manden conducido á mi disposición en dicho Juzgado, coadyuvando así á la buena administración de justicia.Dada en Santiago á 27 de Enero de 190S.=CIaudio GómezJG—479
D. Manuel Roldán López, Capitán del regimiento Infante ría de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expedientí que por faltar á concentración para las últimas maniobra se instruye al cabo de este regimiento, en situación de pr: mera reserva, Antonio Yáñez Diéguez.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabe Antonio Yáñez Diéguez, hijo de Martín y de Rosa, natura' de Chaguazoso, Ayuntamiento de Mezquita, partido de Via- na, provincia de' Orense, de estado soltero, de veintisinc< años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales sí ignoran, de estatura un metro 620 milímetros, para que ei el preciso término d8 treinta días, contados desde la publica ción dé esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleií) 

oficial de Orense, comparezca ante mí en el Juzgado de esíi Cuerpo, de guarnición en Santiago, para responder á los car gos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimientí de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re belüe.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto : " requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita  res y á los agentes de policía judicial, para que practiquei activas diligencias en busca del referido procesado, y en eas< de ser habido se le conduzca, con las precauciones debidas á esta plaza y á mi disposición, según lo he acordado en di ligencia de este día.Dado en Santiago á 30 de Enero de 1908.—E1 Capitán, Jue. instructor, Manuel Roldán. JG—550
TARIFA

D. Enrique Muñoz Puente, primer Teniente del batalló] Cazadores de Segorbe, núm. 12, y Juez instructor del expe diente instruido al soldado de este batallón Rafael Gil Arroya en averiguación de su paradero.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol dado de este batallón Rafael Gil Arrojo, hijo cié José y d Ana, natural y vecino de Benalauría, Juzgado de prim en instancia de G&ucín, provincia de Málaga, de veintioch< años, soltero, estatura un metro 575 milímetros, cejas y peí negro, nariz y boca regulares, barba poblada y color sane para que en el término de treinta días, contados desd8 aque en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, se presenta en est Juzgado, sito Castillo de los Guzmanes; bajo apercibimient que de no verificarlo en dicho plazo será declarado rebeldeAl propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu ra de referido soldado, y  una vez hallado lo pongan preso e: esta plaza y á mi disposición.Dada en Tarifa á 1.° de Febrero de 190S.=Enrique Muñoz
JG— 480TUY

D. Venancio Blanco Aguilera, segundo Teniente del regí miento Infantería Ceriñola, núm. 42, y Juez instructor de expediente que por deserción se instruye al soldado Victo riño González Dacal por faltar á la concentración dispuest; por Real orden de 13 de Julio últim o.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vic torino González Dacal, natural de Faramiños, Ayuntamiau tó de Porquera, provincia de Orense, hijo de José y Marina soltero, de veintiún años de edad, oficio labrador, señas per señales se Ignoran, de estatura un metro 610 mili metros para que en el preciso término de treinta.días, contado desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en est Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo, de esta plazs á mi disposición, para responder á cargos que le resu ltan  e: el expediente que se le sigue por dicha fa lta; bajo apercibí miento da que si no comparece en el plazo fijado será decía rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre da S. M. el -Rey (Q. D^GO/exhorto ; requiero á todas las Autoridades, tanto civiles co m o  m illares y de policía judicial, para que practiquen activas dil: geneias en busca dsl referido procesado, y en Caso de se habido lo remitan en calidad de preso, con "la? Vguridade convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo"Aeordsd en diligencia de este día.Dada en Túy á 12 de Enero de 1908.=:El Juez instructoi Venancio Blanco. JG—551

D. Federico Chacón Gandoy, Juez instructor <M procedí miento seguido por haber faltado á la movilización “dispues ta por Reai orden de 13 de Julio último (D . O., núm . IA contra el soldado de este regimiento, en situación de reserv activa, Higinio Hernández.¡ Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Higuú  Hernández, hijo de María, natural de Melón, provLu da c Orense, de oficio labrador, de veinticinco años de edad, sol tero, estatura un metro 552 milímetros, y cuyas si ñas per sonales se ignoran, para que dentro del plazo de trem í días, á contar del en que se publique esta requisitoria, com i parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería d ¡ esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en e citado procedimiento, y al no efectuarlo será declarad rebelde.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)f ruego ; encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como milita res, dispongan la busca y captura del referido in d iv id u o ,; caso de ser habido se le conduzca y ponga á mí disposición coadyuvando así á la administración de justicia.| Dada en Túy á 15 de Enero de 1908.=E1 Capitán, Juez íns tractor, Federico Chacón* ¿G—552
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D. Manuel Quiroga Macías, Capitán del regimiento Infan
tería CeHuohn ijúm. 42, hi~z iovuuietor del expediente se
guí. 4c al soklafo José 0 : Ü.cspo por faltar á k  concern*
'zsz. :{jn dispuesto pot- H o-: a v rúe o. de 13 de Julio último.

p jr  la presento reí y.r:->- o id* llamo, cito y emplazo á José 
Do paso Crespo, j.»a*nrY. :*a Dona, liiio de Juan y Joaquina, 
soItar-L de v :m i^i!izvz •••.r«.>, de edad, oficio labrado?, señas 
TísrsmvW* :•.« igno^n . ¡u n  que en el preciso término de 
treluv.-i, uí&s, c:.u :a :,:>] u: Y- la publicación de esta requisito* 
.vi- ,l\ la G;>. i;t.i V:H Y ":haD y Boletín oficial de la provincia, 
emi .a--ezca vra Ja mato, sito en el cuartel de Santo Do- 

do ; s^  pía?u, í. mi disposición, para responder á los 
car> % ' . > v. re;,u¡ud. en el expediente que se le sigue por 
diei’í- fair,»*, baj * apercibimiento de que si no comparece en 
el vh m  2j -  ; se / a declarado rebelde, parándole el perjuicio
á CUH ¡ 1 '- v 3, i ogar.

A s.i. v* z. í-n nombre de S- M. el Roy (Q. D. G.),-exhorto y 
req\»i yo  h t .••:as las Autoridades, tanto civiles como milita- 
iW. mu.••; practiquen, activas diligencias m  busea d d r e -  
ú ri i ;  or cesado, y en caso do ser habido lo remitan en ea~ 
LAvÁ A  ureso, con las seguridades convenientes, á mi dispo 
tis) err rae:, así lo tengo -ccordado en diligencia de este día.

U.vlkan Tuy á 18 de En3ro de 1908.= E i Juez instructor, 
Ar . iel Qucroga.=Por su mandato, el cabo Secretario, S&bi- 
- o | ¿: y ¡¿r o • *1G—-432

D. Arturo González V:?zquaz, orimer Teniente del segundo 
ba'v'dJicn del regimiento Infantería de Cerinoía, núm. 42, y 
Juez instructor del expediente que S8 instruye contra el sol* 
dado del mismo regimiento,, en situación de‘ reserva activa, 
Manuel López Gafeta por haber faltado á la movilización dis
puesta por Real orden do 13 de Julio último (D. O., núme
ro 152).

Por l a present o m j A L  loria llamo, cito y emplazo á Ma- 
nulí López C&feta, soldado del regimiento Infantería de Ge* 
r-moA- núm* 42, en situación de reserva activa, natural de 
Tespade, Ayuntamiento le Salta?, provincia de Orense, hijo 
cL Ensebio y de Francisca, soltero, de veintisiete anos de 
ed&fi, de oficio labrado::, para que en ©Lpreciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
to'/! a sn la G aceta de Madbid, comparezca^ en el cuartel de 
Santo Domingo, de esta plr¿z&, á mi disposición, para respon
der a los cargos que lo resultan' eu el expediente que se le si
gue por haber faltado á la, movilización dispuesta por Real 
orcun de 13 da Julio último (Z>. O., núm. 152); bajo ¡aperci
bimiento da que si no comparece en el plazo fijado será de* 
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombra de B- M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
reqirero á todas las Autoridades, tanto civiles soiao m ili- 
taris y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
gei'.oius en busca del referido soldado Manuel López C&fefca, 
j  en caso de sor habido Jo remitan en clase de preso al cuar
tel d i Santo Domingo, de esta plaza, y á mi disposición; púas 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.*

D.-oia en Túy á 19 de Enero de 1908.=Arturo González.
JG-—433

D furo González Yizqnez, primer Teniente del segundo 
tai-di 5.u d.sl regimiento Infantería de Carinóla, núm. 42, y 
Juca, instructor'áel expedbuite que se instruye contra el sol
dado dú mismo regimio.o7o, en situación de reserva activa, 
Maxiuh Rodríguez Biaiico por haber faltado á la moviliza- 
ció i dispuesta por Real ordon de 13 Julio último (D. 0«, nú
mero 162;.

P. o la presante requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma- 
nu&; Rodríguez Blanco, soldado del regimiento Infantería de 
OaLf'-o;a, núm, 42, en situación de reserva^activa, natural, 
de Calvos de Randín, Ayuntamiento de Bande, provincia de
Oren-:e, hijo ele José y dé María, soltero, de veinticinca años 
do c :ad. dé oficio labrador, para que en el preciso término 
de irMn A  días, contadas dasde la^publicacién da esta requi- 
siti; la en la Gaceta im Madáíd^comparezca yn el cuartel 
de i- e.ávo Dcmi.ngo, de csU plaza, á mi disposición, para res- 
pon :er á los cargos que Je rrsult&n en el expediente que se le 
s ig , c ñor h-Eofk* faltado i  b  movilización dispuesta por Real 
ord.n 6ie 13 do Julio úídiao (D. O., núm. 1 5 2 ) bajo apere!' 
hinr-'iito de que si no comparece en el plazo fijado será de« | 
clvy-M  robside, parándole ol perjuicio oue haya lugar.

ev >u vez en nombre de 8.- M. él Rey (Q. D. G.); enhorto y 
requie-io & todas las autoridades, tanto civiles como m ilita
res v de policía judicfial, para que practiquen activas dili • 
geivcUs vi b-i;:a - nerldo* soldado Manuel Rodríguez 
É L .. v . y c ^ Jo s i- n J. ico lo remitan en clase da preso al | 
íiii& váí acj I c v . t ‘ go, de esta plaza, y á mi disposición; ¡ 
vuvó \ú k  l -i.go *ooj^..du eu diligencia de este día. ¡

Lv, :-a en Túv á 19 Enero de 1908.=:Arturo González. ¡
JG—520

D, Lrturo González Yézrjuoz. primer Teniente del segundo £ 
bet>Len cw: r * g iir L --a 1 Li^tnría de Ceriñola, núm .*42, y 
j  li ; ' > , L ’.- x>>J' . o ^  que se instruye contra el sol <
.? v . . b1 rcyínii *r-. e-n situación de reserva activa,
ÓR- u-i '-rúes Fazq .nz, oor haber faltado á la moviliza- 
sv * - o tA oor i vien de 13 de Julio último {D. Q.}
nuv-v* J v*?;,

la fir. sv,iY. jecu^sDoxk llamo, cito y emplazo á Ma- 
;n:u; ll iar gubz Vázquez j  /.dado del regimiento Infantería 
de. Oorifiohr, núm -:i '.-a sL.Mación de reserva activa, natu- 
ral uc Marti fian 5 a-. -.uiAmAmRo de Ban de, provincia de 
Oreise, hijo de Anirés y de Encarnación,• soltero, de veinti- 
ié i : tÚos de edad, da oficio Librador, para que en el preciso 
lé w iv o  'e vvurfia dL?a e-oiitacios desde Tu publicación de 

'v.:í r:^ visGxriT ex L u - i - i a  de Madbíd, comparezca en el g 
7i:v: -m‘ d i v i T /  a : v v:Y .io esta plaza, á mi disposición, 
v a :: w pojv i'V  ¿ ic- 4 qt'.o h  revaltan m  el expediente
7 Vó yh le vivAv;y;* 5 u»' v -' Ventado á la movilización dis-
I:..iv ia por R^ú Ox - 13 de Julio último (D . O., núme«
re i52); bajo sparod.i de que si no comparece en el
pAj. -'; i-jalo .vzrá-deekraéo rebelde, parándole el perjuicio 
vv; i'v ;-a lugar.

•• •• vev, bn Tv»rbr7 do v- 6L el Roy (Q. D. G.), exhorto y | 
: : v v i ' o  a tu.Lx l¿.s V.v...orívvd:v, tanto civiles como milita* | 
: ¿ , .• : mí.:'v-; .i .¡uRolJ. quo practiquen activas dili- ¡
p - v . : s  en omica á ú  i v e  L> M m usl Rodrigues Vázquez, y  | 
en Crio de >:er h^b'áo lo r-;.-vil tan en clase de preso al cixav- | 

de LanJ-o D mAngo, le islv pLz^, y á mi disposición; | 
y..as así lu tengo aeorúe.du cm diligencia de este día. ¡

D en Túv á 20 de Erero dci l908.=:Artu2ü González. |
JG—541 |

I). AvR-.; e (¿onzéáíz Vávqivez, primer Teniente del segun- 
(L •• .Vxiion le:, regimiento ín ím -teía de Ceriñola, núm. .42, 
y Jen, ií'-Lxccor'cíel ex-iecucniB que se instruyo contra el 
avLo.-:.> ¿el mi-smo rcgLnlsuv;, en situación de reserva acti- 
vp. Ju.:uel RodrlguexOastro por haber faltado á la m ovili- ¡ 
Z'.vj:.6c diivueaia por lií'íil oréen de 13 de Julio último | 
f£v O., rúm , 152), 1

vee ir- ir v in te  • rq fi't '; iu ILvmc, cito y cmplaso á Ma- % 
r.ve'. RodrIguez C.c ro, ~6l:Lo fiel regimiento Infantería de 
G-v-íñcb, núm. o-2? mi ¿icm cién de reserva activa, natural | 
da Viliaderr^y, Ayuntamiento de Trasmlras, provincia do ?

urense, nijo ao Añares y ae uoacepción, soltero, ae veinti
siete años de edad, de oficio Librador, para que en el preciso 
termino de treinta días, conta los desde la publicación de 
esta requisitoria en la G aceta de Mábisjd, comparezca ©n el 
cuartel de Santo D om in godo esta plaza, á mi disposición, 
para responde? á k ¿  cargos que le resultan en el expediente 
que ss le instruya por haber"faltado á la movilización dis
puesta por Re&l orden de 13 de Julio último (D . 6b, núme
ro 152)¿ baja apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebslde, parándole el perjuicio 
que hsya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tcd&s las Autoridades, tanto civiles come? m ilita
res y de policía judicial, pfcra que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Manuel Rodríguez 
Castro, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
al cuartel de Santo Domingo, de esta plaza, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligenciada esta dia. 

Dada en Túy á 20 ds Enero de 1908.=Arturo González.
JG—522

D. Arturo González Vázquez, primer Tanienía del segun
do batallón del regimiento Infantería de Ceriñola,' núm, 42, 
y Juez instructor del expediente que se instruye contra el 
soldado del mismo regimiento, en situación de reserva acti
va, Maximiliano González Varéla por haber faltado á la m o
vilización dispuesta por Real orden de 13 de Julio último 
[D. O., núiiL 152).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo i  Maxi
mino González Y&rela, soldada del regimiento Infantería de 
Ceriñola, núm. 42. en situación de reserva activa, natural 
de Reguengo, Ayuntamiento de Vill&marín, provincia de 
Orense, hijo de Francisco y de Manuela, soltero, de veinti
siete años de edad y de oficio labrador, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gao&ta de Madbid, comparezca 
en el cuartel de Santo Domingo, de esta plaza, á m í dispo
sición, para responder ¿ los cargos que le resultan en el ex
pediente que so le instruye por habñr faltado á la moviliza
ción dispuesta por Raal orden de 13 de Julio último (Z>. O., 
número 152); bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A suxvez,-en nombre de 8. M. el Rey (Q D # G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencian en busca del referido soldado Maximino González 
Varsla, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
al cuartel de Santo Domiúgo, de esta plaza, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de est$ día. 

Dada en Tuy á 24 de Enero de 1908.=Arturo Gonzáka.
JG -481

VICH
D. Juan García Navarro y Ferrar, Capitán del batallón de 

Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor nom
brado para la formación del expediente seguido contra Fran
cisco Terrellas Capnnny por la falta grave de primera de
serción.

Por i» presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Torrell&s Cspmany, recluta del reemplazo de 1905, que 
cubrió cupo por el pueblo de San Andrés de la Barer, con el 
número 16, hijo de José y de Dolores, natural de San Andrés 
de la Barca, provincia de Barcelona, soltero, de oficio labra
dor, cuyas senas personales-son las siguientes: pelo castaño, 
cejas a f pelo, ojos pardos, nariz regular, barba p'oca, boca re
gula?, cola? sano, frente despejada, aire regular, producción 
buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, su es
tatura un metro 746 milímetros, para que en el precisa tér
mino do treinta días, á contar dasde la publicación de esta 
requisitoria en ia Gaceta de Madbid, comparezca en d  cuar
to da banderas del batallór. Cazadoras Alfonso XII, núm. 15, 
sito en 1& Rm bla^del Hospital, de esta ciudad, para respon
der á los cargos que le resultan en el expedienta que se le si
gue con motivo de la falta que cometió; ba|o apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado ser ¿"declarado re
belde, parándole él perjuicio que haya lugar.

A iaVez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, yen  caso de mr habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, á esta plaza y á mi disposición; por tenerlo ad. acor
dado c-n diligencia de este día.

Y par;fi que la presenta requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madbid .

Dada en Vich á 27 de Enero de 1908.=:Juan G. Navarro.
• J G—528

VIGO
I). Juan Yáñez Alonso- primer Teniente del regimiento In

fantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expedienta 
seguido contra' el soldado Antonio Pena González por haber 
faltado á la concentración para maniobras ordenadas ©n el 
mes de Septiembré último.

Po? la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Ribasaltas, del Ayuntamiento de 
Monforte, provincia cía Lugo, hijo de. Miguel y Concepción, 
soltero, de veintisiete años de edad, de oficio jornalero^ para 
qus en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaoeta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia en el cuartel de San Sebastián, de esta 
plaza, á responder de los cargos que le resaltan en el expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado piazo será declarado rebelde, siguiéndole si perjuicio 
a que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de 3a policía judicial, para 
que practiquen diligencias en ia busca y captura del aoussiáo 
Antonio Pena Gonzáloz, y caso de ser habido so le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición.

Dada en Vigo á 14 de Diciembre de 1907.=Juan Yáñez.
. JG—523

D. Domingo Echeniqué y Sopeña, Comandante de Caba
llería, Juez permanente d© causas de la octava región é ins - 
tructor del expediente que se sigue contra Lorenzo González 

' Suárez.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 

Lorenzo González Suárez, natural de Leyva, Ayuntamiento 
de Gijón, provincia de Oviedo, de estado soltero, de veinti
siete años de edad, labrador, cuyas señas personales son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba 
cerrada, boca pequeña, color bueno, lYente espaciosa y aire 
marcial, para que en el término de quince días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en 1& G aceta be f 
Madbid y iBoletín oficial de la provincia dq Oviedo* se presente | 
en este Juzgado, sito en el Gobierno militar, para responder | 
á los cargos que le resultan en el expediente que por emhar- í 
os? al extranjero coa documentos militares ajenos me hallo ?

instruyendo; bajo apercibimiento do que si no comparece 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez. en nombre de S. M* el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares nara 
que practiquen diligencias en busca del citado individuo y 

^caso de ser habido lo remitan, en clase de preso, á mi dispo- 
sieión.

D&da en Yígo á 18 de Diciembre de 1907c=Domii3go Eche- 
Dique. - JG—553

D. Carlos Estévez Cambra, primer Teniente del regimien
to Infantería de Murcia, núm. 37; y Juez instructor del ex
pedienta que se sigue por faltará las maniobras al soldado 
Julián Linayo.

Habiéndose ausentado de j¡u residencia habitual el sol
dado Julián Linayo Freire, hijo de Alejando y de Manuela* 

‘ natural de Berm.es, parroquia de Lousame, Ayuntamiento de. 
ídem, provincia de Coruña, avecindado en Lousame, Juzgado 
de primara Instancia da Noya, provine!®, de Ooruña, aistrita 
militar de Galicia, nació en 17 de Septiembre de 1880, de 
oficio labrador, edad veintisiete años, su estado soltero, su 
estatura un metro 495 mili metros, sus señas: pelo negro 
cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color trigueño, frente espaciosa, aire bueno, pro
ducción regular, señas particulares ninguna, fué filiada 
como quinto para el reemplazo de 1899;

Usando da la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, poi? 3a presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, ¡se presente en este Juzgado, sito ezí 
el cuartel de San Sebastián, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si na 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
qtia haya lugar.

A  la vez. en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G>), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
resqy á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y  caso de 
ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á m fdisposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga 3a debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de 
la provincia de Ooruña.

Yigo 19 de Diciembre de 19D7.==Oarlos Estévez, JG—482
D. José Cobas Alvarez, Juez instructor del expediente se

guido contra el cabo del regimiento de Murcia, núm. 37, en 
situación de reserva activá, Manuel Rodríguez Montero por 
h&ber faltado á concentración para las maniobras practi
cadas en Septiembre último.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el cabo 
Manuel Rodríguez Montero, hijo de Vicente y de Josefa, na
tural de Vil&santor, parroquia de Santa María, Ayuntamien
to de Santiago, provincia de Ooruña, distrito militar de Ga~ 
licia, nació en 31 de Octubre de 1883, de oficio am ero, edad, 
diez y nueve &ños y cuatro meses, su estado soltero, su esta
tura un metro 672 milímetros, sus señas: pelo castaño, c ĵasf 
ai pelo, ojos negros, nariz regalar, barba naciente, boca re
gular, color bueno, frente regular, aire marcial, producción, 
buena, señas particulares ninguna, fué filiado como quinta 
para el reemplazo de 1903 ;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término^ de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgada* 
sito en el cuartel de San Sebastián, de esta ciudad, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
taras y á los ingentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido cabo, y caso 
de ser habido lo remitan, en calidad de prora, con las se
guridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
puss así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a o e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de 
la provincia de Ooruña.

Yigo 20 de Diciembre de 1907,=José Gobas. JG — 524

D0 Garlos Estévez Cambra, primar Teniente del regimicn^ 
to Infantería da Murcia, núm" 37, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al soldado reservista Domingo Igle
sias Feroándcz por no haber asistido á las maniobras.

Habiéndose ausentado do su residencia habitual el solda
do reservista Domingo Iglesias Fernández, hijo de Manuel y 
de María, natural de La Encomienda, parroquia de ídem! 
Ayuntamiento de Trives, provincia de Orense, avecindado 
en su pueblo, Juzgado de primera instancia de T¿ íves. pro
vincia de Orense, distrito militar de Galicia, micíó en 8 de 
Enero de 1881, de oficio jornalero, edad veintisiete años, su 
estado soltero, su estatura un metro 610 milímetro?, ca
rece su filiación de señas personales, fué filiado para ©I 
reemplazo de 1901;

Usando ele la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, po? la presente llamo, cito y emph.zo al 
mencionado individuo para que en el término de" treinta 
días, á contar desde 3a focha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Ban Sebastián, de esta ciudad, á fin de 
quesean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser do- 
clarado rebelde &i no compareciese ©n el referido plazo, sí-* 
guiándosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombra do S. M. d  Rey (Q. D, G.j, exhorto y 
requiero á todas las' Autoridades, tanto civiles como milita*» 
¡ras y á los agentas de la policía judicial, para que practiquen 
i&ctivas^diligencias es. busca del referido soldado, y caso de 
•ser habido lo remítan, en calidad do preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asi lo 
¡tengo acordado en proyidmicia de este dia.

para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  be Madbid y Boletín oficial de 
la provincia de Cor uña.

Vigo 23 el© Diciembre de 19G7.=Carlos Estévtz.
; . JG—537

I). Juan Alm&zán Expósito* Comandante del regimiento 
Infantería de Murcia, núm, 87, Juez instructor áte e^te expe
diente, seguido contra el soldado de reserva activa Aurelio 
Gom akz Gómez por la. falta gr&ve dé no haberse incorpora
do á las maniobras.

Habiéndose ausentado de su resMesack habitual el soldado 
Aurelio González Gómez, hijo de Leonardo y  de Francisca, 
natural de Aheleas, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
Teijeira, provincia de Orense, avecindado en Abale da, Juz
gado de primera instancia de Trives, provincia do Orense, 
distrito militar de Galicia, da oficio labrado?, su estado sol- 
tero, su estatuirá un metro 560 milímetros, fué filiado como 
quinto para el reemplazo de 1902:
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Usando de la jurisdicción que me concede-el Código de 

justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo p*re que en el término de treinta días, 
a contar desdo la fecha, se presente en esta Juzgado, sito en 
el cuartel de Infantería, en esta plazs, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
sí no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que baya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y en caso 
de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi - 
cidad, insértese en la GUceta d e  M a d b i d  y Boldín oficial de la 
provincia de Orense.

V igo 23 de Diciembre de 1907.=:Juan Almazán.
JG -  554

ANUNCIOS OFICIALES
L o s  P r e v i s o r e s  d e l  P o r v e n i r .

Junta general ord inaria  d e l año de 1908.
La asamblea en Madrid se verificará en segunda convoca

toria, con arreglo á lo dispuesto en el Boletín oficial, núm. 39, 
el dommgo 29 de Marzo, en el Instituto de San Isidro, 
abriéndose 3a sesión á las diez de la mañana.=E1 Secretario 
general, Manuel García Mor&les.=Y.° B.%=E1 Presidente, 
Montero. X —220SrwmmrriiirB ■ ni i

S o c i e d a d  g e n e r a l  A z u c a r e r a  d e  E s p a ñ a .

Situación en 29 de Febrero de 1908.
Pesetas.

ACTIVO

í Disponible.. .__v. . . . .  253.016*86
Electivo j gi£uac[0 para ]a zafra 3.063.498*65

------------------------- 3.316.515*51
Acciones preferentes 15.399.500 
Idem ordinarias.. . .  6 .6 6 6 . 0 0 0

Cartera.-------------------------------------------------------
22.065.500 

Efectos á cobrar.. . .  »
------------------* 23.065.500,

Depósitos de valores por fianzas.  ................  79.195
Banco Español de Crédito, n/cta. de valores

en depósito...............      4.734.500
Anticipos sobre azúcares.............................     762.839*19
Fábricas de azúcar, refinerías y destilerías.. 154.255.981*15
Otros inmuebles................................................... 872.037*99
Maquinaria nueva y obras en fábricas, refine

rías y destilerías.............................................  958.503*29
Muebles, enseres, laboratorio central y ma

terial para servicio de almacenes ............  188.520*12
Azúcares.................     12.173.087*69
Melazas...................................................................  1.412.173*87
Alcoholes ..........\ ........................................  342.428*72
Pulpa seca.....................      193.333*24
Productos y residuos en curso de fabricación. 2.068.694*51 
Productos y residuos á modificar y transfor- ^

m a r . . ................................................................. 1.861.514*56
Materiales de fabricación, efectos de repara

ción, piezas de repuesto y o tro s    3.421.556*58

I
 Costo y gastos de ca

ña y remolacha...  27.435.930*81 
Anticipos para cu l

tivos ...................    3.219.826*59

Semillas , abonos' y
material agrícola. 118.041*20

— --------------  30.773.793*60
Gastos de producción y refinación de azúca

res, alcoholes y pulpa...........................  9.370.719*21
Gastos de azúcares y alcoholes hasta los pun

tos de venta..........................................    '695.931*45
Gastos de administración.................................. 584.546*03
Ferrocarriles.............................................   97.126*28
Cupones, intereses, descuentos y comisiones. 1.943.094*88
Primas á amortizar............................................. 5 143.500
Gastos de constitución......................................  4.035.971*58
Gastos de emisiones............................................. 1.294.795
Amortización de obligaciones.......................... 862.493
Contribuciones é impuestos............................. 7.203.671*50
Edificio speial................................. .. 4 . . . . .  782.330*40

Suma total del activo. . . . . . . . . .  271.494.309*35

PASIVO

Capital  ...................      143.000.000
Obligaciones  ...................... ................. ............  51.435.000
Efectos á pagar..................................................... 15.245.154*34
Cuentas corrientes............................................... 14.580.119*35
Depositantes por fianzas. ..................... . 1.413.150*12
Cargas sobre aportaciones á cancelar.............. 3.450.000
Intereses de acciones preferentes...................... 12.425*55
Venta de azúcares  ................................ 35.491.453*06
Venta de alcohol...............................................   317.775*31
Venta de melazas.........................................  673.421*30
Venta de residuos. ...................    487.536*40
Comisiones por venta de azúcares de otros

productores............................................ *.........  175.617*57
Gastos y productos de fincas ..................  85.031*38
Amortización de muebles y enseres   23.812*16

• _ Reservas para siniestros..............#...........   121.716*95 I
Reservas por obligaciones amortizadas  2.308.500 j
Pérdidas y ganancias.........................   500.050 I
Beneficios á realizar sobre existencias en 30 j

de Junio  .................   . 2 168.341 49 j
Recaudación por det&sa de portes    5.204*37

Suma total igual al activo, ^  271.494.309*35

El Jefe de Contabilidad, O jangw en.=V .° B.°.=E1 Presiden
te del Consejo de administración, Alejandro Pidal y Mor*.

X —218

B a n co  d e  E sp a ñ a .
Coruña.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisi
ble, núm. 4.445, expedido por esta sucursal en 16 de Abril 
de 1894 á favor de Doña Victorina Dequidt, por pesetas 800, 
se anuncia al público por primera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madbib  y Boletín oficial de esta pro
vincia, según previenen los artículos 6 ,° del Reglamento y 
58 de las Instrucciones; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá el duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Coruña 18 de Marzo de 1908. =  El Secretario, Alfredo 
Vilar. X -2 1 4

S o c ie d a d  H id r o e lé c tr ic a  I b é r ic a .

Balance general cerrado en 31 de Diciembre de 1907.

Pesetas.

a c t i v o

Acciones en cartera de la Saciedad Hidroeléc
trica Ibérica: 10.316 de 500 pesetas..............  5.158 000

Obligaciones de ídem: 4.000 de 500 ídem  2.000.000
Saltos de agua.............................   17.353.551*60
Materiales................................................... ..........  57.314'23
Mobiliario .................................................. . . . . .  14.497 81

Bancos:
De España s /c ....................................  6.538 64
Guipuzcoano s /c ......................   8915

-------------------  6.627*79
Caja..........................................................................  364*22
Cuentas corrientes s/ deudor............................  719.974*45
Depósitos en garantís ídem .  ............ ............  23 840*69
Efectos á cobrar. ................................. . 18.880
Gastos de la emisión de obligaciones   442.846*24

Acciones de la Sociedad Hidroeléctrica Es- 
v pañola:
8.800 de 500 pesetas, liberadas, 4.400.000 

90 de 500 ídem, 10 por 100
primer dividendo.. . . .  4.500

 -----------  4 404.500

30.200.397 03
Valor es nominales.

Depósitos necesarios  ........ .. * . . . .  1 ,0 0 0 . 0 0 0

31.200.397 03

PASIVO

Capital.....................................................................  20.000.000
Banco de Vizcaya e/ créd ito ., .......................... 1.032.803*12
Fondo de previsión.    ....................................  17.977*57
Efectos á pagar.....................................................  35 953*78
Cuentas corrientes s/ acreedor  ........................  221,461*34
Depósitos en garantía. íd em ..............................  86.000
Obligaciones hipotecarias...............................   6.955.000
Saltos s/ acreedor .......... .................  1.513 601*71
Fondo de reserva   30.009*51
Dividendos activos, j  4  o "  [ j ' 296 840

..........................— --------  . 297.590

30.200.397 03
Valores nominales.

Efectos en depósito...............................................  1.000.000

31.200.397*03

Bilbao 31 de Diciembre de 1907.=E1 Contador, F. Isla .=  
V .° B .°=E I Director Gerente, Juan Urrutia y Zulueta.

X —217

A g u a s  y  B a l e n a r i o  d e  C e s t o n a .
C om pañía anónim a.

Se convoca á los señores accionistas á junta general ord i
naria, que se celebrará 6 H Madrid el día 8  del próximo mes 
de Abril, á las quince, en el Colegio de Médicos, calle Mayor, 
número 1 , piso segundo.

Hasta el quinto día anterior i  la celebración de la junta 
se expedirán papeletas de entrada: en Madrid, calle de Luis 
Vélez de Guevara, núm: 11; en Bilbao, oficinas de los Lo
res Aznar y Compañía; y en San Sebastián, en el Banco Guí- 
puzcoano, á los señores accionistas que acrediten su derecho 
y depositen sus acciones ó resguardos de depósito, de confor
midad con el art. 1 1  de lo^ estatutos.

Madrid 22 de Marzo de 1908 —El Presidente, Miguel Díaz. 
El Director Gerente, Jacinto Bemv¿ta. X —213

Minas de Plomo en Mestanza.
La Sociedad anónima Minas de Plomo de Mestanza convo

ca á los accionistas á junta general para el día 25 de Abril 
próximo, a las cinco de la tarde, en el domicilio social, Clau
dio Coello, 2 1 .

Los accionistas deben depositar sus aeciones en el dom ici
lio social, de sfcis á ocho de la tarde.

El Secretario, R. Lopet Figueredo. X —210

S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  H i e r r o s  d e  C e l c a .
El Consejo de administración de esta Sociedad convoca á 

junta general ordinaria de señores accionistas para el día 30 
del corriente mes, á las cuatro de tarde, en su domicilio 
social, Uribitarte, letra A.

Los señores accionistas, para tener derecho de asistencia, 
voz y voto en las deliberaciones de la misma, deberán ate
nerse á lo dispuesto en el art. 2 2  de los estatutos.

Bilbao 11 de Marzo de 1908 =  El Presidente dei Consejo de 
| administración, Raimundo Durán y Ventosa. X —21L

BOLSA DE M ADRID
Cotización oficial del dia 21 de Marzo de 1908, 

comparada con la del día anterior.

« a h b i o  a s  b o b e a s »  

* 0 * 0 0 8  PÚBLICOS " g .........." :7::̂^ = 3,
Di* 20. ¡ Día 21.

iseáa psrpufsn »! 4 •/* tatwtey, I
icrie F , de 60.000 atas, nom ínale!..,,.. 83.80 y 85 f 83,90
íéem E, de 25.000 ídem id ...................    83.80 y  85 I 83,90
Idem D, de 12.500 ídem id   84% > 83,95 I 84% y c<3,35
Idem C, de 6.000 ídem i d . . , .................  85,25-20 y 30] 85,35-33 y 4.0
ídem B, de 3.500 ídem id ............. 85,75 y  65 ¡85 ,70
ídem A, de 600 ídem id................ 85,75 g 85,75
*deist G y  H, de 100 y 200 ídesa id. s. .  85,75 8 $*
3 b diferentes series  .................... ... 0. .  85 70-35 y  751 85,70 y  75

Osuda ai *  %  amrtiznMf, j
Serie F, de 60.000 ptas. no&inaies  101.70-75 y  70 101,80
ídem E, de §5.000 ídem id .    \01 '75 y  70 i 101,SO
Ídem Dt de 12.500 ídem id...................   101.75 y 70 Í101,75
Idem C, de 5.000 ídem id ...............   101.75 y 80 §101,80
Id e m # ,d e  8.500ídem íd......................  101.75 *101,75 y 80
Idem A, de 500 ídem id . . .  lu í,80-70 y  75*101,"5-80 y 85
I b diferentes s e r i e s o .  ............  101,70 y 75 5101,75-89 y S5

Bmüm y SacicdadNi i
Isas® de España, acciones . ........  462% f 461%
Comp.a Arrendataria de Tabacos, ídem. 414,50 ¡'414% y 413,50
Sanco hipotecario de España, ídem ... * 223,50
Idem id., cédulas al 4 %  500 ptas,. . . . .  103,65 |l03,10
f dem id., ídem al 4 %  109 idesa.. . , .  , » | »
Banco de Castilla, acciones.. . . . . . . . . .  » 8 »
ianco Hispano Ainericano, . . .  146% f *
isaca  *sipañcl de crédito, ídem. 112,50 11370

SMaasa s«n ral üa pssstgi « w ^ a in  ssgaüa«Mi
PaBda perpetua ai 4 por 100 míerier, , 567 900
Uieaa id. af 5 por 100 a m o r ü z a b i e . 3 S 0 . 000 

neo Hipotecario.—Cédulas al 4 peu S60 t , , , , , ,  32.000
Acciones del Banco de España...................... .. ......................  6.000
Idem del Banco Hipotecario de «spaña  .....................  74.500
Hem  del Banco hispano American®.....................................  0 000
%Í9M de la vompsuja Arrendataria de Tabacos.  .................... 40 000

@£^bls$ m$ám piaz«a «xtriailirs^
^«rlaf á la vista».  114 50 J L on d m , á.ia viste , . . . .  28.78

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 1  d e  M a r z o  d e  1 9 0 8 .

HORAS
4«l inriailni
f wípoíéo «5 r
IB «lifn itiig

faRMtflflYR© StaBSlta
m

ffi&mase
MBtlVSf

BIRB9«8Í8i 
0 «ÍS9B fi«l iHllil.

IB B ftge
Sel tifio i3MI,

P  k . . . . . . . . . . . . 702 33 L2 04 4 3 86 ESE............ Brisa ligera.. T)P4Tinlí a rfrt
i é» la .............. 701 32 — 1 0 — 1 2 4 1 97 x o ...... . fialma . Nuboso. 

Despejado. 
Casi cubierto. 
Cubierto.

i la mañsBa,.........«... 705 58 3 8 2.7 5.0 83 s o ............. Idem....
II tal t i l a . . . . . . . . . . . 705.05 10 1 6 0 5 C 54 s o .  .. Idem ligera. 

Brisa.. . .1 ti* l» tard« 705 66 10 5 5 8 4.5 48 s o ..............
i

% la aoa&a.

Temperatura máxima del aire á la sombra.......  13 0 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
íd«m mínima..................................................... — 1 6  horas (kilómetros) ................. .........................  »

Diferencia............................................ . 14 6 Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . .  »
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la Altura ídem con respecto á la media anual, i las

ídem lu., den-.»o de una esfera de cristal. . . . . . .   ̂ Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí-
Diterencia.............................................. > metrog).............................................. ..................  f

Temoeratura máxima á cielo descubierto, junto „  , , . , _ . .
áía tierra vagetal ó laborable..........................  > Sol completamente despejado............ ..................

Idem aiínim» ídem...............................................  > Sol eatrevelado por nubes ó vapores...................  »
D iferencia ..,,,. , ........................  »  1 Total de insolación durante el día.......... »
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¡ t s f i  n«S
-i
| vtm rai

1jfg 'ma t t  tievaa. t i l m& j I®* Sag m

i8 »  « » i es* S,fi
5 « «s¡ a 
1 Z S.3?

Jüfssagj*- f - m S
\ a a a ®  © Í S I A S 8

» 2 8 Ml« i | i ̂® w
: §S
l

esa
f
SSs

¡«  ta3 <&«
t P n  
1 —

$ 8 8 | :rBg ! fl*?ia «A*
JfSÍGFC.

*
<aiSKtn

]' ClfRQQldB, ata
.-s

^alciíís,. 5e!2 ŝi1c
• a Mgá

?Sfi38S« ♦ nfraeoita. « 1  g&s»' i m  « « 9. 1 s  s.
• I

Wisattfi. . . . . . . .  }
líiis . . . . . . .  (7b )
Saint Mathiea,.. (7b ) 
sala de Aix.. . . . .  (7b )
liarritz..............(7b )
Warpiñan . . . . . . .  (7h )

751.1 
'62 8 
170 9 
761.9 
"13 2 
761 2 
75T.8

! 7.2' 
\ 1-2 
5 4.8 

4.0
6 4 
& 2
7 0

77
97
S4
92
67
75
83

iSSE.........
S E ... . . . .
ESE . •.»•
Cr1m%. ..

.........
s w ........
NW.........

1
2 
3 
0 
2 
2 
2

oisi «ubieríe
Brumoso.... 
w. despejad!
Idem..........
Despejado ..
.dem..........
Cubierto...

^«rejada. 
Alzada . . . . . . .
Lilans............
Calma. •«•. • •»
LTizada. . . . . . .
ídem............
Picada ........... 2

8 9
5

11
12
12
12 3 
14

0 0 
1 
3 
2
5
4.3
.2

Málaga............. )
Melilla............... (9b )
Jaén................. (9b )
Granada......... . (9b j
Almería.. . . . . .  Í8b )
«murcia..............í 9b }
Alicante............ Í9b í

764 9
763 1 
768 3
764 8
763 4 
763.1

11.4
14 6 
8 2 
6 ü

11 4 
13.8

71
S>
86
84

67
86

NW.........
NW___
E N E .....
w ........ .
w ............
NW.........

i i

I ?u
! 1
 ̂ 3 

1

Nuboso..... i Llana .............|
Ddspejado.»* i Rizada.........
C. despejado^
Despejado...(

iCasi cubierto*’
Despejado... (Llana............

4
5 
4

I

13
15 
9 
7

16 
18

7
8 
2 
2
1
8

Miza........ ......... (7b )
ilennont....... .. (7b )
isarís................. (7b )
Han Sebastián. . .  (9h )
Bilbao................(9b )
Santander........ . (8b )
Oviedo.......... (9b )
Avilé»................(8h )
?  are»............... (8b )fl  ̂a í’ i h i

-58.8 
762 9 
762 6 
"63 6 
7b3.8 

¿"56 0 
761.5 

¿76 .3 
761 8 
761.0

5 0 
— 2 2

1— 2 9
í ; 10 0 
í 5 8 
¡ 7 0
1 8 ° 
; 6 s

8  4

93
91
99
¿

73

E.............
NW.........
SE..........
NE. . . . . .
SE..........

2
Ó
0
Ü
2

17inris..» .. 
Despejado... 
Idem.. . . . . .
.dem..........
Nuboso... 
oasi cubiert< 
O despejado
Ildem.........
Cubierto.. > 
Idem.. . . .

Llana . . . . . . . .
üixada...........
Idem. ••••».••

81 • 7 
11.0
6.6

12
12

5
-3.8
-3.1
2
1

Valencia.......... (9h )
Albacete.. •«• • . (9b ) 
ciudad Real • • • • (9b )
Cuenca............ . (9b )
Madrid.............. (9h )

762 3 
761.8 
764 8 
”63 4 
76á,l

10 6 
4»o 
2 0
2 5
3 6

6S
80
97
8l
73

w ............
s w ..........
w s w .. . .
NE.......... |
SW..........

? 0 
í 3 

11 2
0

uasi «abierto 
N aboso.. -.. j
Niebla.........1
Despejadoj.. 
Idem. ••••••

i 50
7

13
9

%  i7 ; 
8.4]
6 19 1
 ̂ i

7 j

7
(i

-2

\ v
-0

-3

70
H
78 1 
72 i

S ............
.......

ÍNW.........
.........

JS........ .

?
6 | 
6 1

x d e m ..
Idem.
&ar gruesa. , 
Rizada,.. . . . .

2 8

11

4

5

El Escorial........ (9b )
oegovia.. . . . . . . .  (9h )
Avila................. (9b )
Guadalajara.......Í9h )
Soria................. (9Ii )

7r5.2 
764 1 
764,7 
761.2 
763 4

4.0
3 0 
2 0 
3 2 
3 2

5T
65 
51
66 
73

NW....... .
SW . . . . . .
s ;............
N ...........
NNE.......

* 4
i o- 
í 2 .

1 0

Idem.. . . . . .
Cubierto---- ;
w. despejado
Idem........ -i
Despejado...
Idem......... i
ídem....... . .j
Niebla.

i
1

JPlnisterre».........(8b )
Santiago............ (9b )/>rr A /i*R íQh \

¿763 8 
763 1 ¡ 
'63.9 |
761.1 j

10.3 
4 6 

1 7 3

71 j
93 ' 
7 y ¡

s w _____
s w . .......
s ..............

4
0 1 1

Idem ......
L ’uvia.......
L/ubíerto.«..

1 12
14

0
3

Huesca............. (9h )
Zaragoza............(9b )
Teruel............ . (9b )

761 5 
763 2

¿763 9
5.8
7.0
3.2

60
66
51

w . . . . . . . .
W NW ....
N............

1 s
1 0

i 12 5
!213
14 
12 
14

L ^
-2 (

Vise..................(9b )sa-i-.. . (Oh \

3
f 5 1 8C W NW ... • 0 |Ildem....... . 15 -1

T ortosa ......... (7b \
Barcelona......... (9h )

761 5 
7ol 5

8 3
12.5

44
76

N N W ....
NNE

4
? 0

Despejado.. 1
ídem.......... !
fL desrielado

^Marejada....»
5
4

4.. *'9h i 7 63 7 ! 2 3 79 NE.......... 1 Nuboso....... 4 8 -3 Mabón.......... . (9b ) "59.6 11 4 69 N............ í 4 I J 8
largos..............(9b )
?slladolid.........(9b )

* {Qh 1
:65 1 00

¿766.6 0 1 
; 763.2 5 2 
’764 7 J 5 6 
7¿5 6 ¡ 5 7 
765 7 f Ui 4 
7.6 7 , 13.8 
ToT.Í) % 15.0

81
sí

w . . . .......
SW..........
w ............

0 Ildem.........
0 ¡Despejado...
2 ¡"Nnboao.*...

6
8

lt

-3
-1
-1?

Palma.............. (9k )
Orán................. (7b )
Argel.. . . . . . . . . .  (7h )

¿"58 9 
760.8 
759,1

12.6
ÍLO
9.6

79 N . . . .......
NW.........
SW..........

* 2
i 6

Nuboso.. . . » -Rizada.
despajado í 

T.lnv?»____ 1
16 6

lamora.............(9b }
Aporto.......... (9b )
MlifihnX atoa íSÍl Í

65
97
73

s w .........
Calma.... 
RW..........

5
0
X

\\j. despejado 
¡Cubierto... 
¡C. despejado 
(Nuboso.......

Marejada..,. .  
Rizada. .........

10
11
12

-1
3
8

Túnez................ (7b )
Sfáki................. (7b j
Liorna........ (7h j

753. S 
766,6 
758.2

10 0 
12 0 
9 4 81

NW.........
W ............
NE..........

55
2

Idem...........j
Nuboso.. 0..] 
cubierto. , . .  j 
Casi cubierto 1 
Cubierto.. . .  j
Idem.. . . . . .  j
0 . despajadô  
Nuboso.....]
Despejado... 
cubierto.. . .  i
Nieve • • • • •

|

ñagoi. , . ---- . . .  (8b )
. e É , f81j )

6i ^Caima.... 
5C IN . . . . . . . .

0
4 j¡

Llana.* . . . . . .  I 13 6 Ropia................(7b ) 757.3 6.4 65 N . 3 i aí
¡Despejado... 
Cubierto....

Marejada. • .. . 17 8 Cagliari.......... .. (7b ) 755.4 14 0 E............. 5 j i - 
1í?anU Delgada.. (7h )

Aagra................(8b í
Sarta.......<........(8b )
Hagan».......... . - (9b )
lt. Cruz Tenerife (9h )
feáaeres.............. (9b )
Badajoz..............(9b )
Córdoba....... . (9b )
Stevilla a«• • • • 0 Í9h )

765.8 15 1 82 ?RW ......... 5 I Gruesa........... 16 14 Palermo............ (7h ) 758.0 13 0 63 SSE ....... 4 i
!i 1 Bodo............... . (7h ) 765 8 — 0.4 E 2

"62 8
769.7 
*70.1

16.1
12 9 
16 0 
8 1

82
71
47

S W .........
N.i .........
is ............

6 |Idem..........
1 ¿Nuboso...».
3 lídp.m..........

Marejada.......

Llana.

17
14
19

15
8

15
Cristiansund . . . .  (7b )
Riga...................(7h )
Moscou.............. (7h )

764 8 
775 4 
"85.2

0 8 
-  7.8 
—11.9

E.............
SE...........
Calma.... 
N E .........
SE...........
E N E .....
E.........
SE...........

1
1
0
5

r
|

i UÓ • ■ S2 w s w  . 1 I|C. despejado
Idem..........
ildem..........
Despejado.. • 
Idem .......

cubierto

11 1 Nicolaiew....... (7b ),
Feldkircb.. . . . . .  (7h )
Crenorvitz.........(7h )
^racovia........ (7b )

767.1 — 2 1
*65.4 
765.3 
'66 2

9 6 
9 2 
8 8

76
76
76

NW.........
S........
NW l i

9
5

!

15
13
14

1
1
3

771.2
766 3

-  1.8
— 0.7

1
3

Idem........
Nnbnko . . . .

a&udva.......... (9b )
i«a  remando. •• (8b } 

................ígb y

767 0 
766.7 

¿764 5

11 5 
9 6 

11.6

67
70

NE..........
NW.........

0 ¡ 
4 1 Picada. ......... M

5 4
15
13

5
8

Pda................. . (7b 1
Viena ................ (7b j

761 5 
762.9

9 2 
2 6

2
3

Idem...........
uabierto.. . .t

s
86 NW......... í 2 !C. desneiadeÍLlana. 5 i 6b&farinaa.«.... (?b )

3 i • i
— - ^  

a i 1

Las temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA

Acaba de publicarse la correspondiente al año ac
tual y se halla á la venta en la Administración de 
la Gaceta de Madrid, Ponte jos, 8,

PKECIOS

Primera clase.*. ■ . 20 pesetas,
Segunda ídem.. . . . .  12 *
Tercera idem................  8 »

INSTRUCCION PROVISIONAL i
PARA EL |

Servicio de venta de cerillos fosfóricos1
Y TODA CLASE DE F 0 S F 0 K 0 S  I

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero de¡1908 i
( Gaceta del 11 Febrero 1908.)

Precio; 0 ,5 0  ptas.

So halla do venta en la Administración de la Gaceta de .
Madrid, Pontejos, 8., ¡

P U B L I C A C I O N E S
BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID

pesetas
Rcev» ley Süeotosal, adición aconómle* (folleto)! 9,50 
Idem id. id., comentada por D. José Loa Albareda,

y con formularlos, en rústica..............  , í
■neva ley de Jostioia municipal, edición eco

nómica (folleto)...............................................  9,35
Idem id. de id. id., comentada por D. José Zara

goza y con formularios (segunda edición), en
rústica, 3 pesetas, y en tela  ................... 8,59

SI policía práctioo, en rústica  ........ ... 8
Seal decreto reorganizando el Cuerpo de Po

licía, con el programa de examen, en rústica.... 9,59
Contestaciones al programa de examen de la

Folíola, en rústica.............................................. 8
Reglamento del Cuerpo de la Polioía, rustica.. 9,90
Reglamento de Telégrafos, rústica  ..........  9,40
Real decreto referente al ingreso en la Admi

nistración civil del Estado, en rústica. ......... 9,35
' Seal deoreto reorganizando la Polioía gober

nativa de Espafia, rústica. ..........................  9,85
Reglamento para el régimen de la Minería....; 1
Reglamento de Seoretarios de Ayuntamiento.. 9,59
Rovisima legislaoión de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de 
Védicos titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales
órdenes complementarias.............................. 1

legislación de Benefioenoia general., . . . . . . . .  0,50
Beglamento de Benefioenoia particular...'..« .' 1

pesetas
Contratación do servicios provinciales y Mu

nicipales        I • I I | • 1
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie

ros de M in a s..............................   . 0,50
Reglamento de la ley de Casa..........................       0,%
Programa de oposiciones á la carrera diplo

mática............................................        o,35
Ley y Beglamento de Alcoholes, «n rústica,

3 pesetas; en t e l a .   ............................  3,50
Montepío de Médicos t i t u l a r e s ...............  o,50
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, en

rústica............. ......................... ....................... i
úranoeles de Aduanas, primera edición. ........... 8
Cdem de id., segunda edición, con un copioso rej

pertorio alfabético.................................... .........  9
Ley y Beglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades   ............ .......... ........... 1
Reglamento de la Contribución industrial y

de comercio, «a rústica, 2,50; en tela................ 8
Programa para los exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
de menos de 15.000 habitantes.). ...................     0,75

Cdem id. id. (Poblaciones de más de 15.000 habi
tantes.)  ......................... i . . ...................    1

Instrucción provisional para el servicio de 
venta de cerillas fosfóricas y toda dase de 

llfósforos.........................................      0,50

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
PSIStRB-

La educación moral de la mujer, un tomo............... 2‘50
La educación moral del hombre.................. . 2
Teoría del Derecho, un tomo, 8.°.............................  3
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.°........................... 3
El Evangelio del hombre, un tomo, 8.°.......................  2
El materialismo es la negación de la libertad    1
La elocuencia de los números, un tomo, 8.° .............  2‘5G
La moral democrática, un tomo, 8.°.    ................... 1
Problemas sociales, un tomo, 8.°... „....................... . 1
Mi religión, de León Tolstoi, un tomo, 8.°.  ..........  3
La Ytrdad, un tomo, 8.°................     1*5(1

N O V E LA S  ORIGINALES
Evangelina, un tomo, 8.°. ............ . 2
Violeta, un tomo, 8.°, 5.* edición  ......... %
El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición ........ . 2
Abnegación, un tomo,8.°.  .............  2*50
El General Metín, un tomo, 8.°.   ............... .......... 2
La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición........................ 1*50
íGolfinesI, un tomo, 8.°..................................... ..... 2
Concepto real del Arte en la Literatura  .......  1*50
La Trinidad, un tomo, 8 .°.........................................  1
Amanpsiquis (novela sensacional), de Canta Claro, un

tomo, 8 .°. ........................... ...................... . 2

Para los suseriptores ó la GACETA se les hará la re
baja de un 30 por 100. Los pedidos se servirán, francos 
de porte, dirigiéndose al autor, D. Ubaldo Hornero Qui
ñones, calle de Alcalá, núm. 99, pral. Madrid. \

SÁNTOSDEL DlA
San Basilio, meshite.ro u mártir. v San Deoar acias. Obisvo.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—El genio alegre.
A las 4 y 1x2,—La misma.
PRINCESA.—A las 9.—Señora ama.—Los primos.
A la» 5.—La misma.
ZARZUELA.—A las 9 y li4.—Santos é Meigas.—Pepe Bo

tella.
A las 4 y 1x2.—La patria chica.—Santos é Meigas.—La ra- 

balera.—Bailadores de jota, hermanos Guerrero.
APOLQ.—A las 8 y 3[4.—Ei celoso extremeño.—El mal de 

amores.—El celoso extremeño.
A las 4 y 1x2.—El mal de amoros.— El día de Reyes.—Bo—

hpmins.


